
BOLETIN OFICIAL DE LA
as

REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU-39511982 LUNES, 1 DE JULIO DE 1996 Número 1 5 1

Franqueo concertado número 29/5

SUMARI O

1 . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Decreto número 4411996, de 19 dejunio, porel que se acepta la cesión
gratuitade la pro piedadde una parcela en Murda, partidodeToveag0era,
a favortle la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con destin o
a Guarderfa Infantil. 7099

CONSEJERIA DE CULTURA Y EDUCACIÓ N

Orden de la Consejeria de Cultura y Educación, de 25 de junio de 1996,
por la que se convocan ayudas a Proyectos de Investigación para
Grupos Precompetitivos. 7099
Orden de la Consejería de Cultura y Educación, de 19 de junio de 1996 ,
por la que se convocary Ayudas para Formación de Postgrado y Alta
Cualificación para el año 1996. 7123
Orden de la Consejeria de Cultura y Educación, de 20 de junio de 1996 ,
porla que se convocan Ayudas Complementarias a la Investigación par a
el año 1996. 7129

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y AGU A

Orden de 5 de junio de 1996, por la que se convocan ayudas para la
adecuación de las empresas a las exigencias de la normativa ambiental . 7137

III . Administración de Justici a

Primera Instancia e Instrucción número Ocho de Ca rt agena. Jyicio 229/93 . 7143
Primera Instancia número Seis de Murcia . Corrección de error en l a
publicación número 6639 . 714 3
De lo Social número Dos de Murcia . Autos 96/96 . 714 4
De lo Social número Cinco de Murcia . Ejecución 186/95 (y acumuladas) . 714 4
Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca . Autos 295/95 . 715 1
Primera Instancia número Ocho de Ca rtagena . Autos 170/94 . 715 3
Primera Instancia número Cuatro de Murcia . Autos 439/94 . 715 3
Primera Instancia número Tres de Molina de Segura . Autos 544/93 . 715 4
Primera Instancia número Uno de Molina de Segura Autos 62/95-G 715 5
Primera Instancia número Dos de San Javier . Procedimiento 390/95 . 715 6
Primera Instancia número Dos de Totana . Autos 43/94 . 715 6
Primera Instancia número Ocho de Murcia . Autos 432/96 . 715 6
Primera Instancia número Uno de Ca rtagena . Autos 147/93 . 715 7
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. Sala de lo Social .
Rollo552/95 . 715 7
Primera Instancia número Ocho de Mumia . Autos 956/95-D . 715 7
Primera Instancia número Tres de Loma. Procedimiento 95/96 . 715 8
Primera Instancia número Tres de Lorca. Procedimiento 62/95 . 715 8
De lo Social número Uno de Murcia . Proceso 76/96 . 715 9
Primera Instancia número Uno de Ca rtagena . Procedimiento 298/95 . 716 0
Primera Instancia número Cuatro de Murcia . Autos 1 .267/93 . 716 0
Primera Instancia número Uno de Ca rtagena . Procedimiento 220193 . 716 1
Primera Instancia número Cuatro de Murcia . Autos 1 .177/91 . 7162

FASCfCULO 1



W. Administración Loca l

ÁGUILAS . Aprobado Padrón conjunto portasas por suministro de agua ,
recogida domiciliana de basura y servicio de alcantarillado, del bimestr e
de marzo-abril de 1996 . 716 3

ARCHENA . Modificación de la Tasa por la Autorización de Acometidas
y Servicio de aguas residuales . 716 3

MURCIA. Anuncio de adjudicación del contrato de obras "Rehabilita -
ción de instalaciones de fontanería y saneamiento en el Mercad o
Saavedra Fajardo" . . 716 3
MULA . Aprobado proyecto técnico relativo a las obras de "Construcció n
de acceso al consultorio médico de La Pueblá' . 716 3
MURCIA . Convocatoria de oposición para proveer una plaza de sepul -
turero 7164
JUMILLA. Concesión de aprovechamiento quioscos del Jardín del Re y
Don Pedro . 7166
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de suministros . "Sustitu -
ción del equipo DP57/717 de la Casa Bull". 716 7
SAN JAVIER . Modificación de Ordenanzas Municipales . 716 7
LORCA . Aprobado inicialmente acuerdos sobre modificación de planti -
lla municipal . 716 8
MURCIA . Gerencia de Urbanismo . Aprobación definitiva del proyecto d e
Estudio de Detalle en Parcela C, Manzana C del Polígono 2-3 del Pla n
Parcial Ciudad Equipamientos número 2 . 716 8
ALBUDEITE . Aprobado inicialmente proyecto de delimitación de un a
unidad de ejecución en suelo urbanizable programado . 716 8
ABARÁN . Pliego de cláusulas "Pavimentación calle Federico García •
Lorca y otras" . 716 9
ABARAN . Pliegode cláusulas "Alcanlanllado de calle Travesia Fernan-
do Gómez, San Nicolás y Juan XXIII y Colector en La Hoya del Campó' . 716 9
MURCIA. Plazo para solicitar subvención del alquiler de viviendas d e
Promoción Pública Municipal . 7170
CARTAGENA. Cuenta General de 1995 . 7170
MURCIA. Anuncio de adjudicación de contrato de obras "Rehabilitació n
de instalaciones de fontaneria y saneamiento en el Mercado de
Verónicas". 717 1
MURCIA .Anunciodeadjudicacióndecontratodeobras."Rehabilitació n
de instalaciones de fontaneria y saneamiento en el Mercado del Carme n
(Murcia)"- 717 1

MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras "Grande s
reparaciones en colegios públicos año 1996 . Lote VI Pedanias . 717 1
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras . "Grande s
reparaciones en colegios públicos año 1996 Lote V . Pedanias" 717 2
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras . "Grande s
reparaciones en colegios públicos año 1996 . Lote IV . Pedanias" . 717 2
MURCIA . Anuncio de adjudicación de contrato de obras . "Grandes
reparaciones en colegios públicos año 1996 . Late III . Pedanias" 717 2
MURCIA Anuncio de adjudicación de contrato de obras . "Grandes
reparaciones en colegios públicos ano 1996 . Lote II Murcia casco" . 717 3
MURCIA. Anuncio de adjudicación de contrato de obras . "Grandes
reparaciones en colegios públicos año 1996 . Late I . Murcia casco" 717 3
MURCIA. Anuncio de adjudicación de contrato de obras . "Ordenación d e
las plazas de Santa Catalina, de las Flores, San Pedro y su entorno, e n
Murciá' . 7173
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DE RICOTE . Expuesto
al público Presupuesto General 1996 . 7174
MOLINA DE SEGURA. Expuesto al público el expediente de modifica -
ción de créditos por suplemento y concesión de crédito extraordinario
número 6 . 7174

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DEL"RIO M U LA" Apro -
bación inicial del Presupuesto 1996 . 7174
TOTANA Aprobación inicial de la Modificación del Texto del Consej o
Asesor Agrario . 7174

V. Otras disposiciones y anuncios

Puerto de Cartagena . Autoridad Portuaria de Cartagena. Informació n
pública sobre necesidad de ocupación de los terrenos afectados por e l
proyecto de reordenación de accesos a los muelles de graneles de l a
dársena de Escombreras 7175
Comunidad de Regantes de la Zona y del Trasvase Tajo-Segura .
Sectores 1 y II . Convocatoria a Asamblea General . , 7175
Junta de Andalucía . Consejerla de Agricultura y Pesca . Delegación
provincial de Almería . Expediente sancionador 8/95-P . 7175
Notaría de don Miguel González Cuadrado. Caravaca de la Cruz . Acta -
de notoriedad número 1 .023 de protocolo . 7176

a4pKl4QO

Edita e imprime : Imprenta Regional Consejería de Presidencio

Gerencio y Administración : Calle Pinatar, 6 Depósito Legal : MU-395/1982

( Polígono Cánovas) Teléfono 34 33 00 >, ~ 30010 - MURCIA



\ umero ~ . . c .~.,c:., t~ '_ ' ~ . ...,, -,

1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Economía y Hacienda

9566 DECRETO N." 44/1996, de 19 de junio, por el
que se acepta la cesión gratuita de la
propiedad de una parcela en Murcia, partido
de Torreagüera, a favor de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia con destino
a Guardería Infantil .

Por Reales Decretos 251/1982, de 15 de enero y
844/ 1984, de 25 de enero sobre transferencia de compe-
tencias, funciones y servicios de la Administración del
Estado a Entes Preautonómicos en materia de Servicios y
asistencia sociales, y sobre ampliación del traspaso de
funciones y servicios y adaptación de los medios transfe-
ridos en régimen preautonómico a la Comunidad Autóno-
nia de la Región de Murcia . respectivamente, se transmi-
tió a la Comunidad Autónoma el dominio de un inmueble
sito en Torreagüera ; Murcia, destinado a Guardería In-
f :mtil y de 2 .000 m2 de superficie .

Consta que la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia tomó posesión de la finca, cuyo número de in-
ventario es M/549, y que en la actualidad se encuentra
destinada a Guardería Infantil, pero no pudo llevarse a
cabo, por cI procedimiento previsto en el Real Decreto
2 .628/82, de 24 de septiembre, el cambio de titularidad a
favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia por distintos motivos . Con el fin de alcanzar dicho ob-
jetivo y dado que el titular registral del inmueble es el
Ayuntamiento de Murcia, se hu instado a dicha Corpora-
ción a la cesión directa del inmueble a la Comunidad Au-
uínoma de la Región de Murcia, al objeto de lograr la re-
gulación de Ia titularidad del mismo .

El Excmo . Ayuntamiento de Murcia en Pleno de 27
de julio de 1995 acordó la cesión de un solar de propie-
dad municipal de 2 .000 mz de superficie situado en Mur-
cia, partido de Torrcagüera a favor de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, con destino a servir de
.oportc físico de una Guardería Infantil .

Vistos los artículos 1 It) y siguientes del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto 1 .372/
86, de 13 de junio) y el artículo 46 .1 de la Ley 3/92, de
30 dejulio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

Visto el expediente instruido al efecto por la Direc-
ción General de Patrimonio, y los informes emitidos al
respecto, y a propuesta del Consejero de Economía y Ha-
cienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 19 de junio de 1996 .

Primero.

DISPONGO

Aceptar la cesión gratuita de la propiedad de la si-
guiente finca: "Urbana : E- I . Parcela de forma trapezoidal

situada en término de Murcia, partido de Torrergüera .
con una superficie de dos mil metros cuadrados y que lin-
da: a Norte, parcela P-8 y suelo clasificado IC de
Torreagüera : a Este, calle A ; Sur, parcela P-6 : y a Ocáta
calle P" .

Valor : Diez millones de pesetas ( 10 .000 .000 de
pesetas) .

Dicha parcela está exenta de cargas y gravámenes .

Inscrita en el Registro de la Propiedad nímiero Sicte
de Murcia, libro 104 de la Sección 4 .'. finca n .° 7983 .
l .' inscripción .

Segundo .

Destinar el inmueble que se acepta a Guwdcría In-

fanti I

. Dicha finalidad dcberá mantenerse durante los trein-
ta años siguientes .

Tercero .

En el caso de no cumplirse la finalidad prevista dumntc
el plazo expresado en el a rt ículo segundo, los bienes rcvcrti-
rán al patrimonio privado de la corporación municipal .

Cuarto.

Que se inscriba el inmueble cedido a tavor de la Cn-
munidad Autónoma de la Región de Murcia en el Reg is-
tro de la Propiedad correspondiente .

Quinto .

Facultar al Director General de Patrinwnio para lu
realización de cuantos actos sean necesarios para proce-
der a la ejecución material de la aceptación de la cesi(Sn
del citado inmueble, incluida la formalización de la
correspondiente escritura pública de cesión .

Dado en Murcia, a diecinueve de jrmio de mil nove-
cientos noventa y seis-El Presidente, Ramón Luis
Valcárcel Siso.-El Consejero de Economía y Hacienda,
Juan Bernal Roldán .

Consejería de Cultura y Educación

Programa SÉNECA . Plan Regional de Investigación,
Desarrollo Tecnológico y del Conocimiento .

9805 ORDEN de la Consejería de Cultura y
Educación de 25 de junio de 1996 por la que
se convocan ayudas a Proyectos de
Investigación para Grupos Precompetitivos .

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia



viene fomentando la Investigación, con especial atención
a sus manifestaciones e intereses regionales, como una
competencia que le confiere la Ley Orgánica 4/1982, de 9
de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, reformada por Ley Orgánica 4/1994, de 24 de
marzo, en sus artículos 10 Uno, 1 5 y 11 .7 .

La creación de grupos de investigación de alta cuali-
ficación constituye un objetivo primordial de la política
científica regional, siendo el primer paso el fomento de la
formación de grupos de investigación de calidad, que
puedan participar con éxito en las iniciativas promovidas
desde ámbitos nacionales e internacionales, para lo que la
Administración Regional desarrolla un programa que per-
mita la creación de grupos innovadores en cualquier área
de conocimiento .

Con este objetivo y como complemento a las iniciati-
vas que se vienen realizando desde el Plan Nacional de
I+D y de otros programas nacionales y de la Unión Euro-
pea, y en el contexto del Programa SENECA, del Plán
Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico y del
Conocimiento, aprobado por Decreto 24/1996, de 22 de
mayo (BORM n° 123 de 29-05-1996), la Consejería de
Cultura y Educación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia convoca Ayudas para la realización de
Proyectos de Investigación en cualquier área de cono-
cimiento, destinadas a grupos de investigación de carácter
precompetitivo de la Universidad de Murcia y de otros
Centros públicos de investigación ubicados en la Región
de Murcia

. Publicada la Ley 13/1995, de 26 de diciembre (Su-
plemento ñ 16 del BORM n° 297 de 27-12-95) de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para 1996 y aprobados los créditos
correspondientes . procede realizar una convocatoria pú-
blica para la concesión de ayudas a proyectos de investi-
gación para grupos precompetitivos, en cualquier área de
conocimiento, en las condiciones de publicidad, concu-
rrencia y objetividad .

En su virtud y conforme a las facultades que me
atribuye la Ley Regional 1 / 1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a pro-
puesta de la Dirección General de Universidade s

DISPONG O

Artículo primero.- Objeto y benet5ciarios .

Se convocan ayudas a Proyectos de Investigación en
cualquier área de conocimiento para grupos de investiga-
ción de carácter precompetitivo, con la finalidad de
fomentar la formación de grupos innovadores, que sean
capaces en un tiempo razonable, de alcanzar un nivel de
excelencia científica y puedan competir con éxito encon-
vocatorias de ámbito nacional e internacional .

Podrán concurrir a esta convocatoria los grupos de
investigación, establecidos como tales en la Universidad
de Murcia y en Organismos Públicos de Investigación,
ubicados en IaRegión, que sean de reciente creación,
pero con una trayectoria científica suficientemente bien
orientada como para que se pueda esperar, en un plazo
razonable, la inminente financiación exterior de sus tra-

bajos de investigación, así como aquellos grupos
precompetitivos que cambien justificadamente de línea de
investigación, en función de nuevos conocimientos y téc-
nicas adquiridas .

Las ayudas se concederán con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autcínoma para
1996, Sección 15, Servicio 04, Programa 421 .B, Coneep-

to 640 .

Artículo segundo: Plazo y documentación .

Las solicitudes se formularán ateniéndose a lo esta-
blecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

El plazo de solicitud de esta convocatoria será de 3 0
días naturales, a partir del siguiente de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura y Educación (Gran Vía
Salzillo, 42, 2' escalera, 4' planta . 30005 Murcia). en el

Registro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma o
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

La Consejería de Cultura y Educación podrá recab
mde los solicitantes, en el plazo de 10días, cuantos docu-

mentos y aclaraciones considere oportunos para comple-
tar el expediente de solicitud, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la referida Ley del párrafo an-
terior .

Los grupos de investigación interesado¿~ en esta con-
vocatoria, deberán cursar instancia de solicitud a la
Excma. Sra. Consejera de Cultura y Educación, que de-
berá ir acompañada de los documentos que se señalan a
continuación :

a) DOCUMENTO 1 : Instancia y solicitud de ayuda,
en la que se incluyen los datos del Proyecto : identifica-
ción del investigador principal, composición del grupo de
investigación, donde se refleje la dedicación y conformi-
dad de los mismos, acreditada mediante firma y fotocopia
del DNI.

b) DOCUMENTO 2 : Memoria del Proyecto de in-
vestigación y presupuesto del imismo, desglosado por con-
ceptos

. e) DOCUMENTO 3 : Currículum vitae normalizad o
del investigador principal y de cada uno de los integrantes
del grupo que van a realizar el Proyecto . referido a los úl-
timos cinco años .

d) DOCUMENTO 4: Fecha de constitución del gru-
po, líneas de investigación, relación de proyectos presen-
tados a diversas convocatoria~s regionales, nacionales e
internacionales y, en su caso, de ayudas recibidas por el
grupo en los últimos cinco años, especificando código de
proyecto, fecha de inicio y finalización, cuantía de la
ayuda, entidad financiadora y número de horas del inves-
tigador principal .



A estos documentos deberá añadir escrito justificati-
vo, en su caso, del cambio de línea de investigación y mo-
tivos del mismo .

La documentación requerida estará a disposición de
los investigadores en la Dirección General de Universida-
des (Gran Vía Salzillo 42, esc . 3', 4a planta) o se podrá
obtener vía informática a través del servidor de la Conse-
jcría de Cultura y Educación, vía INTERNET (http : //
147 .84 .60 .1) .

Artículo tercero .- Requisitos .

a) Los proyectos de investigación se llevarán a cabo
a lo largo del año siguiente a la fecha de concesión, pu-
diendo prorrogarse su realización un año más, y se desa-
rrollarán en el Centro o Departamento donde esté adscrito
el investigador principal del Proyecto .

b) Cada grupo de investigación no podrá presentar
más de un proyecto a esta convocatoria .

c) El investigador principal no podrá figurar en otros
proyectos con Equivalencia a Dedicación Plena (EDP), e
igualmente, como tal, no deberá haber recibido en los úl-
timos tres años ayuda a la investigación de organismos
públicos de ámbito nacional e internacional .

d) La ayuda podrá contemplar fondos destinados a
personal técnico o auxiliar, de carácter eventual .

e) Los becarios de investigación sólo podrán partici-
par con dedicación completa en un único proyecto, si su
tesis doctoral forma parte del mismo ; si no es así, su de-
dicación podrá ser parcial, debiéndose especificar y justi-
ficar su aportación .

f) Haber justificado suficientemente, y en los plazos
previstos, los gastos correspondientes a las subvenciones
que, en su caso, hubiese recibido con anterioridad de la
Consejería de Cultura y Educación .

g) Los Centros u Organismos a los que estén adscri-
tos los grupos de investigación participantes en esta con-
vocatoria deberán estar al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma,
de acuerdo con lo establecido en el párrafo 2 .° del artícu-
lo 51 :6 de la Ley de Hacienda Regional .

Artículo cuarto .- Comisión de valoración y evaluación .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
los proyectos serán evaluados por la Agencia Nacional de
Evaluación y Prospectiva (ANEP) de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología (CICYT), que
emitirá un informe técnico sobre la capacidad del grupo
de investigación y la viabilidad del Proyecto, teniendo es-
pecialmente en cuenta el carácter precompetitivo del gm-
po solicitante .

En tanto no se desarTolle el Decreto por el que se re-
gulan las Bases del Plan Regional de Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico y del Conocimiento, la Comisión de
valoración estará formada por :

Presidente : Director General de Universidades .
Vocales : - 2 Representantes de la Dirección Genera l

de Universidades .

- 3 Representantes de Organismos Públicos de In-
vestigación, 2 de ellos de la Universidad de Murcia .

- 2 Investigadores de reconocido prestigio .
Secretario : Un funcionario de la Dirección General

de Universidades con voz, pero sin voto y con nivel de ti-
tulación superior .

Los miembros de la Comisión examinarán cada ex-
pediente yde acuerdo con la aplicación de los criterios
establecidos en la convocatoria, emitirán su calificación .
Si no existiese unanimidad para la adopción (le acuerdos .
se adoptarán éstos por mayoría y, en el caso de igualdad,
decidirá en su caso el voto de calidad del Presidente de la
Comisión .

A juicio de la Comisión se podrá proponcr la reali-
zación de una entrevista personal con alguno de los inves-
tigadores principales de los grupos de investigación, pre-
viamente seleccionados .

Como criterios generales de evaluación se tendrán en
cuenta los aspectos siguientes : ,

a) Calidad científico-técnica y viabilidad del Proyec-
to, según informe de la ANEP .

b) Historial científico de los últimos cinco años dcl
grupo de investigación : proyectos presentados a convoca-
torias regionales, nacionales o internacionales, proyectos
financiados, en su caso, y cualquier otro dato destacable
del historial científico del grupo .

c) Proyectos calificados como viables . que por di-
versas razones no han sido financiados .

ción .
d) Puesta en marcha de nuevas líneas de investiga-

e) Trayectoria científica y capacidad potencial (in-
vestigadores a EDP, composición interdisciplinar, infra-
estructura, etc.) del grupo para abordar proyec(os quc
puedan ser financiados externamente .

f) Conocimiento de nuevas técnicas instrurnentales
que justifiquen el cambio o la puesta en funcionamiento
de nuevas líneas de investigación .

Artículo quinto .- Resolución .

Finalizada la fase de Evaluación, la Contisión for-
mulará la oportuna propuesta de resolución .

La Consejera de Cultura y Educación, a la vista de
Ia propuesta razonada de la Dirección General de Univer-
sidades, dictará Orden de concesión y de denegación de
las ayudas, que determinará la relación de proyectos fi-
nanciados y excluidos y cuantos extremos sean convc-
nientes para su adecuada aplicación .

El plazo máximo para tramitar y resolver el expe-
diente será de 6 meses a contar desde la fecha de termina-



ción del plazo de presentación de solicitudes fijados en la
presente Orden, entendiéndose desestimadas aquéllas por
el transcurso del citado periodo sin que recayera resolu-
ción expresa .

Contra la Orden de la Consejera, que agota la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo,
que podrá interponerse ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia, en el plazo de dos meses a contar des-

(le el día siguiente al de la notificación de la misma .

Artículo sexto .- Modificación .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de estas ayudas y, en todo caso, La con-

cesión concurrente de otras otorgadas por cualquier Ad-

ininistración o Entes públicos o privados, nacionales o

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la

orden de concesión.

Artículo séptimo.- Obligaciones de los beneficiarios .

a) La aceptación de la ayuda concedida para la reali-
zación del Proyecto solicitado, implica la aceptación de
las normas fijadas en está convocatoria, así como las que
establezca la Consejería de Cultura y Educación, a través
de la Dirección General de Universidades para el segui-
micnto del proyecto objeto de la misma .

h) En todos los casos, los investigadores principales
se comprometen a realizar el trabajo de investigación que
fundamenta la concesión (le la ayuda, asumiendo todas
las responsabilidades que pudieran derivarse de la reali-
zación de la investigación propuesta y a no modificar el
título del trabajo de investigación, ni la distribución pre-
supuestaria del Proyecto, sin la previa y expresa autoriza-
ción de la Dirección General de Universidades .

c) Hacer constar en todos los trabajos derivados del
Proyecto objeto de ayuda, la financiación de la Conseje-
ría de Cultura y Educación a través de la Dirección Ge-
neral de Universidades .

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y
seguimicnto de la aplicación de la ayuda que estime la
Consejería de Cultura y Educación y presentar a la finali-
zación del Proyecto un Informe final que incluya : memo-
ria final y conclusiones, producto de la investigación me-
diante un inventario de los resultados obtenidos, justifica-
dos documentahnente y un resumen de los gastos por con-
ceptos, certificados por el responsable de gestión econó-
mica del centro donde esté adscrito el investigador princi-
pal del proyecto .

La memoria f inal, se redactará en los impresos nor-
malizados que, a tal efecto, se le harán llegar al investiga-
dor principal del proyecto financiado .

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por
el Tribunal de Cuentas y a someterse al control financiero
que corresponda a la Intervención General de la Comuni-
dad Autónoma, así como, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Universidades, mediante escrito, la obtención de
cualquier subvención o ayuda proveniente de la Adminis-

tración pública u Organismo público o privado de ámbito

nacional o internacional para el proyecto de investigación
financiado a través de esta convocatoria .

Artículo octavo .- Pago .

El importe global de las ayudas, con carácter tinalis-
ta para los investigadores principales de los proyectos fi-
nanciados, se transferirá a la cuenta general de la Univer-
sidad de Murcia o del Organismo Público de lnvestiga-
ción al que esté adscrito el investigador principal del gru-
po, antes del 31 de diciembre de 1996 .

Artículo noveno .- Justificación .

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Conscjcría de
Hacienda en la Orden 15 de mayo de 1986 (L3ORM
n .° 130, de 7 de junio), por la que se establecen normas
reguladoras sobre justificación de subvenciones, los bcne-
ficiarios de estas ayudas para la realización de proyectos
de investigación, quedan obligados a justificar el cum-
plimiento de las mismas mediante la presentación dc un
Informe final que incluye lo señalado en el artículo 7 . (1)
de la presente Orden .

Artículo décimo : Reintegros.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de la demora desde el momento
del pago de las ayudas en los casos previstos en el artícu-
lo 51 .8 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia . en
su redacción dada por la Ley 3/1991, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para
1992 (Suplemento n .° 5 del BORM n .° 299 . de 30 de di-

ciembre de 1991) .

Artículo decimoprimero.- Responsabilidad y régimcn
sancionador.

Los beneficiarios de las Ayudas para Í,~rupos
precompetitivos quedarán sometidos a las responsabilida-
des y régimen sancionador que sobre infracciones admi-
nistrativas en la materia establece el artículo 51 his de la
Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia, en redacción dada por la Ley 3/1991, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para 1992 . (Suplemento n.° 5 del 13ORM
n.° 299, de 30 de diciembre de 1991) .

Disposición final

Se faculta al Director General de Universidades pam
dictar las resoluciones que estime oportunas en dcsarrollo
y ejecución de esta Orden .

Lo que comunico a VV.I1 ., para su conocimicnto y
efectos .

Murcia, a 25 de Junio de 1996 .-La Conscjera de
Cultura y Educación, Cristina Gutiérrez-Cortines
Corral .

ILTMOS. SRES. SECRETARIO GENERAL Y DIREC-
TOR GENERAL DE UNIVERSIDADES .
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DOCUMENTO1

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,

PROGRAMA "SENECA" DESARROLLO TECNOLOG I CO Y DEL
CONOCIMIENT O

SOLICITUD AYUDA A PROYECTOS DE INVESTIGACION PARA GRUPOS
PRECOMPETITIVO S

INVESTIGADOR PRINCIPAL

APCOM/96/N° :

Y APELLIDOS TELEFONO

GRADO

TELEFONO/ FA X

GRUPO DE INVESTIGACION

LINEA / 5 DE INVESTIGACIO N

AYUDA SOLICITADA (EN PESETAS )

PERSONAL

MATERIAL INVENTARIABLE

MATERIAL FUNGIBLE

VIAJES Y DIETA S

OTROS

TOTAL

FIRMA DEL SOLICITANTE, COMPROMETIENDOSE EN CASO DE CONCESION A CUMPLIR CON LOS
REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . . . . . . . . . .de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 1 99
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PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION, DESARROLLO

Región de Murcia PROGRAMA "SENECA" . TECNOLOGICO Y DEL CONOCIMIENTO

Consejería de Cultura
y Educació n

~

DOCUMENTO1

• PERSONAL INVESTIGADO R

APELLIDOS Y
NOMBRE

TITULACION (1)

D .N .I :
HORAS ~
SEMANA

GRADO (2) = CATEGORIA (3)~

APELLIDOS Y
NOMBRE

TITULACION (1)

D .N .I :
HORAS
SEMANA

GRADO (2) = CATEGORIA (3)~ C ._ ]
APELLIDOS Y

NOMBR E

TITULACION (1)

D .N .I :
HORAS ~
SEMANA

GRADO (2) = CATEGORIA (3)~

(1) En caso de poseer más de una titulación, indicar la más relacionada con el proyecto .

(2) D= Doctor ; L= Licenciado; 1= Ingeniero ; G= Ingeniero Técnico o Diplomado Universitario de grado medio .
(3) CU= Catedrático ; CE= Catedrático Escuela Universitaria ; PTU= Titular Universidad ; PTE= Titular Escuela Universitaria ; PAS = P . Asociado ; PAY = P . Ayudante

BEC= Becario ; COL= Colaborador .

Fotocopiar las hojas que sean necesarias
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ese

• PERSONAL INVESTIGADO R

APELLIDOS Y
NOMBR E

TITULACION (1)

HORAS
D .N .I ; SEMANA

GRADO (2) = CATEGORIA (3)~

APELLIDOS Y
NOMBR E

TITULACION (1)

HORAS
D .N .I: SEMANA

GRADO (2) = CATEGORIA (3)~ i
APELLIDOS Y

NOMBR E

TITULACION (1)

HORAS
D .N .I: SEMANA

GRADO (2) = CATEGORIA (3)~

APELLIDOS Y
NOMBR E

TITULACION (1)

HORAS ~
D .N .I: SEMANA

GRADO (2) = CATEGORIA (3) ~

FIRMA CONFORMIDAD
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APCOM/96/N° :

• MEMORIA DEL PROVECT O

TITULO
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DOCUMENTO 2
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DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEI .

PROGRAMA "SENECA" CONOCIMIENT O

APCOM/96 1 N° :

• MEMORIA DEL PROYECT O

ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL DEL TEMA INCLUYE NDO LA BIBLIOGTAFIA MAS RELEVANTE
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DOCUMENTO 2

OBJETIVOS CONCRETOS DEL PROYECT O

A1~

II °~
~..

PROGRAMA"SENECA°

• MEMORIA DEL PROYECTO

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEL

CONOCIMIENT O

APCOM/96/N°: ~~
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DOCUMENTO 2

PLAN REGIONACDE INVESTIGACION,
1)F:SARROLLO TECNOLOGICO Y DEI,

PROGRAMA "SENECA" CONOCIMIENT O

APCOM/96/N°:

• MEMORIA DEL PROYECTO

METODOLOGIA Y PLAN DE TRABAJO SUFICIENTEMENTE DETALLADO CON DESGLOSE DE
TAREAS, INDICACION DE LOS PARTICIPANTES EN CADA UNA DE ELLAS Y DIAGRAMA DE
TIGMPfIC
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DOCUMENTO 2

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEI,

PROGRAMA "SENECA" CONOCIMIENT O

APCOM 196/N° :

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO

EN LOS CONCEPTOS QUE SIGUEN DEBERAN CONSIGNARSE CLARAMENTE LOS RECURSOS

PROPIOS Y LAS APORTACIONES TANTO PUBLICAS COMO PRIVADAS QUE SE DISPONDRAN
DURANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO, ASI COMO LAS AYUDAS QUE SE SOLICITAN

(EXPRESAR LAS CANTIDADES EN PESETAS) .

PERSONAL CON CARGO AL PROYECT O

APORTACION PROPIA 0 DE OTRAS ENTIDADES AYUDA OUE SE SOLICITA

SUBTOTAL SUBTOTAL

MATERIAL INVENTARIABL E
LOS PRECIOS DEBERAN INCLUIR IVA . PARA EL MATERIAL BIBLIOGRAFICO CONSIGNAR IMPORTE
GLOBAL

SUBTOTAL
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Región de Murcia
Consejerfa de Cultura
y Educación

DOCUMENTO 2 APCOM/96/N° :

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO

SUBTOTAL

VIAJES Y DIETA S
ESPECIFICAR LA ASISTENCIA A CONGRESOS CON LAS CUANTIAS DE GASTOS PREVISTOS, AS I
I.UMULU.7 VIi4JCJ YHHH 1HAtlHJUJ Ut I .HIVR'U, CIVI.UCJ1AJ C11. . .

SUBTOTAL SUSTOTAL

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEI.

PROGRAMA "SENECA" CONOCIMIENTO
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DOCUMENTO 2 APCOM/96/N° :
~

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO

OTROS GASTOS

SUBTOTAL

PLAN REGIONAL DE INVESPIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEL

PROGRAMA "SENECA" CONOCIMIENT O

TOTAL GASTOS
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DOCUMENTO 3

PROCRAMA°SENECA"

• CURRICULUM VITA E

NOMBRE Y APELLIDOS :

D . N .I . :

DOMICILIO :

DISTRITO POSTAL : TELEFONO :

FORMACION ACADEMICA

PLAN REGIONAL DE INVES'17GACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEI .

CONOCIMIEN'1' O

APCOM/96/N° :
~

LICENCIATURA CENTRO ÉECHA

DIRECTORI ES DE TESIS :

I dSl!

l! ~

CENTRO DE TRABAJ O

SITUACION PROFESIONAL ACTUAL

DEPARTAMENT O

DIRECCION

FECHA NACIMIENTO :

CIUDA D

IDIOMAS DE INTERES CIENTIFICO (R=regular ; B = bien ; C=mal1

TELEFONO/ FAX

HABLA LEE ESCRIBE
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DOCUMENTO 3

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEI .

PROGRAMA "SENECA" CONOCIMIENTO

APCOM/96/N° :

• CURRICULUM VITA E

FOTOCOPIAR LAS HOJAS NECESARIAS
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sel

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DESARROLLO'1ECNOLOGICO Y DHL

PROGRAMA "SENECA" CONOCIMIENT O

DOCUMENTO 3 APCOM/96/N° :

• CURRICULUM VITA E

PROYECTOS DE INVESTIGACION FINANCIADOS EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS, INDICANDO : TITULO ,
CIV 1IUHU I'IIVHryUHUV1IH, I .UHIV 1IH VL LM f11VM1V\.IMl .IV1V 1

FOTOCOPIAR LAS HOJA!i NECESARIAS
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PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEL

PROGRAMA "SENECA" CONOCIMIENT O

DOCUMENTO 3 APCOM/96/N° :

• CURRICULUM VITA E

RELACION DE PUBLICACIONES SEÑALANDO CON UN ASTERISCO, LAS CINCO MAS REPRESENTATIVA S

INCLUIR AUTORES, POR ORDEN DE FIRMA, TITULO, REFERENCIA IVOLUMEN, PAGINA INICIAL Y FINAL, AÑO,
PAIS DE EDICION) Y CLAVE (L=libro completo, CL=capítulo de libro, A=artículo, R=revista, E=editorl
INDICANDO SI SE TRATA DE LIBRO O REVIST A

FOTOCOPIAR LAS HOJAS NECESARIAS
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DOCUMENTO 3

PI .AN ItEG1ONAL DE INVES11GAC1ON,

DESARROLLO TP:CNOIAGICO Y Dk;l .

PROGRAMA "SENECA" CONOCIMIENT O

APCOM/96/N° :

• CURRICULUM VITA E

ESTANCIAS EN CENTROS EXTRANJEROS (PERIODOS SUPERIORES A CUATRO SEMANAS )

INDICAR CENTRO, LOCALIDAD, PAIS, TEMA, AÑO, DURACIONY CLAVE (D=doctorando, P=postdoctoral,
1=invitado, C=contratado, 0=especificar otras )

FOTOCOPIAR LAS HOJAS NECESARIA S

!aC
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PROGRAMA "SI?NECA"

PLAN REGIONAL DE INVNSTIGACION .
DESARROLLOII?CNOLOGICO Y DEI .

CONO('.IMIP:NT O

DOCUMENTO 3

• CURRICULUM VITA E

CONGRESOS

APCOM/96/N° :

RESEÑAR SOLAMENTE LAS CONTRIBUCIONES MAS RELEVANTES INDICANDO Si SE TRATA DE CONFERENCIA
PLENARIA, PRESENTACION DE TRABAJO O PARTICIPACION EN EL COMITE ORGANIZADOR ESPECIFICA R

1 1 1 ULV, I lrv ut rAh{ 1lurfil .l l .U1VUHtJU, LU~ Ut I.CLtbllMl .1UIV Y HIV U

FOTOCOPIAR LAS HOJAS NECESARIAS
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DOCUMENTO 3 APCOM/96/N° :
~

• CURRICULUM VITA E

CONFERENCIAS, SEMINARIOS O CURSOS ESPECIALIZADOS IMPARTIDO S

INUICAH I I I ULU, 1IYU,

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEI .

PROGRAMA "SENECA" CONOCIMIENTO

FOTOCOPIAR LAS HOJAS NECESARIAS
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PLAN REGIONAL DE INVESI'IGACION.

DESARROLLO'I'1'sCNOLOGICO Y DEI .

CONOCIMIH:N'I O

DOCUMENTO 3

TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS

• CURRICULUM VITAE

APCOM/96/N° :

INDICAR TITULO, DOCTORANDO, UNIVERSIDAD, FACULTAD, ANO Y CALIFICACION

FOTOCOPIAR LAS HOJAS NECESARIAS
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DOCUMENTO 3

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DF,SARROLLO TECNOLOGICO Y DEI .

PROGRAMA "SENECA^ CONOCIMIENT O

APCOM/96/N° :

• CURRICULUM VITAE

OTROS MERITOS O ACLARAC IONES QUE SE DESEE HACER CONSTAR

>•

FOTOCOPIAR LAS HOJAS NECESARIAS
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DOCUMENTO 4

PROGRAMA "SENECA "

• HISTORIAL CIENTIFICO DEL GRUPO

FECHA CONSTITUCION DEL GRUPO

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y 1)@:I .

CONOCIMIENT O

APCOM/96/N° :

LINEA/ 5 DE INVL5116ALIUN Ac I UAL/ L b

RELACION DE PROYECTOS PRESENTADOS A CONVOCATORIAS REGIONALES. NACIONALES O

INTERNACIONALE S

TITULO DEL PROYECTO :

FINANCIACIO N
SOLICITADA

FINANCIACI O
N CONCEDIDA

ENTIDAD'
FINANCIADORA

CODIGO DEL
PROVECTO

DEDICACION DE L
LP .

VIGENCIA! FECH A
SOLICITU D

TITULO DEL PROYECTO :

FINANCIACION
SOLICITADA

FINANCIACI O

N CONCEDIDA

ENTIDAD '
FINANCIADORA

CODIGO DE L
PROYECTO

DEDICACION DE L

LP .

VIGENCIA! FECH A
SOLICITU D

TITULO DEL PROYECTO :

FINANCIACIO N
SOLICITADA

FINANCIACI O
N CONCEDIDA

ENTIDAD'
FINANCIADORA

CODIGO DEI .
PROYECTO

DEDICACION DEL
LP .

VIGENCIA! FECHA
SOLICITU D

TITULO DE L

FINANCIACIO N
SOLICITADA

FINANCIACIO
N CONCEDIDA

ENTIDAD'
FINANCIADORA

CODIGO DEL
PROYECTO

DEDICACION DE L
LP .

VIGENCIA! FECHA
SOLICITU D

FOTOCOPIAR LAS HOJAS NECESARIAS
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Programa SÉNECA . Plan Regional de Investigación,
Desarrollo Tecnológico y del Conocimiento .

9806 ORDEN de la Consejería de Cultura y
Educación de 19 de junio de 1996, por la que

se convocan Ayudas para Formación de
Postgrado y Alta Cualificación para el año

1996.

La formación y el peti'eccionamiento de los gradua-
dos murcianos constituye la base para incrementar el co-
nocimiento y el capital humano de la Región, a la vez que
la sociedad actual, cada vez más competitiva, requiere
profesionales cada vez más cualificados con capacidad
para afrontar los retos que la misma demanda .

En este sentido, el aumento de los conocimientos y
cle la calidad científica de los graduados y profesionales y
el incremento de los recursos humanos del sistema regio-
nal de ciencia, conocimiento y tecnología es uno de los
objetivos de la política científica y[ecnológica de la Co-
munidad Aulónoma, que viene fomentando la investiga-

ción, con especial atención a sus manifestaciones e intere-
ses regionales . cotuo una competencia que en sus artícu-
los IO Uno . 15 y 1 1 .7, le confiere la Ley Orgánica 4/1982
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia, reformada por Ley Orgánica 4/1994, de 24 de
marzo .

Con este objetivo y como complemento a las iniciati-
vas que se vienen realizando desde otros programas na-
cionales y de la Unión Europea, y en el contexto del Pro-
vrama SENECA, del Plan Regional de Investigación, De-
sarrollo Tecnológico y del Conocimiento, aprobado por
Decreto 24/1996, de 22 de mayo (BORM ñ 123 de 29-
05-1996), la Consejería de Cultura y Educación de la Co-
munidad Autóñoma de la Región de Murcia convoca
Ayudas para la formación de postgrado y alta cualifica-
ción (Mastcr, Especialista Universitario, Seminarios,
Cursos) en centros de formación de alta cualificación pú-
blicos o privados, nacionales o extranjeros .

dizaje de nuevas técnicas y métodos, mediante la conce-

sión de ayudas para.la realización de estudios de
postgrado en centros de fonnación de alta cualificación
públicos o privados, ubicados en España o en el extranje-
ro .

Podrán acogerse a esta Convocatoria lo s lituladol
superiores universitarios residentes en la Región de Mur-
cia . La carga horaria de los estudios de poslgrado no po-
drá ser inferior a 200 horas, debiéndose realizar los mis-
mos a partir de la fecha de resolución de esta convocato-

ria .

Artículo segundo .- Dotación económica .

La dotación económica de cada una de estas Ayudas
estará comprendida entre las 750 .000.-Pts . y los
2.000.000 de pesetas y se destinarán a cubrir parcialmcn-
te los gastos de matrícula, alojamiento y manutención,
pudiendoser complementaria de otras ayudas que pueda
recibir el heneficiario .

El pago de la dotación total de la Ayuda se realiiará
en un único plazo, por el total de la cantidad concedida . a
pagar en el mes de octubre de 1996, imputándose a los
créditos correspondientes a la Sección 15 . Servicio 04 .

Programa 421 .B, Concepto 480 .

Artículo tercero .- Tramitación .

Solicitudes .

Las solicitudes se formularán ateniéndose a lo esta-
blecido en el artículo 70 de la Ley 3 0 /1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas v del Pro
cedimiento Administrativo Común .

El plazo de solicitud de esta convocatoria será de 30
días hábiles, a partir del siguiente de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mm-
cia» .

Publicada la Ley 13/1995, de 26 de diciembre (Su-
plcmento n° 16 del BORM ñ 297 de 27-12-95) de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para 1996 y aprobados los créditos co-
rrespondientes, procede establecer las normas reguladoras
de la concesión de estas ayudas, con arreglo a los princi-
pios de publicidad, concurrencia y objetividad .

En su virtud y conforme a las facultades que me
atribuye la Lcy Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autcínoma de la Región de Murcia y a pro-
puesta de la Dirección General de Universidades

DISPONG O

Artículo primero .- Objeto y beneficiarios.

La presente Orden de Convocatoria tiene por objeto
fomentar la formación, el perfeccionamiento y el incre-
mento de conocimientos de los titulados/graduados uni-
versitarios, en cualquiera de sus áreas, así como el apren-

Las solicitudes se presentarán en el 12egistro General
de la Consejería de Cultura y Educación (Gran Vía

Salzillo, 42, 2 ' Escalera, 4" Planta . 30005 Murcia) . en el
Registro de la Presidencia de la Comunidad Auuónoma o

por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracinnas
Públicas y del Procedimiento Administrativo Comím .

Documentación .

Los interesados en esta convocatoria, deberán cursa r
instancia de solicitud a la Excma . Sra . Conscjcra de Cul-
tura y Educación, según modelo normalizado (Anexo 1),
presentando además la documentación que a continuación
se detalla :

a) Memoria juslificaliva, que cleberá incluir el pro-
grama y carga horaria de los estudios de postgrado que se
van a realizar, conveniencia, oportunid'ad y loLros quc se

esperan alcanzar con los mismos y presupucslo de gastos .

por conccptos, que ocasionan los estudios para la que se

solicita la ayuda económica (Anexo II) .



b) Currículum vitae (Anexo Ill) con actividade s

cxtraunivcrsitarias .

zar las actividades de postgrado

. subvencionables . Si no existiese unanimidad para la

e) Documentación acreditativa que justifique la ma-
triculación en el Curso, Seminario o Master, o en su
caso, carta de aceptación del Centro donde se van a reali-

adopción de Acuerdos, se adoptarán éstos por mayoría y ,
en el caso de igualdad, decidirá en su caso el voto de cali-
dad del Presidente de la Comisión .

A juicio de la Comisión se podrá proponer la reali-
zación de una entrevista personal con el solicitante .

d) Acreditación, en su caso, de conocer el idioma de
trabajo del Centro donde se van a realizar los estudios de
postgrado

. c) Fotocopia del DNI y NIF .

f) Certificación académica personal .

g) Certificado de residencia con anterioridad a la fe-
cha de publicación de la Convocatoria .

Los impresos para la cumplimentación de la docu-
mentación requerida, estarán a disposición de los solici-
(antes en la Dirección General de Universidades, también
se podrán obtener vía inforrnática a través de la red cor-
porativa de la Universidad de Murcia o por medio del ser-
vidor de la Consejería de Cultura y Educación, vía
INTERNET (http : // 147 .84 .60 .1) .

Ningún solicitante podrá presentar más de una soli-
citud a esta Convocatoria .

Artículo cuarto .- Condiciones de los solicitantes .

Será condición indispensable para acceder a la con-
cesión de estas Ayudas el haber justificado suficiente-
mente, y en los plazos previstos, los gastos correspon-
dientes a las subvenciones recibidas con anterioridad, en
su caso, de la Consejería dc Cultura y Educación .

Artículo quinto.- Comisión de valoración y evaluación .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se
constituirá una comisión de valoración que, en tanto no se
desarrolle el Decreto que regúla las Bases del Plan Regio-
nal de Investigación, Desarrollo Tecnológico y del Cono-
cimiento, así como del Programa SENECA, estará for-
mada por :

Presidente : Director General de Universidades .
Vocales: - 2 Representantes de la Dirección General

de Universidades .
- 1 Representante del Instituto de Fomento de la Re-

gión de Murcia .
- 1 Representante de la Confederación Regional de

Organizaciones Empresariales de Murcia .
- 1 Representante del Consejo Económico y Social

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
- El Gerente de la Fundación Universidad-Empresa .
Secretario : Un funcionario de la Dirección General

de Universidades con voz, pero sin voto y con nivel de ti-
tulación superior .

Los miembros de la Comisión examinarán cada ex-
pediente y de acuerdo con los criterios establecidos en la
Orden de Convocatoria se determinarán las solicitudes

Como criterios generales de evaluación se tendrán en

cuenta los aspectos siguientes :

a) Méritos académicos y currículum del solicitante .

b) Adecuación de la actividad de postgrado propues-

ta por el solicitante a los objetivos que se esperan conse-
guir y aplicación previsible de los conocimientos adquiri-

dos .

e) Calidad contrastada del Centro y de los estudios

para los que se solicita la ayuda económica .

d)Que los estudios no se impartan en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo sexto .- Resolución .

Finalizada la fase de evaluación, la Comisión formu-
lará la oportuna propuesta de resolución .

La Consejera de Cultura y Educación, a la vista de
la propuesta razonada de la Dirección General de Univer-
sidades, dictará Orden de Concesión de las Ayudas, que
determinará la relación de beneficiarios y excluidos y
cuantos extremos sean convenientes para su adecuada

aplicación .

El importe de la subvención concedida en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas de otras Adminis-
traciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste de la activi-
dad a desarrollar por el beneficiario . Se dctcrminará en
razón de las disponibilidades presupuestarias y dc la apli-
cación de los criterios de evaluación .

La concesión de estas Ayudas no crea vinculación
contractual, laboral ni administrativa entre los heneficia-
rios y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

El plazo máximo para la resolución de los expedíen-
tes a que se refiere esta Orden será de dos meses a contar
desde el día siguiente a la finalización del plazo de pre-

sentación de solicitudes, entendiéndose desestimadas

aquéllas que, transcurrido el citado periodo, no se le hu-
biese comunicado resolución expresa .

Contra la Orden de la Consejera, que agota la vía
administrativa, cabe recurso Contencioso-Administrativo .

que podrá interponerse ante la Sala de lo Comencidso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente alde la notificación de la misma .
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Artículo séptimo: Modificación .

Toda alteración delas condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
concesión concurrente de otras Ayudas otorgadas por
otras Administraciones o entes públicos o privados nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la orden de concesión .

Artículo octavo: Obligaciones de los beneficiarios .

Hacienda en la Orden 15 de mayo de 1986 (BORM

n°130, de 7 de junio), por la que se establecennormas re-
guladoras sobrejustifieación de subvenciones, los bencli-

ciarios de estas Ayudas quedan obligados a¡ualificar do-

cumentahnente el empleo de la subvención mediante certi-
ficado de la matriculación en el Centro para los estudio,
solicitados, así como justificación, en su caso, de los gas-

tos de transporte, alojamiento y manutención, que debe-

rán remitirse a la Dirección General de Univcrsidades an-
tes del 31 de diciembre 1996 .

a) Realizar los estudios de postgrado para los que se
solicita la Ayuda y en el Centro seleccionado, asumiendo
todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la
realización de la actividad propuesta .

b) No modificar los estudios de formación para los
que se concedió la ayuda sin la previa conformidad de la
Dirección General de Universidades de la Consejería de
Cultura y Educación .

c) Comunicar a la Dirección General de Universida-
des de la Consejería de Cultura y Educación, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma actividad, pro-
cedentes (le cualquier organismo público o privado de
ámbito rcgional, nacional o internacional .

d) Presentar en la Dirección General de Universida-
des de la Consejería de Cultura y Educación, una vez fi-
nalizados los estudios para los que se solicita la ayuda,
tina memoria final de la actividad, que deberá incluir, un
informe final (le un máximo de tres folios, una certifica-
ción acreditativa del Centro en el que se han realizado los
estudios sobre el grado de aprovechamiento, y en su caso,
calificaciones obtenidas en los estudios realizados .

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por
el Tribunal de Cuentas y a someterse al control financiero
que corresponda a la Intervención General de la Comuni-
dad Autónoma, a las actuaciones de comprobación y se-
-,uimiento de la actividad que estime pertinente la Conse-
jería de Cultura y Educación .

Artículo noveno .- Pago .

El importe total de la Ayuda concedida se transferirá
en un plazo único a la cuenta de los beneficiarios en el
mes de Octubre de 1996, por lo que deberán especificar
en la solicitud el código de cuenta cliente de la entidad
bancaria donde tenga domiciliado el ingreso de la ayuda,
debiendo coincidir el titular de la misma con el NIF del
beneficiario .

Los beneticiarios de estas Ayudas, previo al cobro,

deberán acreditar que se encuentran al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones fiscales con la Comuni-
dad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el párra-
fo 2° del artículo 51 .6 de la Ley de Hacienda Regional,
pudiendo ser revocada la ayuda en caso de que no quede
cumplimentado este requisito .

Artículo décimo .- Justil"icación .

Sin pcrjuicio de lo dispuesto por la Consejería de

De no haber finalizado los estudios para la Iecha in-

dicada, el beneficiario deberá presentar ante la Dirección

General de Universidades de la Consejería de Cultura y
Educación, una memoriajustificativa de los estudios rea-

lizados hasta la fecha, así como un informe dc los cstu-

dios pendientes de realización y una solicitud (le prórroga

para continuación de los mismos .

El haber justificado adecuadamente la subvención
concedida y en los plazos requeridos, será condición in-
dispensable para poder acogerse a sucesivas convocato-
rias .

Artículo decimoprimero .- Reintegros .

Procederá el reintegro de las cantidades pcrcibidas y
la exigencia del interés de la demora desde el momento
del pago de la subvención en los casos previstos en el ar-
tículo 51 .8 de la Ley de Hacienda de la Re«ión de Mur-
cia, en su redacción dada por la Ley 3/1991 dc 23 dc Di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Región de Mur-
cia para 1992 (Suplemento ñ 5 del BORM n°299 . de 30
de diciembre de 1991) .

Artículo decimosegundo,- Responsabilidad y régimen
sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas para formación (l e
postgrado y alta cualificación, quedarín soinctidos a las

responsabilidades y régimen sancionador que sobre in-
fracciones administrativas en la materia eslablece el .u=
lículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril . de Hucienda
de la Región de Murcia , en redacción dada pnr la Lcy 3/
1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales dc
la Comunidad Autónoma para 1992 . (Suplentento n° 5
del BORM n° 299, de 30 de diciembre (le 1991) .

Disposición fina l

Se faculta al Director General de Universidades para
dictar las resoluciones que estime oportunas en desanroll)
y ejecución de esta Orden .

Lo que comunico a VV.11 ., para su conocinticnto v
electos .

Murcia, a 19 de junio de 1996 .-La Conscjcra clc

Cultura y Educación, Cristina Gutiérrez-Cortines Co-
rral .

ILMOS . SRES . SECRETARIO GENERAL Y DIREC-
TOR GENERAL DE UNIVERSIDADES .
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Reglón de Murcia PROGRAMA "SENECA" PLAN
REGIONAL DE INVESTIGACIU ~

, dA Consejeria de Cultura DE
.SARROLLO TECNOLOGICO Y D I a

( :ONOCIMIENTO
y Educación

ANEXO 1

SOLICITUD DE AYUDA PARA FORMACION DE POSTGRADO Y ALTA
CUALIFICACION

FPGR/ 96/ N° :

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLID O

N .I.F NACIONALIDAD

OIRECCION POSTA L

CIUDAD PROVINCIA

NOMBR E

FECHA DE NACIMIENTO SEXO

~
CODIGO POSTA L

TELEFONO

SITUACION ACTUAL

CODIGO CUENTA CLIENTE

DATOS ACADEMICOS

TITULACON UNIVERSIDAD

ANO FIN TITULACIO N

1
EXAMEN LICENCIATURA/ AÑO NOTA EXAMEN LICENCIATURA DOCTORADO EN :

1 1 ---1

AÑO/ S BECA COLABORACION

I I I I ~ ~
ANO OTRAS ORGANISM O

A O OTRAS BECAS I ORGANISMO

~

TITULO DEL CURSO/MASTER/SEMINARI O

INSTITUCION pUE LO IMPART E

OIRECCION POSTAL TELEFONO FAX

DURACION N° DE HORAS N" DE CREDITOS COSTE TOTAL IPTS J

EZ-Ii1

FIRMA DEL SOLICITANTE, COMPROMETIENDOSE EN CASO DE CONCESION A CUMPLIR CON LOS
REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORI A

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . . . . . . . . . .de . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . .de 1 99

EXCMA . SRA. CONSEJERA DE CULTURA Y EDUCACION
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Reglón de Murcia
Consejería de Cultura
y Educación

PROGRAMA "SENECA"

ANEXO I I
• MEMORIA JUSTIFICATIVA

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEI .

CONOCIMIENT O

FPGR/ 96/ N° :

APELLIDOS/ NOMBRE íSOUCiTANTEr.

N .I .F . :

DETALLADO POR CONCEPSOS DE LOS GASTOS OUE OCASIONA LA'ACTIVIDAD PARA LA OUE SE SOLICITA LA AYUDA ECONOMIC A

.
Puede fotocopiar en caso de necesitar más espacio



P:ígina 7128 Lunes, 1 de julio de 1996 N u TUti' - 1 -

Reglón de Murcia
Consejería de Cultura
y Educación

~

PROGRAMA "SENECA"

PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,

DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEI.

('ONOCIMIENT O

ANEXO II I

. CURRICULUM VITAE DEL SOLICITANT E

APELLIDOS/ NOMBRÉ :

N .I .F . :

FPGR/ 96 1 N° :

MODELO DE CURRiCULUM DE LA CICYT I

.
Puede fotocopiar en caso de necesitar más espacio



Programa SÉNECA. Plan Regional de Investigación,
Desarrollo Tecnológico y del Conocimiento .

9807 ORDEN de la Consejería de Cultura y

Educación, de 20 de junio de 1996, por la que
se convocan Ayudas Complementarias a la
Investigación para el año 1996 .

El fomento de la cultura y de la investigación y de
fonna primordial en sus manifestaciones e intereses re-
gionales es una competencia de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia según preceptúan los artículos 10
Uno, 15 y 11 .7 . de su Estatuto de Autonomía, reformado
por Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo .

Para materializar esta competencia, el Gobierno Re-
gional ha establecido las Bases por las que se regulan el
Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico y
del Conocimiento, aprobadas por Decreto n° 24/1996, de
22 de mayo (BORM ñ 123, de 29-05-1996) y la Conse-
jería de Cultura y Educación desarrolla el Programa
SÉNECA, según señala la disposición adicional única de
este Decreto, como conjunto de acciones de fomento de la
investigación que se van a llevar a cabo durante el año

1996 .

En este sentido, el apoyo a la investigación de cali-
dad y el impulso del conocimiento en cualquiera de sus
ámbitos se configura como un objetivo básico de la políti-
ca científica regional, además de una acción prioritaria de
la Consejería de Cultura y Educación .

En este contexto y como complemento a las convo-
catorias del III Plan Nacional de I+D y del IV Programa
Marco de la Unión Europea, en el ámbito del Programa
SÉNECA, la Consejería de Cultura y Educación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia convoca
ayudas destinadas a completar la dotación económica de

proyectos de investigación, que en cualquier área de co-
nocimiento han obtenido financiación en convocatorias
nacionales o internacionales, que precisan financiación
adicional para aspectos no contemplados o sobrevenidos

en la financiación inicial .

Publicada la Ley 13/1995, de 26 de diciembre (Su-
plemento ñ 16 del BORM ñ 297 de 27-12-95) de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para 1996 y aprobados los créditos
correspondientes, procede realizar una convocatoria pú-
blica para la concesión de Ayudas Complementarias a la
Investigación en las condiciones de publicidad, concu-
rrencia y objetividad .

En su virtud y conforme a las facultades que me
atribuye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a pro-
puesta de la Dirección General de Universidades ,

DISPONG O

Artículo primero .- Objeto y beneficiarios.

Se convocan ayudas complementarias para proyec-

tos de investigación que se realizan en la Universidad de

Murcia o en Organismos Públicos de Investigación, ubi-

cados en la Región de Murcia, que hayan obtenido lidan-
ciación en convocatorias nacionales o internacionales,

con la finalidad de proveerles de medios adicionales para
cubrir necesidades no contempladas en la convocatoria

original .

Las ayudas podrán también destinarse a la con trata-
ción de personal auxiliar para tareas de apoyo al proyecto

de investigación .

Las ayudas se concederán con cargo a los Presu-
puestos GeneraLes de la Comunidad Autónoma para
1996, Sección 15, Servicio 04, Programa 421 . B, Concep-

to 640 .

Artículo segundo.- Tramitación .

Solicitudes .

Las solicitudes se formularán ateniéndose a lo esta-

blecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

El plazo de solicitud de esta convocatoria será de 30
días hábiles, a partir del siguiente de la publicación de

esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura y Educación (GranVía
Salzillo, 42, 2' escalera, 4° planta . 30005 Murcia). en el

Registro de la Presidencia de la Comunidad Autónoma o
porcualquiera de los medios establecidos en el artículo
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las A(Iministraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

La Consejería de Cultura y Educación podrá recabar
de los solicitantes, en el plazo de I(l días, cuantos docu-
mentos y aclaraciones considere oportunos para comple-
tarel expediente de solicitud, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la referida Ley del párrafo an-
terior .

Artículo tercero.- Documentación .

Los directores de los proyectos interesados en esta
convocatoria, deberán cursar instancia de solicitud a la
Excma. Sra. Consejera de Cultura y Educación (Anexo
I), que deberá acompañarse de la documentación siguien-
te :

a) DOCUMENTO 1 : Solicitud de ayuda, en la que
se incluyen los datos de identificación del Proyecto .

b) DOCUMENTO 2 : Trabajo realizado, logrns al-
canzados y estado actual del Proyecto ; Infonne justitica-
tivo de la ayuda solicitada y destino de la misma, con in-
dicación, en su caso, de la práctica laboral a realizar por
el técnico contratado, dentro del proyecto de investiga-
ción; Objetivos concretos que se esperan alcanzar con la
ayuda complementaria.



c) DOCUMENTO 3: Presupuesto por conceptos de
la cantidad solicitada y financiación concedida para la
realización del proyecto : ayuda complementaria solicita-
da en esta convocatoria, por conceptos .

(1) Copia del Proyecto de Investigación inicial tal y
eomo se solicitó .

e) Copia de la resolución del Organismo Público na-
cional o internacional por la que se comunica al investi-
llador principal del proyecto la concesión y cuantía de la
financiación al proyecto para el que se solicita ayuda
complementaria .

f) Decaaración jurada de que la cuantía de la ayuda
complementaria solicitada, en concurrencia con otras
luentes de financiación públicas o privadas, de carácter
nacional o internacional, no supera el coste de la realiza-
ción del proyecto de investigación .

Los impresos para la cumplimentacíón de la docu-
mentación requerida estarán a disposición de los solici-
tantes en la Dirección General de Universidades, y a tra-
vés del servidor de la Consejería de Cultura y Educación,
vía INTERNET (http : // 147 .84.60 .1) .

Artículo cuarto .- Requisitos.

a) Los grupos de investigación solicitantes deberán
(ener coneedida una ayuda de Programas nacionales o in-
ternacionales para la realización del Proyecto para el que
se solicita ayuda complementaria .

b) Cada grupo dc investigación no podrá presentar
más (le una solicitud a esta convocatoria .

c) Habcr justificado suficientemente, y en los plazos
previstos, los gastos correspondientes a las subvenciones
recibidas con antcrioridad de la Consejería de Cultura y
Educación . En caso contrario, realizar una declaración
jurada dc no haber recibido subvención de esta Conseje-
rGa .

Artículo quinto.- Comisión de valoración y evaluación .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se
constituirá una comisifin de valoración que, en tanto no se
desarrolle el Decreto por el que se regulan las Bases del
Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico y
del Conocimiento y se establece el Programa SÉNECA,
estará liormada por.

Presidente : Director General de Universidades .
Vocales : - 2 Representantes de la Dirección Genera l

de IJniversidades
. - 3 Representantes de Organismos Públicos de In-

vestigación. 2 de ellos de la Universidad de Murcia.
- 2 Investigadores de reconocido prestigio .
Secretario : Un funcionario de la Dirección Genera l

de Universidades con voz, pero sin voto y con nivel de ti-
tulación superior .

La DirecciÓn General de Universidades para facilitar

el trabajo de la Comisión de valoración, podrá recabar

del investigador principal cuanta información considere
oportuna sobre aspectos concretos del proyecto, así como
el asesoramiento científico que crea necesario .

Los miembros de la Comisión examinarán cada ex-
pediente y de acuerdo con la aplicación (lc los critcrio,,
establecidos en la convocatoria, emitirán su calificación .
Si no existiese unanimidad para la adopción de acucrdos,
se adoptarán éstos por mayoría y, en el caso de igualdad,
decidirá Co su caso el voto de calidad del Presidente de la
Comisión .

A juicio de la Comisión se podrá proponer la rcali-
zación de una entrevista personal con alguno de los inves-
tigadores principales de los grupos de investigación, pre-
viamente seleccionados .

Como criterios generales de evaluación se tendrán en
cuenta los aspectos siguientes :

a) Relevancia del proyecto financiado por la convo-
catoria nacional o internacional .

b) Adecuación entre el presupuesto solicitado en la
convocatoria nacional o internacional y el concetlido fi-
nalmente por los Organismos responsables de las convo-
catorias .

e) Necesidad y justificación de la ayuda complemen-
taria solicitada e incidencia de la misma en la realización
del proyecto .

Artículo sexto .- Resolución .

Pinalizada la fase de Evaluación, la Comisión fm-
mulará la oportuna propuesta de resolución .

La Consejera de Cultura y Educación, a la vista tlc
la propuesta razonada de la Dirección General de Univcr-
sidades, dictará Orden de Concesión de las ayudas, que
determinará la relación de proyectos financiados y exclui-
dos y cuantos extremos sean convenientes para su adc-•
cuada aplicación .

La ayuda complementaria de esta convocaun-ia más
la concedida por otros Organismos Públicos, en ningún

caso será superior al coste total presupuestado del pro-
yecto de investigación .

El plazo máximo para la resolución de los expedien-
tes a que se refiere la Orden de conccsión será de dos mc-
ses a contar desde el día siguiente a la finalización tlel
plazo de presentación de solicitudes, entendiéndose deses-
timadas aquellas que, transcurrido el citado periodo, no
se le hubiese comunicado resolución expresa .

Contra la Orden de la Consejera, que agota la vía
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo,
que podrá interponerse ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia dc la
Región de Murcia, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de la notificación de la misma .

Artículo séptimo.- Modificación .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta



para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la conce-
sión concurrente no declarada de otras fuentes de finan-
ciación otorgadas por otras Administraciones o Entes pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales, que so-
brepasen el coste total del proyecto de investigación, po-
drá dar luear a la modificación de La orden de concesión .

Artículo octavo .- Obligaciones de los beneficiarios .

a) La aceptación de la ayuda concedida para La reali-
zacíón del Proyecto cofinanciado, implica la aceptación

(le las normas fijadas en esta convocatoria, así como las
que establezca la Consejería de Cultura y Educación, a
través tic la Dirección General de Universidades para el
seguimicnto del proyecto objeto de la misma .

b) En todos los casos, los investigadores principales
se comprometcn a rcalizar el trabajo de investigación que
fundamenta la conecsión cle la ayuda, asumiendo todas
las responsabilidades que pudieran derivarse de la reali-
cación de ia investigación propuesta y a no modificar el
título del trabajo de investigación, sin la previa y expresa
autorización (le la Dirección General de Universidades y
del Organismo cofinanciador del proyecto .

c) Hacer constar en todos los trabajos derivados del
Proyecto objeto de ayuda, la cofinanciación de la Conse-

jería de Cultura y Educación, a través de la Dirección

General de Universidades .

( i) Someterse a las actuaciones de comprobacifin y
seguimiento de la aplicación de la ayuda que estime la

Consejería de Cultura y Educación y justificar a la finali-

iación del Proyecto la aplicación de la misma en los tér-
minos que se indican en el artículo 10 de la presente

Orden .

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por
el Tribunal tic Cuentas y a someterse al control financiero
que corresponda a la Intervención General de la Comuni-
dad Autónoma, así como comunicar a la Dirección Gene-
ral'de IJniversidades, mediante escrito, la obtención de
cualquier otra subvención o ayuda proveniente de la Ad-
ministración pública u Organismo público o privado de
ámbito nacional o internacional para el proyecto de inves-
tigación cofinanciado a través de esta convocatoria .

Artículo noveno.- Pago .

El importe global de las ayudas, con carácter finalis-

ta para los investigadores principales de los proyectos fi-
nanciados, se transfcxirá antes del 31 de diciembre 1996,

a la cuenta , cncral de la Universidad de Murcia u Orga-

nismo Público de Investigación al que esté adscrito el
~rupo de invcstigación,

justificar el cumplimiento de la misma medi .mte Lt pre-

sentación cte un Informe Final que incluya : mentoria final

y conclusiones, producto de la investigación a través tic

un inventario de los resultados obtenidos,justiticados do-

cumentalmente y un resmnen de los gastos pur cohccptos .

certificados por la Universidad o Centro de Investigación

en donde esté adscrito el investigador principal . Todo ello

se redactará en los impresos normalizados que a tal electo

se le harán llegar al investigador principal del proyecto fi-

nanciado .

El Centro de Investigación donde esté adscrito e l

grupo de investigación solicitante, previo al cohro (le la

ayuda concedida, deberá estar al corriente en el cum-

plimiento de las obligaciones fiscales con la Comunidad

Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 2°
del artículo 51 .6 de la Ley de Hacienda Regional .

Asimismo, el haber justificado adecuadanientc la
subvención concedida y en los plazos requcridos, scrá
condición indispensable para poder acogerse a sucesivas

convocatorias .

Artículo decimoprimero .- Reintegros .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de la demora desde el mumento

del pago de las ayudas en los casos previstos en el artícu-

lo 51 .8 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. en

su redacción dada por la Ley 3/199 L, de 23 de diciembrc,

de Presupuestos Generales de la Región tic Murcia para

1992 (Suplemento n .° 5 del BORM n .° 299. dc 30 de di-

ciembre de 1991) .

Artículo decimosegundo.- Responsabilidad y régimen
sancionador .

Los beneficiarios de las Ayudas cumplementarias
para la realización de proyectos dc invcsti~.tción, qucdn-
rán sometidos a las responsabilidades y régimen sanci~~-
nador que sobre infracciones administrativa, en la m.uc-
ria establece el artículo 51 bis de la Ley 3/I990, de 5 (le
abril, de Hacienda de la Región de Murcia . en redaccion
dada por la Ley 3/1991, de 23 de diciemhre, dc Presu-
pucstos Generales de la Comunidad Autóm>ma para

1992. (Suplcmento n .° 5 del BORM n .° 299. (le 30 tic di-
ciembre de 1991) .

Disposición final

Se faculta al Director General de Universidades para
dictar las resoluciones que estime oportunas pura el desa-
rrollo y ejecución de esta Orden .

Lo que comunico a V V .II . . para ,<u conocimicnto

cfectos .
Artículo décimo.- ,► ustificación .

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de
Hacienda en la Orden 15 de mayo de 1986 (BORM

n .° 130, tic 7 (le junio), por la que se establecen normas

reguladoras sobre justificación de subvenciones, los bene-
I'iciarios de las ayudas complcmcntarias para la realiza-

ción de proyectos de investigación . quedan obligados a

Murcia, a 20 de Junio dc 1996 .-La Consejera de

Cultura y Educación, Cristina Gutiérrez-Cortines
Corral .

Iltmos . Sres . Secretario General y Director Gcncral d c
U n i versidades .
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Región de Murcia
Consejería de Cultura
y Educación

PROGRAMA"SENECA" PLAN REGIONAL DE INVESTIGACION,
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEL

CONOCIMIENT O

DOCUMENTO 1

SOLICITUD AYUDA COMPLEMENTARIA A PROYECTOS DE INVESTIGACIO N

INVESTIGADOR PRINCIPAL

AYCOMP/96/N° :

LINEA / S DE INVESTIGACIO N

PROYECTO FINANCIADO AYUDA COMPLEMENTARI A

SOLICITADO CONCEDIDO SOLICITADA

PERSONAL PERSONAL

M .INVENTARIABLE M .INVENTARIABL E

M.FUNGIBLE M. FUNGIBL E

VIAJES Y DIETAS VIAJES Y DIETA S

OTROS OTROS

TOTAL TOTAL 1 1

FIRMA DEL SOLICITANTE, COMPROMETIENDOSE EN CASO DE CONCESION A CUMPLIR CON LOS
REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORI A

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . . . . . . . . . .de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 199 '

EXCMA . SRA . CONSEJERA DE CULTURA Y EDUCACION
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DOCUMENTO 2 AYCOMP/96/N° :~

• MEMORIA DEL PROYECTO

TRABAJO REALIZADO, LOGROS ALCANZADOS, ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO, OBJETIVOS QUE S E
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AQ Reglón de Murcia
Consejerla de Cultura
y Educación

PROGRAMA "SENECA"
PLAN RD ;GIONAt. DE INVESTIGAGOn,

DESARROLLO TECNOLOCICO Y DEI .
CONOCIMIENT O

DOCUMENTO 3 AYCOMP/96/N°: ~

• DESGLOSE PRESUPUESTARIO DE LA AYUDA COMPLEMENTARIA SOLICITADA .

EN LOS CONCEPTOS QUE SIGUEN DEBERAN CONSIGNARSE CLARAMENTE LOS RECURSOS PROPIOS Y LAS
APORTACIONES TANTO PUBLICAS COMO PRIVADAS QUE SE DISPONDRAN DURANTE LA REALIZACION DEL
PROYECTO, ASI COMO LAS AYUDAS QUE SE SOLICITAN (EXPRESAR LAS CANTIDADES EN PESETAS) .

PERSONAL CON CARGO AL PROYECT O

ENTIDADE S

SUBTOT SUBTOTAL

MATERIAL INVENTARIABLE
LOS PRECIOS DEBERAN INCLUIR IVA . PARA EL MATERIAL BIBLIOGRAFICO CONSIGNAR IMPORTE GLOBAL .

APORTACION PROPIA O DE OTRAS ENTIDADES AYUDA QUE SE SOLICIT A

SUBTOTAL I

FOTOCOPIAR LAS HOJAS NECESARIAS

SUBTOTAL
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Región de Murcia
Consejerfa de Cultura
y Educac(ó n

DOCUMENTO 3

MATERIAL FUNGIBLE

PROGRAMA "SENECA" PLAN REGIONAL DE INVESTIGACfON .

DESARROLLO TECNOLOGICO Y DEI .

CONOCIMIENT O

AYCOMP/96/N° :~

• PRESUPUESTO DELPROYECTO

APORTACION PROPIA 0 DE OTRAS ENTIDADES AYUDA QUE SE SOLICiTA

SUBTOTAL SUBTOTAL

VIAJES Y DIETAS
ESPECIFICAR LA ASISTENCIA A CONGRESOS CON LAS CUANTIAS DE GASTOS PREVISTOS, ASI COMO LOS
VIAJES PARA TRABAJOS DE CAMPO, ENCUESTAS ETC . .

APORTACION PROPIA O DE OTRAS ENTIDADES AYUDA QUE SE SOLICITA

SUBTOTAL SUBTOTAL



,.. . . . . ~ ~.,.1LS, ..i :.. .~t .YJJJ1 `umerU . . 1

Región de Murcia PROGRAMA "SENECA" PLAN REGIONAL DE INVESTIGACIO~

Consejeria der Cu@ura DESARROLLO TECNOLOGICO Y 1)P7
y EduCBciOn CONOCIMIENTO.

DOCUMENTO 3 AYCOMP/96/N ^ :~

• PRESUPUESTO DEL PROYECTO

OTROS GASTOS

APORTACION PROPIA 0 DE OTRAS ENTIDADES AYUDA QUE SE SOLICITA

SUBTOTAL SUBTOTAL

TOTAL GASTOS
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

9565 ORDEN de 5 de junio de 1996, por la que se
convocan ayudas para la adecuación de las
empresas a las exigencias de la normativa
ambiental.

Orden las empresas y agrupaciones de cmpresas de la Re-
gión, que requieran la adaptación de tecnologías, modifi-
caciones de proceso o incorporación de instalaciones o
bienes de equipo para adecuarse o superar lo establecido
en la normativa ambiental vigente, y realicen, con este
fin, cualquier tipo de proyecto o actuación de los relacio-
nados en el artículo siguiente .

La Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del
Medio Ambiente de la Región de Murcia contiene a lo
largo de su texto numerosas referencias a la necesidad de
reducir el déficit ambiental, impulsando la adecuación de
las empresas a las exigencias de la normativa ambiental,
destinando a este proceso el Título IV .

La Disposición Transitoria primera establece plazos
concretos para la citada adecuación para todas aquellas
empresas que no dispongan de las autorizaciones ambien-
tales pett'rnentes .

Por otra partc, desde principios de 1993 se viene im-
pulsando por la Consejería de Medio Ambiente la ade-
cuación de las empresas contaminantes al marco jurídico
ambiental a travé.s de la realización de auditorías ambien-
tale.s, a partir de las cuales se han dictado numerosas re-
soluciones acordando medidas adicionales de protección
del medio ambiente para la realización, por cada empre-
sa . de actuaciones correctoras en unos plazos determinados .

Tanto para el importante número de empresas
auditadas . como para todas las afectadas por la Ley 1/
1995, la disposición de ayudas financieras constituye una
pieza fundamental para que los costes de adecuación no
constituyan un obstáculo infranqueable .

Así, en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para 1996, aprobados por Ley 13/1995, de 26
de diciembre, aparece consignado en el Programa 442-A,
Servicio de Calidad Ambiental, el correspondiente crédito
presupuestario destinado a ayudas para minimización de
residuos .

La asignación del referido crédito con arreglo a los
criterios legales de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad, requicre establecer las normas reguladoras para su
concesión, por lo que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 51 :5 de la Ley 3/1990 , de 5 de abril, de Ha-
cienda de la Región (le Murcia ,

DISPONG O

Artículo 1 . Objeto .

I .- Es objeto de la presente Orden regular la conce-
sión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a
las empresas de la Región para facilitar su adaptacúín a
la normativa ambiental, con cargo a la partida
17.06.442A-775 del Presupuesto de Gastos para 1996 de
esta Comunidad Autónoma y por una cuantía total de
65 .000 .000 de pesetas .

2 .- Las ayudas serán en la modalidad de subvencio-
nes de capital a fondo perdido .

Artículo 2 . Beneficiarios .

Podrán acogerse a las ayudas contempladas en esta

Artículo 3 . Actuaciones subvencionables

Serán objeto de ayuda los proyectos o actuaciones
siguientes :

Prioridad 1 : Proyectos y actuaciones encaminados a
la minitnización de residuos, vertidos y emisiones, en ins-
talaciones que se encuentren en funcionamiento a la fec:ha
de publicación de esta Orden en el Boletín Oficial (le la
Región de Murcia, y que supongan :

a) Modificación de procesos para adaptación de tec-
nologías limpias .

b) Modificación de procesos que permitan rccuperar
y reutilizar recursos procedentes de los flujos de residuos,
vertidos y emisiones .

e) Instalaciones de fin de línea para depuración de
emisiones gaseosas y líquidas, y tratamiento de residuos .

que faciliten la reincorporación y reutilización de recur-
sos .

d) Instalaciones para reducción de emisión (le ruido
en la fuente o en la transmisión, o los efectos sobre los re-
ceptores .

Prioridad 2 : Actuaciones medioambientales encami-
nada .s a :

a) Realización de ecodiagnósticos y ecoauditorías
para la adecuación de las empresas que no dispongan (le
las autorizaciones ambientales pertinentes .

b) Información y sensibilización medioambicntal .
e) Formación medioambiental .

Prioridad 3 : Proyectos de investigación y desarrollo
tecnológico que supongan :

a) Investigación básica y/o aplicada de modificación
de procesos productivos para diseño de tecnologías lim-
pias .

b) Investigación básica y/o aplicada de modificación
de procesos productivos para ahorro de recursos .

c) Investigación básica y/o aplicada para diseño de
instalaciones fin de línea de depuración de emisiones ga-
seosas y líquidas, y de tratamiento (le residuos .

Prioridad 4 : Proyectos y actuaciones encaminados a
la corrección de emisiones contaminantes, de origen in-
dustrial, en instalaciones que se encuentren en tunciona-
miento a la entrada en vigor de esta Orden . y que supon-
gan :

a) Modificación de procesos que permitan alcanzar ,
o mejorar, los niveles de calidad exigibles por aplicación
de la normativa vigente en cuanto a emisiones gascosas v
líquidas ,

b) Instalaciones de fin de línea para depuración dc
emisiones gaseosas y líquidas, con el fin de alcanzar, o
mejorar, los niveles de calidad exigibles por aplicación de
la normativa vigente .

FASCÍCULO II
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e) Instalación de equipos de medida y control de la
contaminación industrial .

Ptioridad 5 : Actividades de gestión de residuos .

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones .

I .- Las ayudas máximas que se pueden conceder

para los proyectos y actuaciones subvencionables son las
siguientes :

-Hasta un 50°k bruto de los costes subvencionables
de acciones para minimización de residuos y emisiones
(incluyendo estudios, proyectos e implantación de
infraestructuras y equipos) .

-Hasta un 50% bruto de los costes subvencionables
de actividades de formación, información y sensibiliza-
ción en materia de medio ambiente

. -Hasta un 50% bruto de los costes subvencionables
de acciones de ecodiagnóstico y ecoauditoría .

-Hasta un 40671. bruto de los costes subvencionables
de acciones de investigación y desarrollo tecnológico (in-
cluyendo estudios previos, proyectos e implantación de
plantas piloto y realización de programas de demostración) .

-Hasta un 30% bruto de los costes subvencionables
de las inversiones aprobadas para el cumplimiento de la
nonnativa vigente .

-Hasta un 25 14 bruto de los costes subvencionables
de las inversiones realizadas en plantas de tratamiento e
instalaciones de eliminación de residuos .

2 .- No se considerarán subvencionables los concep-
tos sieuientcs :

*Los gastos de personal propio, con la única exeep-
ción de los derivados de las acciones de demostración en
proyectos de investigación y desarrollo .

*El IVA satisfecho por la adquisición de bienes o
.scrvicios facturados y, en general, cualquier impuesto pa-
gado por el solicitante .

*Gastos financieros.
*La adquisición dc terrenos e inmuebles .

3 .- Estas ayudas serán compatibles con otras ayudas
siempre y cuando la suma de todas no exceda el tope del
50% de subvención neta equivalente .

4 .- Las inversiones no podrán estar realizadas a la
fecha de la solicitud de la subvención .

Artículo S . Solicitudes .

1 .- Los interesados en la obtención de las subvencio-
nes a que se refiere la presente Orden deberán presentar,
en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua, o en los lugares que determina el ar-
tículo 38 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, antes del 30 de julio de 1996, la correspondiente
solicitud por duplicado, según modelo del anexo 1, acom-
pañada de la siguiente documentación :

*Potocopia de la tarjeta de identi fi cación fiscal .
*D .N.I . del empresario individual o escritura d e

constitución en el caso de sociedades .
*Descripción de la actividad de la empresa según

cuestionario del Anexo II .

*Descripción del proyecto o actuacion para la que se
solicita subvención, según cuestionario del Anexo III .

*Justificación expresa de poseer las autorizaciones
ambientales específicas a que esté obligada de acuerdo a
las correspondientes catalogaciones que le sean de aplica-
ción, o, en caso contrario, de haber iniciado la regularüa-
ción de su situación administrativa .

*Declaración expresa de cuantas ayudas se hayan
solicitado, y en su caso obtenido, para la misma inversión .

*Informe ambiental validado derivado dc la rcaliza-
ción de una auditoría ambiental conforme a lo establecido
en el artículo 60 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Pro-
tección del Medio Ambiente de la Re ,, ión de Murcia . No
será exigible este informe cuando la solicitud de ayuda
consista precisamente en la realización de una auditoria
ambiental de forma especifica o integrada en el conjunto
de las acciones subvencionables .

2 .- En el caso de que no sean adjudicadas las ayuda,
por el importe total presupuestado podrá abrirsc un se-
gundo periodo de presentación de solicitudes pnra la con-
cesión del restante .

Artículo 6. Evaluación de solicitudes .

I .- Para el estudio y evaluación (le las zoliciLudes
presentadas y elaboración de las propuestas . se crca un
Comité de Evaluación, presidido por el Ilnro . Sr Direcior
General de Protección Civil y AmbientaL c integrado por
el Jefe del Servicio de Calidad Ambiental, que actuarú
como Vicepresidente, y porlos Jefes clc las Secciones
Técnicas del Servicio de Calidad Ambiental en su calidad
de vocales .

2.- El Secretario del Comité de Evaluación será de-
signado por el Presidente .

3 .- En aquellos casos que el Comitc de Evaluación
lo considere necesario podrá solicitar el asesoramiento (le
expertos .

4.- Para la valoración de las ayudas solicitadas sc
tendrán en cuenta las prioridades señaladas en el artículo
3 .° y dentro de ellas la importancia dc la medida correc-
tora en la adecuación de la empresa, los beneficios am-
bientales del entorno en cuanto a reducción dc la toxici-
dad, contaminación y degradación, el ahorro de agua .
energía y materias prinias, el carácterinnovador de la so-
lución y la posibilidad de su utilización en otrae entpresas
del sector o sectores .

5 .- Tendrán tratamiento preferentc, siempre dcpen-
dicndo del beneficio ambiental pre~isiblc, las iniciativas que i

*Sean presentadas por pequeñas y medianas empresas .
*Contemplen agrupaciones de empresas con objet o

de racionalizar las inversiones en mcdidas corrcctoras o
de minimización .

*Pretendan llevar a cabo inversiones paru cumplir
con las Resoluciones de medidas adicionale, de protec-
ción del medio ambiente impuestas a las empresa .
auditadas por la Consejería de Medio Ambiente, Agricul-
tura y Agua .

*Pretendan regulariz.ar su situación adn~ini,~traliva
obteniendo las autorizaciones ambiemales pertinenies
conforme a lo establecido en la disposición lransitoria
primera de Ia Ley 1/1995, de 8 (le marzo, de Protección
del Medio Ambiente de la Región de Murcia .
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Artículo 7. Concesión de subvenciones y pago .

1 .- La Dirección General de Protección Civil y Am-

biental será el órgano competente para la tramitación de
las solicitudes, pudiendo, en el caso de que éstas no re-
uniesen los requisitos exigidos, o no viniesen acompaña-
das dc la documentacicín pertinente, requerir al peticiona-

rio para que, en el plazó de 10 días, subsane las deficien-
cias comprobadas apercibiéndole de que, en caso contra-
rio, se archivará su solicitud sin más trámite .

2.- Las ayudas se otorgaránpor Orden de la Conse-
jcría (le Medio Ambiente, Agricultura y Agua, en un pla-
io de scis meses desde la presentación de la solicitud,
nanscurrido el cual sin que haya recaído resolución ex-
presa, la subvención se entenderá denegada .

3 .- Los bcneficiarios de la ayudas reguladas en esta

Orden podrán ejecutar las actuaciones objeto de las mis-
mas durante el año en que se conceda la ayuda y el si-
guiente, si bien deberán estar efectuadas y comunicada su
rcalizacicín a la Dirección General de Protección Civil y
Ambiental antes del 1 de Octubre del año siguiente al de
,u conccsión .

4.- Una vez que el peticionario tenga concedida la
ayuda y haya ejecutado, dentro de los plazos indicados, la
totalidad de lo,t trabajos o una parte de los mismos, lo co-
municará a la Dirección General de Protección Civil y
Ambicntal para que por sus técnicos se certifique la obra
o actividad elCctuada, sin cuyo requisito no se ordenará el
pago (le la ayuda .

5 .-La Dirección General de Protección Civil y Am-
biental, a medida que reciban las comunicaciones a que se
refia-c el artículo anterior, inspeccionará las actuaciones
objeto (le ayuda eertil'icando los trabajos realizados y

cuantificando la parte de subvención que corresponda á
los mismos, en consonancia con los trabajos y presupues-
tos aprohado . .

(i.- Recibidas en la Dirección General de Protección
Civil y Ambicntal las citadas certificaciones se compro-
barú la concordancia de sus datos con los obrantes en los
respectivos capedientes aprobados, procediéndose a con-
tinuacicín a tramitar las correspondientes órdenes de
pago, una vez prescntadoslos siguientesjustificantes :

1) Pacwras originales justificativas de los gastos
ocasi(>nados con motivo de la realización de la actividad
desarrollada.

2) Dcscripción de las actividades realizadas .
3) Datos bancarios Jel responsable de la actividad

para ingreso dc la cantidad justificada (Código Cuenta
C I icn t c y N IC~/('l E) .

4) Cualquier otra docmnentación que a juicio de la
Direccicín General de Protección Civil y Ambiental se so-
licite al benelici ;irio .

la presentación de una memoria sobre los bencl icios am-
bicntales o cualquier otra información adicional .

8.- La concesión de las ayudas regulada, por la prc-
sente Orden queda condicionada a autorización de la
Unión Europca sobre el régimen de ayuclas estatales a la
empresa, caso de ser ésta necesaria .

9.- En casos justificados la subvención concedida
podrá ser abonada total o parciahnentc con antcrioridad a
la realización del proyecto . En el caso en que la Conscjc-
ría de Medio Ambiente, Agricultura y Agua conceda el
pago anticipado, el titular de la ayuda deberú constituir
ante la Tesorería General de la Comunidad Autónoma dc
Murcia un aval bancario o de Entidad tinancicra por el
importe de la ayuda concedida y anticipada, así conw por
los intereses (le demora desde el momento de la conce~ión
hasta la finalización del proyecto . El aval sa .í libeiad o
cuando tenga lugar la acreditación dc que se ha rcalizado
la actividad origen de la ayuda .

Artículo 8 . Inspección y control .

Por técnicos adscritos a la Dirección Gcncral de
Protección Civil y Ambiental se inspeccionará y certillca-
rá el cumplimiento de sus obligaciones por parte dc lo,
beneficiarios . El incumplimicnto de las mismas o lu nega-
tiva a facilitar la laborde inspección dará lugar a la pér-
dida de los beneficios económicos, al reintegro dc la~ sub-
venciones percibidas y a las sanciones que procedan . en
su caso .

Los beneficiarios quedan igualmentc obli Í,adus al
control financicro que corresponda por partc de
Intervención General de la Comunidad Autónoma del
Tribunal de Cuentas .

Artículo 9 . Obtención de otras avudas .

L- Los beneliciarios de las subvcnciones quedan
obligados a comunicar a la Consejería de Medio Ambicn-
te, Agricultura y Agua la obtención de subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quicra Administraciones o Entes público,s o privados, n :r
cionales o internacionales .

2.- Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta en la concesión de la subvención v . en tod<, ca,ao .
la obtención concurrente de subvenciones o avudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes púhlico., o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de lu orden de concesión .

I)isposición adicional .

Por la Consejería c1e Medio Amhiente, A ,, ricullura
y Agua se realizará una amplia exposición y divulUación
de esta Orden entre empresaríos y prolesionales dc la Región .

Disposición fina l

El plazo para presentar estos justificantes será de
dos meses una vez concluidas las actuaciones .

7 .- En In Orden de otorgamiento de la subvención se
podrá establecer condiciones técnicas, económicas y ad-
ministrativas de observacicín obligatoria para la realiza-
ción del proyecto o actuación subvencionable, así como

La presente Orden entrará en vigor al día ,4 WIuicnte
de su publicación en el «Bo1cÜn Oficial de lu Re«ión (le
Murcia» .

Murcia, 5 dejunio de 1996,-El Conscjcrn de Me-
dio Ambientq Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-
Almohalla Serrano .
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

D/D'

Domicilio

Teléfono

en representación de

NIF

EXPONE : que desea acogerse a las ayudas para la adecuación de las empresas a las exigencias Je la normativa

ambiental que, según lo publicado en el Boletín O ficial de la Región de Murcia número _, de _ de _ de

1996, se contemplan en los Presupuestos de Gastos para 1996 de la Región de Murcia, al entender que el proyecto

descrito en la documentación que se adjunta cumple los requisitos necesarios para ello, por lo que, aceptando expresa-

mente los términos de la convocatoria ,

SOLICITA : la concesión de una subvención del _%, por un importe de pesetas, para ayudar a l a

financiación del proyecto/actuación :

presupuestado por un total de pesetas, al estimar que queda incluida en la modalidad que se indica :

9 Prioridad 1 : Proyectos y actuaciones encaminados a la minimización de residuos, vertidos y emisiones, en ins-

talaciones que se encuentren en funcionamiento a la fecha de publicación de esta Orden en el Boletín OI icialde la

Región de Murcia .

9 Prioridad 2 : Actuaciones medioambientales encaminadas a realización de ecodiagnósticos y ecouudi[oiías ; in-

formación, sensibilización y/o formación medioambiental .

9 Prioridad 3 : Proyectos de investigación y desarrollo tecnológico .

9 Prioridad 4: Proyectos y actuaciones encaminados a la correeción de emisiones contaminantes, en inslalacionc~

que se encuentren en funcionamiento a la fecha de publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia .

9 Prioridad 5 : Actividades de gestión de residuos .

En a de de 1996

Fdo . :

DNI

Fax

ILMO . SR. DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y AMBIENTAL
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ANEXO I I

INFORMACION GENERAL DE LA EMPRES A

Rslzuin Socinl_-
k7sk`1'.i;ri {,kr+kli:~t'f,A~ I)h l<~1i I:~k ~:'

NA 1 . . .„ii,,~~~,,~ ,

Dirección domicilio social .- N" Centros de trabaj o

Código Postal .- Teléfono .- Fax . -

Localidad.- Municipio.- Comunidad Autónoma . -

~. :1. .az.~•,~"' ; .~ i ., :f;
Apellidos.- DNI. -
Nombre . -
Domicilio .- Cargo . -

Municipio.- Provincia .- CP Teléfono.- Fax -

",• ~~ `• . ~ ` 1~,ti7'Slal?lii [!kt~F#'12tl Dt~llki>Fk° :NRt)ll1CÍC`IR:~II~SAC'iílalY,ItN4 i ::
Dcnolninación dcl C'cluro- ('NAF Inicio ucliVida d

Año
Dirección .- Municipio/C P

Licenci a
apcrW rw
fecha

Autorización
vcrtido :
fecha

A.i .p.cl . atmósfera :
fccha

Residuos T y P :
productor fech a
gestor fech a

Em Icados Datos económicos 199 5
Tolal DistrlbllciOn % i Pucluraci5n(IVAind .) Im'as

Tolal

InvcrxiónaiNLA-

n° Direclivos Cunmrriules NI U

dütrola

CUNSIi M (7 DE ItP:CURSOti

Matcrias ximns A'oa Combustiblcs Otros
Clase Invudn I'iiuedancio in' wlo Ti ~o 'Inruñu CLisc(unidaAes) Cumun m

E.E. (Kwh )

I'It( )DUCC'l( 7N Ii S

Productos Subproductos
Definición unidadcs/a(io Dcfínición unidades/año

a~~ : ., ~. .,r»x~l .^. . . ., .
Apellidos . -
Nomb re .-

YI?Rm ~TiifT+:CYIPPT~IE~'il. ` .:• .<,> .,,., .. . ._ . . . . :.
DNI . -

Domicilio .- Car o . -
Municipio .- CP Tcléfouo .- Fax . -

IAutorización industria potcncialmcnle contaminadora de la aunesfcra
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ANEXO II I

DATOS DE LA ACTUACIO N
ACOS fECNiC'f3S`DELP b` fT(i !

ClasiticaciGn: Alca;unbicnlnl :Ifccl .id . l
Prioridad y Dcscripción (de acuerdo con c l
arlículo -1 °
de la Orden de convocatoria) Aire A•ua Residuo Ruido Otros

CARACTERISTICAS MEDIOAMBIENTALES (proyectos prioridades 1, 4 y 5 )

Arca ambiental Conleminantcs afcclados idcnlilicacióu (conccntración2 )
afectada previo a la actuación Irns de I :I normas de aplicació n

acluació n

OTROS PARAMETROS DE VALORACION ( xovedos prioridades 2 y 3)
Dcscribir y calorar :

ÁRES[iP11~STi1 .. _. :
wilcsdu )cscl ;l s

CONCEPTO hasla liu 1996 pusleriora 1996 lula l

Ingeniería
Obra civi l
Bienes de eyuipo
Servicios láclurado s
Alquileres
Colalwraciona eztemas
MO propia ( .ólo prognnnn .a de denios(ración 11I) )
(llrm

TOTAL

1iEPINICIp}V iiP ETÁPA,~i Y PROGRA MCÁ; p~` f+,.~~C'U('101~ ~ '
Etapa n° Descri pci o n dc la clama dc I : I S u :hiaciunc s Ilc~adas ,I ulbu cn cllu . iniciu liua l

Solicilado (bnccdi do

Programa c Orgauismo convocumc r~ :~ . ~ ./I~~~~•r.ian rl :~ . ~, .~I~~~e~ia~ ~

TOTAL
;to.tuNT,vi :

• nIF)NIA)RIA DrSCRtpTln n
• peKSUPUIts i'u nlcr :\LL,\no
• P:3Ttlnto DE vIAüII .InAI) EcuNOnncA

Zmgr/m3N . para emisiones. mgr/litro . pare venidost Im para rcxiduos . >iendo en este caxo el crilerio n o
bestlOnadaGb til lonad:ó .



III. Administración de Justicia
Número 9569

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo con el número 229/93, a instancias de
Banco de Santander, S .A ., representado por el Procura-
dor Sr. Ortega Parra, contraConstrucciones Joca, S .L. y
don José Rosique Soto, doña Bárbara Martos Cegarra,
don Salvador Cegarra Agüera y doña Emelina María Mi-
randa Mateo, en reclamación de 27 .812.997 pesetas de
principal, más 8 .000.000 de pesetas presupuestadas para
intereses, gastos y costas, en cuyo procedimiento se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, en su caso y término de veinte
días, los bienes embargados a los demandados referidos
que más adelante se describen, señalándose para la cele-
bración de la primera subasta el próximo día 31 de julio ;
para la segunda, el día 2 deoctubre, y para la tercera, el
día 6 de noviembre, todas ellas a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en calle Cuatro
Santos, s/n . . cuarta planta, con las siguientes

Quinta.-En caso de que alguno de los días señala-
dos para subasta fuera festivo, será trasladado al siguien-
te día hábil e idéntica hora .

Bienes objeto de la subasta :

I .') Urbana: Terreno solar de superficie ciento no-
venta y seis metros, cincuenta decímetros cuadrados, o
sea, ttece metros, diez centímetros de fachada y quince
metros de fondo, que linda : Oeste o frente, calle en pro-
yecto ; espalda, finca registral número 62 .176 : derecha, de
donde se segregó la matriz, e izquierda, de don Pedro
Martínez. Situada en la diputación de La Aljorra, de este
término municipal . Es parte y se segrega de la del número
57 .737, folio 19, del libro 655, de esta sección . inscrip-
ción 2 ." . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cartagena número,Uno, libro 700, folio 53, sección 3 .' ,
finca 62 .180 .

El valor de dicha finca asciende a la cantidad de
2.500.000 pesetas .

2.") Una octava parte de una casa de planta baja .
con jardín y patio, que se sitúa en la diputac ión dc El Es-
cobar, paraje del Puertecico, término de Fucnte Álamo,
que mide una superficie de doscientos setenta y cinco me-
tros cuadrados . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cartagena número Uno, libro 354, folio 15, sección F .A .,
finca 2 .096 .

Condiciones de la subasta :

Primera-El tipo de la primera subasta será el del
avalúo de los bienes, el de la segunda con rebaja del 25%
yJa tercera sin sujeción a tipo .

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao
Vizcaya, S .A., oficina 155, de calle Mayor, de esta ciu-
dad, c/c . 305700017022993, una cantidad igual, por lo
menos, al 20% efectivo de valor de los bienes que sirva
clc tipo para la subasta (tercera 20% del tipo de la segun-
(la), sin cuyo requisito no serán admitidos, a excepción
delejecutante; quien será el único que podrá hacer postu-
ra en calidad de ceder el remate a un tercero .

Terccra .-Los títulos de propiedad de los bienes se
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
para que puedan examinarlo los que quieran tomar parte
en la subasta, previniendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros, no admitiéndose al rematante después del re-
mate ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de
los mismos .

' Cuarta.-Las cargas y gravámenes y los preferentes ,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

El valor de la octava parte de esta casa asciende a
100.000 pesetas .

3 .") Una octava parte, en un corral, con tenada y pa-
tio, que se sitúa donde la anterior finca y que mide una
super ficie de cuatrocientos treinta metros cuadrados . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cartagena númcro
Uno, libro 354, folio 18, sección F .A ., finca 2 .097 .

El valor de la octava parte de dicha finca asciende a
75 .000 pesetas

. En Cartagena a 5 de junio de 1996.-La Magistra-
da-Juez, Pilar Rubio Berna.-El Secretario .

Número 663 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

Advertido error en la publicación número 6639, apa-
recida en el "Boletín O ficial de la Región de Murcia" nú-
mero 114, de fecha 1 8de mayo de 1996, se rectifics en lo .
siguiente :

En los bienes objeto de subasta, lote 3 . donde dice :

"Tasada aefectos de subasta en 2 .000 .000 de pesc-
tas" ; debe decir : "Tasada a cfectos de subasta en
2 .600.000 pesetas" .
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Número 936 4

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia se siguen con número 96/
96, a instancias de doña Dolores Martínez Máiquez, con-
tra don Pascual Ponce Martínez y Meseguer Hnos., S .L .,
en acción sobre jubilación-SOVI, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 26 de
septiembre de 1996 y hora de las 10,55, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda. de
la Libertad número 8, segunda planta, (edificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir ajuicio
con todos los medios de prueba de q,ue intenten valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de la parte demandada . Adviértase a
quien comparezca en nombre de persona jurídica, pública
o privada, que deberá asistir al acto de juicio con los po-
deres que justifiquen su representación, ya que en caso
contrario, se le tendrá por no comparecido . Quedando ci-
tado para confesión judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las si-
guientes comunicáciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate
(le emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
representante legal de Pascual Ponce Martínez y
Meseguer Hnos ., S .L. . que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr. Magistrado en propuesta de providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente, para su fijación en el ta-
blón de anuncios de esteJuzgado y publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 17 de abril de 1 996 .-El Secreta-
rio, Fernando Cabadas Arquero .

Número 9820

días, y rebaja del 25% sobre el tipo que sirvió para la pri-
mera, y en el supuesto de que tampoco hubiera licitado-
res, el día 24 de octubre de 1996 se celebrará la tercera
subasta, nuevo término de 20 días, no admitiéndose pos-
turas que no excedan del 25% de la cantidad en que se
hubieren justipreciado los hienes. Todas ellas se celebra-
rán a las 9,15 horas .

Condiciones

P . Para poder tomar parte en dichas subastas, los licita-
dores deberán consignar, previamente, en la mesa del Juzga-
do, una cantidad igual, al menos, al 20% del tipo de la
subasta respectiva . La parte ejecutante podrá tomar parte en
las mismas y mejorar las posturas que se hicicren, sin nece-
sidad de consignar el referido depósito .

2'. En los remates no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de la subasta correspondiente .

Y . En la tercera subasta no Se admitirán posturas que no
excedan del 25% de la cantidad en que se hubieren justipre-
ciado los bienes . Si hubiere postor que ofrezca suma supe-
rior, se aprobará el remate . De resultar desierta la tercera
subasta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los responsa-
bles legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicar-
se los bienes por el 25% del avalúo, dándose a tal fin el plazo
común de diez días . De no hacerse uso de este derecho se
alzará el embargo .

4". Sólo la adquisición o adjudicación practicada en favor
de los ejecutantes, de los responsables legales solidarios o
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a tcrccm .

5'. En todas las subastas, desde su anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en el Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación prevenida en la condición primera del presente
edicto .

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Cinco de Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en la Ejecución Número 186/95 (y acu-

muladas), seguida en este Juzgado de lo Social, a instancias
de Concepción Serrano Padilla, y otros, contra Hernández
Contreras, S .A., se ha acordado la venta en pública subasta
de los bienes embargados en dicho procedimiento que se
relacionarán al final

. 1:1 ucto del rcmate tendrá lugar en la sede de este Ór-
gano Jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle Aljada, s/n .,
esquina a calle Batalla de Flores, en primera, el día 30 de
jylio de 1996, término de veinte días, y tipo el precio de
tasación de los referidos bienes, y en prevención de que
no hubiere postor en la misma, se señala para la segunda,
el día 26 de septiembre de 1996, nuevo término de veinte

ú" . No han sido suplidos los títulos de propiedad, entcn-
diéndose los Autos y la Certificación registral de manifiesto

en Secretaría, en donde pueden ser examinados por los licita-
dores, que deberán conformarse con ellos, sin derecho a
exigir ningunos otros

. T. Las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes ,
si las hubiere, al crédito de la parte actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda
suhrogado en las responsabilidades de las mismas, sin desti-

narse a su extinción el precio del remate .

Bienes a que se refiere

Lote ñ 1 :
- Accesorios intcrcamh. calor P13 RB : 12.961 ptas .
- Accesorios máquina Tetra Brick y máquina Tetra Pack :

758.187 ptas .

- Accesorios metalic . etiquet . botcllin : 18 .358 ptas .
- Accesorios varios para máquina Tetra Brick: 76.292 ptas .
- Acumulador de botellas y formadora 1 : 600.000 ptas .



11`1uwu _ Lunes, J de julio de 1996 Página 7145

- Acrospiratos VI 5, Extractores Vl 5 : 336 .975 ptas .
- Autoclaves 6 : 1 .033.905 ptas .
- Autoclaves 1100 3 : 518 .444 ptas .
- Autoclaves 1 100 mm . diámetro interior 2 : 256 .134 ptas .
- Bancada para depósito zumos 1 : 118 .257 ptas .
- Bloque cilindros ac . inox. para homogenciz . : 201 .248

ptas .
- Bomba Bominox 4 cv . Sanix TP S-221 : 128.293 ptas .

- Bomba caña B70 NBR 50-1 1 ,1 Kw . 1 : 275 .555 ptas .

- Bomba de caña B . 2., bomba rotativa Z 3/4 : 27.055
ptas .

- Bomba de fuel-oil UBHP DC 1000 L : 39 .625 ptas .
- Bomba de vacío Simi LPHE-45316 BN eje libre : 73 .312

ptas .

- Bomba E-L Kiber tolva ac . inox . N-T 40 1 : 98.367 ptas .
- Bomba E-L Kihery motor Siemens concent . : 106 .069

ptas .

- Bomba Guimard 12,5 FHM 1 05125 : 64 .274 ptas .
- Contadores de botes 2 : 37 .000 ptas .
- Cerradora semiautomática para Kepchup : 104.000 ptas .
- Chimeneas y fondo balsa mojar legumb . 138 .972 ptas .
- Cinta para alimentación balsa legumb . : 277 .596 ptas .
- Calles estanterías 5,50 x5,75 m . 8: 289.000 ptas .
- Cámara de refrigeración por agua : 26.854 ptas .
- Carretilla Toyota 23 FD15 N-309883 : 1_736 .000 ptas .

- Cilindros para imprimir aluminio 20 : 350.000 ptas .

- Cinta de transporte 4600 x600 mm . : 32 .500 ptas .
- Codificador "Quick Coder" : 241 .830 ptas .
- Conjunto etiquetador para precintar 1 : 976.000 ptas .

- Dcpós'ito bomba de vacío Deseirdor jugos : 24.616 ptas .

- Depósito cilíndrico 10 .000 Lts . 1 : 215.000 ptas .

- Despalctizador de vidrio marca Saba : 1 .760 .000 ptas .

- Diversos elementos línea zumos: 106.998 ptas .

- Dosificador automático de kepchup: 1 .371 .500 ptas .
- Decloradora, equipo filtraje y bomba : 621 .846 ptas .
- Depósito nodriza : 123 .692 ptas .
- Depósitos en ac . inox . 3 : 88 .000 ptas .
- Depósitos 550 Lts . en ac . inox . 3 : 120.000 ptas

. - Dcsaireador ac. inox. válvula nivel 1 : 242 .250 ptas .

- Descalcificadora : 266 .437 ptas .
- Despaletizador de botellas : 800 .000 ptas .

- Detector de vacío 1 : 128 .775 ptas .

- Diversa maquinaria : 1 .745 .000 ptas .

- Elementos para modif. inter. cal . P13 R: 588 .853 ptas .

- Encolador cola caliente con 3 pistolas : 560 .000 ptas .

- Enfajadora Tetra Pack con 85 mts . cadena: 822 .000
ptas .

- Enfajadora y un túnel soldi 1 : 480.000 ptas .
- Estanterías metálicas para Tetra Brick : 1 .084.663 ptas .
- Etiquetadora Olivet . botellas 1 1 . zumo: 1 .000 . 000 ptas .

- Extractor SYP MXM, tapas, ángulos, bases : 114.143
ptas .

- Elemcntos para máquina de tarrinas : 20.365 ptas .
- Elementos para mcter aire entarrinadora : 498.960 ptas .
- Flotador UK6 para Tetra Brick : 34.000 ptas .

- Filtro automático 1 : 311 .000 ptas .
- Formato para cerradora Somme 323 65 MM : 265 .000

ptas .

- Tetra-Pack filling machinc TBA 9 200 SPT: 22 .821 .546
ptas .

Total importa lote n° . l : 45 .167 .707 ptas .

Lote n° . 2 :
- Fotoreactor Wedeco EM65 1 : 275 .000 ptas .

- Galvanizador de tarrinas jugos : 8 .344 ptas .

- Grupos Bomba Bominox 3 ev . Stamps 3 : 282 .483 ptas .
- Grabados cilindros -Gladiador- 10 : 175 .000 ptas .
- Grupo bomba caña ac . inox. T35 PB : 200 .863 ptas .
- Grupo vacío cerradora inc. 3 a 5 Kgs . : 2 .500.000 ptas .

- Hacer formato cerradora 6 oz . a 65 : 500.000 ptas .

- Homogeneizador zumos Arrileten CA60 1 : 1 .128 .654
ptas .

- Homogeneizador 1 : 960.000 ptas .

- Husillo de nylon de 80 x580 botellines 1 : 52.000 ptas .
- Husillo y elevador largo : 112 .500 ptas .
- Interruptor ticino MB630, sirena Rodman : 121 .092 ptas .

- Juegos de espárragos 3 y 200 placas carbón : 66.640
ptas .

- Jumbo track y transportadores auxiliares : 12.850.000

ptas .

- Jaula de pletina de 25 x5 mm. y 40 x 10 mm . 1 : 24 .000
ptas .

- Lavadora de tarros con accesorios : 707.564 ptas .

- Lunas incol . 4 mm. 6: 20.897 ptas .

- Limpiadora de agua fría "Viliar Sibimini" : 139 .350 ptas .

- Llenadora Chaconsa bot. 1 L . . 10 balsas ens . : 416.000
ptas .

- Llenadora de zumos de 1 L : 1 .120.000 ptas .
- Mamparas módulos fijos para Tetra Brick : 487 .200 ptas .
- Máquina mod . WP 3840 N893302650-51 1 : 1 .350 .00

0 ptas.
- Máquina mod. WP 3840 para línea zumos : 1 .350.000

ptas .

- Máquina pegar cromos Al . Mini-Brick 1 : 637.167 ptas .

- Matainsectos Jofel para Tetra-Brick : 94.747 ptas .

- Material diverso para Tetra-Brick: 70.964 ptas .

- Mejora fajadora botes y botellines : 44.392 ptas .

- Mcjoras en la dosificadora de zumos: 409.288 ptas .

- Modif . despalet . 1 L., transport . TBTV3 : 1 .350.000 ptas .

- Montaje del homogeneizador CA60 : 10.403 ptas .

- Máquina cerradora automática VAC-VEN : 874 .182 plas .
- Magneto giratoria lanzaquemador : 20.469 ptas .
- Máquina "Soldi" EP-273- P a 220 v . : 640.000 ptas .

- Máquina codificadora automática : 221 .588 ptas .

- Máquina tarrinas (más importe) : 421 .000 ptas .

- Materiales diversos para instalación y mantenimiento

de máquinas así como para alumbrado de sótano : 306.856

ptas .

- Medidor Candal BGN, 2 bridas : 47 .707 ptas .

- Mesa acumulación marca Saez: 62.500 ptas .

- Motctbomba ccntrífuga multicels 1 : 60.146 ptas .

- Motor AM 63 0,33 cv . -motor TKR 4 cv . : 104 .504 ptas .

- Motor cerrado Alconza B-3 sacar cremogen : 9 .700 ptas .

- Motorreductor Cunat Mem . 2025 : 15.275 ptas .

- Pistas para guía máquina botellines 4 : 52 .200 ptas .
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- Placas Aisi 316 0,9 mm . NBR int . P13 RB 49 : 458 .889
ptas .

- Pulmón descensor botellines porgravedad : 324 .000 ptas .
- Planta de elaboración de mermeladas-conf. : 6 .247 .500

ptas
. - Pulmón de mantenimiento de temperaturas : 526.245 ptas .

- Peroles con removedor 2 : 240.000 ptas .
- Plataforma 1 transportadores de botellas 2 : 19 .203 ptas .
- Plancha alumisol de 50 mm . 47: 169 .233 ptas .
- Reguladores 4, temporizador 1 y otros : 416 .027 ptas .
- Serpentín vapor en circuito cerrado: 15 .464 ptas .
- Torre de enfriamiento 1 : 540.000 ptas .
- Transportador de botellas de 1 L . : 982 .289 ptas .
- Transportador-enfriador tarros 1 : 204 .800 ptas .
- Transportadores-enfriadores de tarros 2 : 564 .800 ptas .

- Tolva y suplementos para elevador de legum . : 15 .880
ptas .

- Troquel para apertura de tarrinas: 1 .590.364 ptas .
- Termo-Brick 1 : 45.000 ptas .
- Transf'ormador : 250 .000 ptas .
- Transportador de cadena, cerradora tarros : 124.864 ptas .
- Ventilador para máquina retráctil 1 : 6.000 ptas .
Total importe lote n° . 2 : 43 .041 .233 ptas .

Lote n" . 3 :
- Intercambiador de calor P13 RB : 2 .400 .000 ptas .
- Multipack N-18647, 7453 : 1 .658 .834 ptas .
- Super homogeneizador Cherry Burrel ac. in . : 1 .533 .071

ptas .

- Transportador Mini-Brick : 1 . 160 .241 ptas .
- '[ermoformadora de tarrinas Formpak H32/2 : 1 .977 .137

ptas .

- Wrap Around N-28108-0308 : 1 .703.408 ptas .
- Orientadores automáticos de botes 2 : 700 .000 ptas .
- Volteador de botes : 74 .664 ptas .
- Bancadas 2, clevadores 2, bombillo 1 : 118 .000 ptas .
- Calibrador f'ondo con balsa y motobomba 1 : 88.132

ptas .

- Etiquetadora de tarros con cinta transport . : 487 .500 ptas .

- Motorreductor corona sin fin 1 : 8 .500 ptas .

- Motoventilador : 25 .000 ptas .
- Bomba Alfa Laval 1 : 70.000 ptas .

- Cintas repaso 4 : 208.000 ptas .

- Máquina cortadora de tiras y cuadraditos : 200 .000 ptas .

- Máquina hacer tiras melocotón : 380 .420 ptas .
- Máquina troccadora melocotón : 110 .000 ptas .
- Transportador frutas máquina melocotón 48 : 216 .000

ptas
. - Transportador aéreo botes vacíos de 1/2 y 1 Kg . : 520 .000

ptas .

- Transportador aéreo de botes : 627.542 ptas .
- Twist 4 y 4 bandejas dc'chapa: 50.072 ptas .
- Cabezales-etiquetadores de tarros 2 : 238 .000 ptas .
- Tolva de hierro con elevador y motor: 201 .400 ptas .

- Cortadora de remolacha : 162.500 ptas .

- Triturador Rosicatelli tomatc: 60 .000 ptas .
- Cepilladora y enderezadora de bidones : 184.215 ptas .

- Cinta de repaso : 50.000 ptas .

- Dosificadora automática Inmeconsur : 1 .122 .520 pts .
- Mesa selección con balsa y pulmón aire : 300 .000 ptas .
- Tapillas Asepton para barriles (varios) : 158 .900 ptas .
- Desrabadoras de fresas 2 : 210.000 ptas .
- Aficador para pimiento 1 : 270 .000 ptas .
- Deshuesadora de cerezas "Tomax" : 201 .750 ptas .
- Desrabadora de cerezas : 70 .000 ptas .
- Laminadora de champiñón : 292 .880 ptas .
- Accesorios varios para cerradora Bailach, cerradora Som-

me., dosificadoras, diversa maquinaria, así como para
alumbrado exterior y equipo laboratorio : 402 .266 ptas .

- Acondicionadores de aire varias marcas 8 : 398.236 ptas .
- Alimentador de tapas 1 Kg . : 40 .716 ptas .
- Alineador de botes 1 : 19.440 ptas .
- Almibad, agitad . deposit . 1, lavadora guisant . 1 : 49.912

ptas .

- Almibador con agitador y con accesorios 1 : 30 .000 ptas .

- Almibador con agitador y motorreductor 1 : 34 .400 ptas .
- Almibadores con agitador y depósito 4 : 127.674 ptas.

- Almibadoras (doble cámara y f'ondo) 2 : 238 .510 ptas .

- Aparato de elevación Vicinay : 38 .192 ptas .

- Aparatos franjas botes tipo aéreo 5: 200.000 ptas .

- Aparatos inseléctricos ritod . doble 220 v. 2 : 7 .800 ptas .

- Arañas completas para máquinas cortadoras 12 : 21 .120
ptas .

- Mobiliario de oficina : 42 .242 ptas .
- Bomba "Delasco" GZ-40eje libre : 90 .630 ptas .
- Bomba alimentadora del quemador de fuel : 83 .580 ptas .
- Bombas centrífugas horizontales 2 : 79 .912 ptas .
- Bomba centrífuga MD400 N y accesorios : 150.500 ptas .
- Bomba de agua de hierro 1 : 24 .500 ptas .
- Bomba dosificadora hipoclorito M-28 1 : 10.475 ptas .
- Bomba dosificadora Mod 38 1 : 11 .985 ptas .

- Bomba fuel oil tipo VBHPDC 1000 Lts . : 5 .643 ptas .

- Bomba Kiber ac. inox . N-25 1 : 13 .497 ptas .

- Bomba Marelli DB200 y accesorios : 24 .874 ptas .
- Bomba mono con accesorios : 11 .457 ptas .

- Bomba mono H-60, bancada ac . inox . 7 .500 Lts . : 35 .790

ptas .
- Bomba mono l, Stator 4 : 3 .952 ptas .
- Bomba sumergible Pearl Abix vertical 1 : 90 .000 ptas .
- Bomba sumergible Pumpex 100 m'/ H 1 : 32.168 ptas .
- Bomba TA3 RMIO N-1 1 1 782060 1/2 1 : 16.140 ptas .
- Bomba vacío Simil 4616 KKM N-2351284 1 : 24.712

ptas .
- Bomba VBHM 1 .500 Its . : 6 .495 ptas .
- Bomba vertical Pearl AA-VI 18 MM 15 HP 1 : 57.553

ptas .
- Bombas centrífugas 3 : 63.000 ptas .

- Bombas LPH-45316 N-3 1 04 5 25/45 24 vacío 2 : 196.938
ptas .

- Bombas Sunstzand FGNC 2 : 20 .537 ptas .
- Bombo separador de pera ac . inox . 1 : 48.967 ptas .
- Calculadora Canon CP 1211 : 6 .300 ptas .
- Calculadora Canon MP 1217 I : 6 .148 ptas .
- Calculadora Canon P1251 D : 11 .502 ptas .
- Calculadora Casio FX45 1 : 5 .700 ptas .
- Calculadora electrónica Sanyo : 6 .400 ptas .
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- Calculadora Logos 48 : 9 .500 ptas .
- Calculadora Mod . P1251- D: 11 .981 ptas .
- Calculadora Olimpia CP-141 : 4 .702 ptas .
- Calculadoras CanolaMP1210 y MP1000 5 : 27 .500 ptas .
- Calculadoras CPA 2, silla giratoria 1 : 72 .376 ptas .
- Caldera vapor 6 .000 Kgs . /H . 1 : 640 .000 ptas .
- Calibrador de fYutos : 135 .000 ptas .
- Calibrador de judías tipo IMC 2906 : 26 .104 ptas .
- Carcasa de protección célula 5 Kg . 1 : 48 .000 ptas .
- Cargador de baterías 1 : 25 .500 ptas

. - Carretilla elevadora 023 FD1 5: 1 .019 .090 ptas .
- Carretilla Toyota FBA 1 5: 2 .300.864 ptas .
- Carretilla Toyota 23 FD15 : 1 .375 .000 ptas .
- Carretilla transporte eléctrica : 22 .250 ptas .
- Carretillas transportadoras manuales (varios) : 31 .800

ptas .

- Cartuchos, amperímetros, terminales y hornas : 58 .855
ptas

. - Célula de 5 Kg . para pesos electrónic . l : 220 .200 ptas .

- Cerradoras automáticas 333- B con clincher 2 : 336.896
ptas .

- Cerradoras automáticas S444 B N-100 con clincher 2 :
349.200 ptas .

- Cerradoras automáticas 343- B N-15 1 y N-199 con
clincher 2 : 404 .349 ptas .

- Cerradora semiautomática Irua Sudri 1 : 20.520 ptas .

- Cerradora Somme 343- A 3 y 5 Kg. 1 : 360.000 ptas .

- Cerradoras MC 252 3: 2 .520 .000 ptas .

- Cierres válvulas con juntas rectific . : 33.144 ptas .

- Cinta 1, precalentadores 4, enfriadores 5 : 300.000 ptas .

- Cintas transporte recogida botes 3 : 199 .680 ptas .

- Clasificador de guisantes 1 : 50 .000 ptas .
- Cocedor circular 1, bomba fuel oil 1 : 32.312 ptas .

- Cocedor continuo circular 1 : 45.000 ptas .

- Cocedor pulpas 1, llenadora pulpas 1 : 51 .350 ptas .
- Cocedor vibratorios 1 ev . con motor 2 : 14 .000 ptas .
- Codificador automático Kortma-Coder 55/140 1 : 12 .951

ptas .

- Codificadores rotativos-motorizados 9 : 364.500 ptas .

- Codificadores rotativos mod . 10-25 7 : 73 .794 ptas .

- Codificadores 2, imprentilla Typos 1 : 177 .650 ptas .

- Comprobador eléctrico de peso 2003-2 AJ 1 : 531 .316
ptas .

- Conjunto motorreductor-agitador 1 : 26.638 ptas .

- Contador medidas de agua 200 MM : 47 .487 ptas .

- Cortadóras tiras-rodajas 2, vibradora 1 : 40.000 ptas .

- CPU Exetel con monitor color Amper : 29 .155 ptas .

- Cuadro de mandos 3, filtros Gan fuel oil 4 : 10.090 ptas .

- Depósito con agitador ac . inox . 1 : 14 .210 ptas .

- Depósito dosificador de vacío 323 ADVAC : 515 .620
ptas .

- Depósito plástico para glucosa 1 : 30.000 ptas .

- Depósito mezclador 1 : 98.542 ptas .
- Depósitos mezcladores 2, eliminador l, balsa 1 : 196 .993

ptas .

- Deshuesadora universal de fruta 1 : 50.760 ptas .

- Dcspaletizador botes de 1/2 Kg . 1 : 54.858 ptas .

- Despuntadora 1, quita-pieles 1 : 166.320 ptas .

- Desrabadora de frutos cadena 60 mm . 1 : 52.800 ptas .
- Disco de botes llenos salida cerrad . : 60 .000 ptas.
- Disco 1000 x 1000 x 600 mm . en ac . inox . 1 : 36.000

ptas .
- Diversa maquinaria : 2 .657.634 ptas .

- Diverso equipo laboratorio: 9 .949 ptas .
- Diverso mobiliario y equipo oficina : 580 .998 ptas .
- Dosificador continuo en ac. inox . 1 : 56 .998 ptas .
- Dosificadores completos en ac . inox . 2: 16 .000 ptas .
- Dosificadores con depósito y bomba 2 : 10 .500 ptas .
- Electrobomba sumergible Emu Indar IKR : 49 .043 ptas .
- Elevador de doble banda 1 : 86.478 ptas .
- Elevador magnético de botes 1 Kg . : 55 .200 ptas .
- Elevador vertical para botes 1 Kg . 1 : 141 .390 ptas .
- Elevadores FI 11 ac. inox. 3 mts . 3 : 57 .000 ptas .
- Elevadores 2, encartonadores semiauto . 2 : 106 .668 ptas .

- Elevadores 7, conjunto transporte aéreo 1 : 661 .667 ptas .

- Encartonadora Eall 1, mesa NAS37 I : 223.164 ptas .

- Encartonadora Eall 74 botes llenos: 253 .080 ptas .

- Encartonadora 1, orientador botes 1 : 138 .624 ptas .

- Estanterías metálicas (varios) : 61 .466 ptas .

- Estrellas Pvc, muelles y ruedas Somme: 17.382 ptas .
- Etiquetadora Chaconsa para 1/2 Kg . : 100 .000 ptas .

- Etiquctadora de 3 y 5 Kgs . : 240 .000 ptas .
- Etiquetadora lineal con dispositiv . : 59 .939 ptas .
- Etiquetadora lineal V-3 1 : 257.783 ptas .
- Etiquetadora universal A- 5 : 250 .000 ptas .
- Extintores (varios) : 11 .172 ptas .
- Extractor continuo tipo EJ : 229 .500 ptas .
- Fax Canon NP220 : 50 .000 ptas .
- Ficheros (varios) : 44.730 ptas .

- Filtro prensa 1, motobombra Columba 1 : 1 1 .420 ptas .

- Filtro separador 1, balsa de hierro 1 : 74 .572 ptas .

- Filtro sosa 1, intercambiador calor 1 : 172 .552 ptas .
- Fotocopiadora mod . NP-1015 : 178 .080 ptas .
- Franqueadora de correspondencia Neopost : 56 .400 ptas .

- Franqueadora Hasler, mesa Ronco y placa Sel : 5 .744

ptas .

- Frigorífico Ibesa 285-ZP : 15 .960 ptas .
- Autoclaves 1200 x 1500 mm . con cierre hidráulico 2 :

50 .000 ptas .

- Balanza eléctrica Peg Mettler para laboratorio : 66.000
ptas

. - Balanza eléctrica Peg Mettler 1 : 76.500 ptas .

- Balanza clectrónica Mettler mod . P5: 57 .780 ptas .
- Balanzas colgantes ley 2 : 54 .000 ptas .
- Bancada motobomba ac . inox . y tolva de salida : 15 .380

ptas .

- Bancada para deshuesadoras 1 : 84.727 ptas .

- Bancada y cinta peladora de peras : 45.000ptas .

- Barriles Asepton con tapillas (varios) : 1 .239 .840 ptas .

- Barriles de plástico (varios) : 190 .995 ptas .

Total importe lote n° . 3 : 42.777.721 ptas .

Lote n° . 4 :

- Aplicador pajitas al Mini-Brick : 4.461 .040 ptas .

- Barriles Asepton con sus tapillas : 2 .325 .520 ptas .
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- Compresor Ingersol con filtro y latiguil . : 1 .731 .000 ptas . - Máquina E150 N manguera presión limpieza : 101 .496
- Cortadora vegetales Momitrol 1700 1 : 1 .491 .831 ptas . p[as .

- Dosificadora automática 1/2 Kg . mermelada : 1 .811 .250 - Máquina mod . WP 3840 1 : 768.180 ptas .
ptas . - Máquina Soldi tipo E-500 con túnel Soldi : 116 .000 ptas .

- Formadora-Ilenadora de bandejas Henga : 4 .000.000 ptas . - Máquinas de escribir Olivetti 98 brus . 2: 32 .327 ptas .
- Cerradora Angelus : 3 .600 .000 ptas . - Máquinas mod. WP 3840 2 : 1 .514.340 ptas .
- Caldera usada Steinpac : 4 .500 .000 ptas . - Marcador rotativo completo (cerradora 323) : 13 .750 ptas .
- Kgs. de tubería maquinaria 166 : 131 .600 ptas . - Materiales diversos para: grupo electrobomba, acondi -
- Siator Perbunan 870 1 : 36.291 ptas . cionamiento laboratorio, alumbrado exterior fábrica, cister-
- Tamizadora 4 HP con elevador de 3300 mm . y tamices nas servicios personal, mantenimiento oficinas así como di -

para pa'sadora de pulpas : 11 .663 ptas . versos materiales eléctricos para homogeneizados y dosifi -

- Tapillas Septon para bidones y barriles (varios) : 240.000 cador de 1/2 Kg . y otros materiales para instalaciones y

ptas . mejora en nave nueva : 885 .546 ptas .

- Frigorífico Lynx YF 1000 laboratorio : 15 .805 ptas . - Mesas de oficina de diferentes modelos y medidas (va -

- Generador vapor pirotubular monobloc 1 : 382 .540 ptas . rios) : 149.453 ptas .

- Grupo automático embotellado Pyen mod . Lgll : 49.152 - Mesa pesada 1 : 52 .500 ptas .

ptas . - Mesas alineadoras 3, alimentadoras 3 : 88 .427 puws .

- Grupos bomba y motobomba diferentes marcas y mode- - Mesas de comedor y de taller (varios) : 26 .125 ptas .

los (varios) : 173 .344 ptas . - Mesas embobinado naranja de 10 mts . y de inspecció n

- Grupos dositicadores cerradoras 323 Adgrav : 1 .003.179 fruto (varios) : 32 .000 ptas .

ptas . - Minicomputador KC-7000 N-2347 1 : 133 .574 ptas .

- Grupo dosificador 323- A-D-VoI completo 1 : 1 .999.098 - Mobiliario para oficinas : 81 . 150 ptas .
ptas . - Módulo de contabilidad : 138.000 ptas .

- Grupos dosificador-cerrador Nora 313- Vac : 5 .992.400 - Motocompresor Holman Ibérica 10 cv . 1 : 18 .711 ptas .
ptas . - Motocompresor mod. CAJ-45 1 1 A secador: 55 .300 ptas .

- Grupo dosificador-cerrador 323 ADVAC20 1 : 2.703.132 - Motocompresor Samur 10 ev . RM-IU 1 : 44.035 ptas .
ptas . - Motor ALK para bomba de calderas 1 : 20.700 plas .

- Grupo dosillcador-cerradora 323 A-D .Vac : 1 .475.322 - Motor cerrado Alconza cerradora 1,1 OZ: 16 .200 ptas .
ptas . - Motor Siemens 1, motocompresor Atlas 1 : 39 .899 ptas .

- Grupo electrohomba sumergible Pumpex Kp : 53.914 -Motor Siemens 40 cv ., grupo bomba S-31 1 : 87 .333
ptas . . ptas .

- Grupo clectrobomba vertical sumergido : 160 .000 ptas . - Motor WEG para cerradora Somme: 14 .000 ptas .
- Grupos monobloque Nora 313 VAC-6 cerrador : - Motores 2 HP 1500 RPM/380 2 : 5 .029 ptas .

5 .006 .400 ptas . - Motorreductor Mercatex M-6 2/50 1 : 5 .405 ptas .
- Grupo transporte aliment ., máquinas etiquetadoras 8 : - Motorreductor 10 cv ., grupo bomba Worthyng 1 : 12 .502

1 .561 .400 ptas . ptas .
- Grupos bomba Brugg 2, bomba Brugg 1 : 37.136 ptas . - Motovariador Tinemo tipo 07 motor Efaccc : 72 .570 ptas .
- Grupos motobombas Brugg 4 Cv . 125/122 2 : 10 .553 - Mueble de oficina : 66 .000 ptas .

ptas . - Programa de contabilidad (nuevo) : 40 .500 ptas .
- Impresora Epson Lx 850 : 32 .900 ptas . - Ordenador personal 640 K 2 MB : 204 .559 ptas .
- Impresora Propinter 111 XL: 95 .032 ptas . - Palets de madera diferentes medidas : 80 x 120: 101 x
- Impresora Propinter ordenador : 83 .076 ptas . 1 15 ; 109 x 100 ; 110 x 110; 112 x 112 ; 115 x 101 ; 120 x 80 ;
- Instalación de cuadros eléctricos : 46 .025 ptas . 120 x 100 ; (varios) : 1 .200.000 ptas .
- .laulas (varios) : 514.629 ptas . - Pantalla color ordenador: 154.500 ptas .
- Juego de escaleras extensibles 4 + 4 mts . : 19 .719 ptas . - Pantallas eléctricás destrucción de insecto Inselectrie 5 :
- Latiguillos 8, distribuidor 1, cilindros 2 : 59 .496 ptas . 108 .463 ptas .
- Lavadora de guisantes 2: 35 .200 ptas . - Pasadora doble 1 : 198 .900 ptas .
- Limadora Sanson L-500 con motor : 9 .500 ptas . - Pasterizador placas P13 RB 1 : 184 .320 ptas .
- Limpiadora de botes 1 Kg . a 1/4 Kg . : 85 .700 ptas . - Peladora de varillas : 245 .000 ptas .
- Limpiadora de botes 1/2 Kg . : 92 .312 ptas . - Peladoras mod . M-12 111 A 220 v . 2 : 10 .600 ptas .
- Limpiadora de botes 3 Kgs . : 87 .500 ptas . - PH sobremesa mod . 501 Crison 1 : 36 .967 ptas .
- Línca para fabricación pimiento morrón : 72.000 ptas . - Pinza giratoria para carretillas 1 : 84.727 ptas .
- Líneas de trabajo de 15 mts . longitud 4 :52.494 ptas . - Placa magnética paletizador botes 1 Kg . : 217 .105 ptas .
- Llenadoras lineales con vibración 2 : 153 .000 ptas . - Plataforma 1, funda inox . l, chapa galvanizada I :

- Llenadoras volumétrieas guisante 2 : 391 .740 ptas . 143 .964 ptas .
- Mamparas fijas aluminio anodizado 2 : 157 .200 ptas . - Platos de ventosas para botes de 3 a 5 Kgs . 2: 342.875
- Máquina escribir 98 N-1798363 : 33 .600 ptas . ptas .

- Máquina escribir Olivelti 98 N-17698808 : 29 .485 ptas . - Polipasto de 1000 Kgs . eléctrico : 82 .894 ptas .
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- Polipasto para 1000 Kgs . con accesorios : 8 .260 ptas . - Tapiz para despaletizador 5650 x 1200 mm . : 32 .230
- Precalentadores con dosificador 5 Kgs . 3 : 88.000 ptas . ptas .

- Precalentador de rompo para 3 y 5 Kgs . 1 : 135 .000 ptas . - Techo aislante en fibra en vidrio 3934 M2 : 531 .620
- Precalentador para botes 3 y 5 Kgs . 1 : 137 .700 ptas . ptas .

- Precalentador tubular con tanque 1 : 391 .680 ptas . - Telcimpresor Lorma L0133 1 : 42.326 ptas .

- Precalentador 5 Kgs . en ac . inox . 1 : 92.430 ptas . - Teleimpresor LORM2 LD 15 C y accesorios 1 : 9 .036

- Programa contabilidd y ampliación de mcmor . : 27 .000 ptas .

ptas . - Termómetro registrador Thermobil : 193 .950 ptas .
- Pupitre de mando Himmec KM tipo PM : 132 .144 ptas . -Tizas teflón 1200 x 60 x 54, bomba Sihilp l : 38 .502
-Quemador semiautomátieo fuel oil Mat-30 1 : 13.716 ptas .

ptas . - Tolva salida de botes despaletizador : 23.200 ptas .

- Qucmadores Monarch MS7 VSD fuel oil 3 : 100 .200 - Torno paralelo Casas C-10 1000 mm . 1 : 16.500 ptas .
ptas . - Torno Pinacho LI-225 1 : 547.278 ptas .

- Racors, juntas, punteras, válvulas : 43.090 ptas . - Torre de refrigeración CIFA912090 FC : 140 .158 ptas .
- Rectificador de silicio 18 PB140 : 10 .689 ptas . - Torre de tapas Somme y kxre para alimcntador de ta-
- Reductor de engranajes para mandarina 1 : 22 .500 ptas . pas : 1 1 .300 ptas .

- Reductor Sincron 1 150 20 cv . I : 53 .921 ptas .
- Rcfractómetros (varios) : 107 .610 ptas . Total impota lote n° . 4 : 61 .566.365 ptas .
-Regulador válvula Spriano, tcrmoresis, filtro : 175 .63 9

ptas . Lote n° . 11 :
- Reloj mocl . BLK 15 PHUC adaptable a fichas : 116.622

ptas . - Elevador de cangilones en ac . inox . de 6 mts . de altura :
- Relojes registradores magncta mod M-15 : 29 .400 ptas . 320.000 ptas .

- Relojes Vigilante mod. V6 con caja discos 2 : 38.278 - Trituradores rotativos en ac . inox . 2 : 320 .000 ptas .
plas . - Intercambiador de calor con agitador en ac. bomba :

- Rcmolque para tractor fábrica : 14.700 ptas . 640.000 ptas .

- Rodamicntos de distintos tipos 23 : 46.153 ptas . - Deshucsadora universal de fruta con homba en ac . inox . :

- Rodillos cinta transportadora catres 11 : 27.500 ptas . 450.000 ptas .

- Salt . agua I, eliminad . 2, calibrad . 1, elevador 1 : 44.777 - Pasadora-rcfinadora turbo para 7 TM/H dotada con bom -
ptas . ba : 1 .250.00 0 ptas .

- Sctpentines SCH3 16 0,5 " doble pared : 84.000 ptas . - Depósito de 2000 Lts . en ac . inox . con filtro y bomba :

- Sillas, mesas, tresillos y sillones oficina de diferentes 480.000 plas .

modclos y colores (varios) : 115 .294 ptas . - Intercambiador de calor de placas Alfa Laval con valvu -

- Soldadora eléctrica AT 10 1 : 18 .996 ptas, lería y regulador-registrador de temperatura : 600 .000 ptas .

- Sonda MCPK RC 303 y 1 PC intcrfaca: 447 .072 ptas . - Conjunto de enfriamiento de bidones compuesto enfria -

- Soportes con rodillo y 6 soporte palets : 265 .227 ptas . dor con halsa para 12 bidones en ac. inox . ; un enfriador con

- Transpalctas Crown manuel mod. PTH 3 : 135 .000 ptas . balsa para 1 1 bidones en ac . inox . ; dos volteadores de hido -

- Transpaleta MIC 1400 MO HPS 1 : 12 .393 ptas . nes y una bomba de circulación de agua : 690 .000 ptas .

- Transportador 1, cinta 1, eliminador de agua 1 : 42.517 - Equipo de agua relcigerada, compuesto por : un compre-

ptas . sor de amoníaco de 50 ev . ; torre de rcfrigeración para 20000

Transportador 1, elevadores 2 : 243 .269 ptas .
Lts . /H; tres bombas de circulación de aguás con sus corres-

- Transportadores Charnela 2, 5-8 mts . 2 : 71 .910 ptas .
pondicntcs tuherías calorifugadas 600 .000 ptas .

-Transportadores 2, tolvas 1400 x 800 mm . 3 : 91 .800
- Pasadoras-tamizadoras de un cuerpo en ac . inox . 2 :

640.000 ptas .
pta .s .

- Transportc abreo I, alineador I, disco Al : 200 .000 ptas .
- Polipasto eléctrico para 1000 Kgs . con carril de rodadu-

ra: 140.000 ptas .
- Transpaletas manuales Crown mod . 24 T : 90.000 ptas .

- Deshuesadoras rotativas en ac . inox . 2 : 500.000 ptas .
Tretillo sapelly y mesa italiana cuadrada : 20.700 ptas .

- Intercambiador de calor tubular con depósito de hom -
- Twist cntrada-salida embalse enfriador : 34.560 ptas . has, todo en ac . inox . : 450.000 ptas .
- Twist 3 y 1 soporte de fotocélula : 35.820 ptas . - (,jNEA DE NARANJA :
- Válvula Spriano 1, regulador Spriano 1 : 24 .275 ptas . - Calibradores tormo con elevadores, distribuidor y cinta s
- Ventilador Conan 52-810 motor 1 0 ev . : 161 .296 ptas . de salida 2 : 2 .000 .000 ptas .
- Vcntiladores helicoidales Casals 6 : 23 .146 ptas . - Silos con clcvador 7 : 1 .365.000 ptas .
- Vibrador limpicza guisante 1 : 6 .858 ptas . - Escaldadores hclicoidales de ac. inox . 7 : 2 .485 .000 ptas .
- Vuclcaccstos 3, alineadores 1 . elevadores 1, cncartona- - Pte.pcladoras de naranja (pellizcadoras) 8: 880 .000 ptas .

dora I : 254.937 ptas . - Pcladoras de naranja 8 : 1 .520 .000 ptas .
- Vuclcaccstos : 125 .000 ptas . - Cintas de repaso de productos 8 : 1 .560 .000 ptas .

I'apillas Pureliner para bidones (varios) : 370 .062 ptas . - Dcsgajadoras de naranja con elevador, balsa, climina -
Tapillas 114 pint . Pureliner (varios) : 387 .120 ptas . dor de agua y calibrador de salida 9 : 1 .890.000 ptas .
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- Conjunto de torres de tratamiento químico dotado de

tres elevadores de entrada y cinco eliminadores de agua,
elevador de salida, dos bombas de circulación de ácido, una
bomha de circulación de sosa, tres tanques de preparación de
disoluciones : 1 .820 .000 ptas .

- Calibradores de gajos de naranja pelados 2 : 1 .021 .000

ptas .

- Conjunto de canales de PVC de alimentación a cintas de
inspección : 182 .000 ptas .

- Cintas de inspección (catres) 20 : 1 .880.000 ptas .
- Vibradores de eliminación de gajos rotos 19 : 1 .596 .000

ptas .
Vibradores de alimentación a las llenadoras 16 : 1 .536 .000

ptas .
- Llenadoras, pesadoras de botes 19 : 1 .472.500 ptas .
- Cinta de recogida de botes de las llenadoras de 26 mts .

de longitud : 520 .000 ptas .
- Discos de cambio de dirección en ac . inox . con cinta de

unión 2 : 955 .000 ptas .

--Transportador de cadenas de 10 mts . con cadenas y
guías en ac . inox . : 437 .500 ptas .

LÍNEA DE FRUTAS :

- Cinta de distribución de fruta calibrada de 1 mL de
ancha por 12 mts . de longitud : 100 .000 ptas .

- Instalación de calibrado de frutas, compuesto por: un
elevador-transportador de rodillos y dos calibradores tormo
de 5 tamaños y 6 mts . de longitud : 1 .250 .000 ptas .

- Silo,s puhmón con elevador incorporado, todo en ac .

inox. 5 : 1 .250.000 ptas .

- Cortadoras-deshuesadoras de melocotón Imip de ac .

inox., modelo K-7 3 : 3.000.000 ptas .

- Cortadoras-deshuesadoras de melocotón Raiola de ac .

inox . 3 : 1 .600.000 ptas .

- Elevador de malla y paletas en ac . inox. de 3 mts . de
altura: 250 .000 ptas .

- Posicionador por vibración de fruta hacia arriba en ac .
inox . : 250.000 ptas .

- Cinta de repaso de huesos de 9 mts . de largo por 1 mt .
de ancho : 250 .000 ptas .

- Poladora por sistema de duchas Maconse con intercam-
hiador de calor, bombas y bals'a con filtros rotativos : 800 .000
ptas .

- Elevador de malla y paletas en ac . inox . de 4,5 mts . de
ancha: 250 .000 ptas .

- Calibrador de fruta partida por vibración de 6 tamaños
en ac. inox . : 1 .000 .000 ptas .

- Posicionadores por vibración de fruta hacia abajo en ac .
inox . 5 : 1 .000 .000 ptas .

- Elevadores de malla y paletas en ac . inox. de 2,5 mts . de
altura 2 : 700.000 ptas .

- Llenadoras lineales de ac . inox . 10 : 900 .000 ptas .
- Cinta de recogida y transporte de botes llenos de 29,5

mts . de largo por 0,8 mts . ancho en ac . inox . : 900.000 ptas .

- Disco de cambio de sentido de 150 cm . de diámetro en
ac. inox . : 300.000 ptas .

- Cinta de distribución de botes a cerradoras de 15 mts .
de largo por 0,8 mts . de ancho en ac . inox . : 800.000 ptas .

- Cerradora-dosificadora bajo vacío de 20 válvulas para
botes de hasta 1 Kg., marca Comaco : 1 .800 .000 ptas .

- Cerradora-dosificadora bajo vacío de botes de 3 y 5

Kgs., marca Somme, tipo 313VAC6 : 1 .600.000 ptas .

- Esterilizador-enfriador continuo para botes de 3 Kgs, cn
ac. inox . con 4 pisos de 16 mts . largo, con transportadores de
entrada y salida, elevador magnético y posicionador de en-
trada, elevador magnético y posicionador de salida y regula-
ción automática de temperatura, marca PIA-2.000: 1 .800 .000
ptas .

- Esterilizador-enfriador continuo en ac . inox . para botes
de 1/2 y 1 Kg . de 6 pisos y 1 8 mts . largo, marca Inmeconsur .
con transportadores de entrada y salida, clevadores magnéti-
cos de 8ntrada y salida, posicionador y orientador, cinta de
acumulación de salida y regulación automática de tempera-
turas : 2 .500 .000 ptas .

Total importa lote n°. 11 : 52.500.000 ptas .

- Una furgoneta, marca Renault 4 TL, con número de
bastidor VS5 1 1280000001 339, matriculado en fecha 25-09-
1987 y número NA-3441-U : 40.000 ptas .

- Un turismo, marca Seat 131 1 .600, con número de
bastidor JD-06575 1, matriculado en fecha 29-04-1978 y nú-
mero MU-8209-C 30 .000 ptas .

- Un turismo, marca Peugeot 309 GLD, con número
debastidor VSCIDAD9202864195, matriculado en fecha
31-01-1989 y número MU-9261-AH : 460.000 ptas .

- Un turismo, marca Renault 25 TX, con número
de bastidor VFl B29H0502018782, matriculado en fecha
27-06-1991 y número NA-1895-AD : 800.000 ptas .

- Un semi-remolque plataforma, marca Leciñena SRP 2E
Frutera, con número de bastidor ML29947, matriculado con
fecha 03-10-1990 y número MU-03794 R : 300 .000 ptas .

- Un tractor, marca Volvo, modelo F 12 TC 36, con
número de bastidor YV2H2A3AHA059000, matriculado en

fecha 08-06-1987 y número MU-4157-AB : 950.000 ptas .

- Un tractor, marca Volvo, modelo F-12 TC-36, con
número de bastidor YV2H2A3A3HA058663, matriculado
en iccha 15-07-1987 y número MU-75 19-AB : 750 .000 ptas .

- Un semi-remolque plataforma, marca Leciñena, mode-
lo SRP 2E Frutera, con número de bastidor ML29948, ma-
triculado en I'acha 03-10-90 y número MU-03795R : 300 .000
ptas .

- Un camión, marca Volvo, modelo F-12 FS CT-36, con
número de bastidor YV2H2B4A6KA324956, matriculado
en fecha 30-1 I-1988 y número MU-2771-AH : 800 .000 ptas .

- Un semi-rcmolque platafonna, marca Leciñena, modelo

SRP 2DE, con número de bastidor ML12918, matriculado
en fecha 18-05-1983 y número MU-01432R : 300 .000 ptas .

- Un camión marca Volvo, modelo F-12 TC-36, con
número de bastidor YV2H2B4A7JA323099, matriculado con
fecha 08-09-1988 y número MU-4940-AG : 800.000 ptas .

- Un camión-caja, marca Nissan, modelo Trade 2 .8, con
número de bastidor VSKKEI I I I HA639 144, matriculado en
fecha 07-04-1988 y número MU-9467-AD : 450.000 ptas .

- Un semi-remolque plutaforma, marca Leciñcna .

modclo SRP2ED, matriculado en fccha 1988 y número
MU-02958R : 300.000 ptas

. Cn M urcia a 28 de junio de 1 996 .-El Secretario
Judicial .
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Número 9304

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORC A

E D I C T O

Vehíarlos:

Turismo marca Mercedes Benz 300 D, matrícula
MU-9424-S . Valor : 100.000 pesetas .

Furgoneta marca Nissan Vanette, matrícula MU-
9353-Y . Valor : 200.000 pesetas .

Don Javicr Martínez Marfil, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de la ciudad de Lorca y su
partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo con el número 295/95, a instancia del
Procurador don Pedro Arcas Barnés, en nombre de Planti
Agro, S .L ., de Puerto Lumbreras, con domicilio en
Fsparragal . 110, contra Andrés del Vas, S .A ., vecino de
Lorca y con domicilio en Avda_ Santa Clara, número
III, en reclamación de la suma de 3 .612.000 pesetas y
en los mismos se ha acordado sacar a pública subasta por
término de veinte días, los bienes que se indican a conti-
nuación .

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado el próximo día 6 de septiembre
de 1996 y hora de las once de su mañana ; para la segun-
da suba.sta se señala el día 7 de octubre y hora de las
once de su mañana: para la tercera subasta se señala el
día 6 de novicmbre y hora de las once de su mañana, ce-
Icbrándose al día siguiente hábil de la fecha señalada en
el supuesto (le que las mismas fuesen festivas y todo ello
bajo las siguientes

Condiciones:

I .") Para tomar parte en las subastas, deberán los li-
citadores consignar en la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones (le este Juzgado el veinte por ciento de su valo-
ración, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2.") No se admitirán posturas que no cubran las dos
ierceras partes del avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 .") Que las car g as anteriores o preferentes, si las
hubiere, qucdarán subsistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad dc-las mismas .

4.°) La segunda subasta se celebrará con rebaja del
veinticinco por ciento de su avalúo y la tercera subasta,
,.in sujcción a tipo alguno .

5 .") Desde el anuncio hasta la celebración de la su=
hasta pública podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el
veinte por ciento de la valoración o acompañando el res-
euardo de haberla hecho en el establecimiento destinado
al electo .

6 .°) Que los títulos de propiedad de los bienes están
de manificsto en Secrctaría, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que después
del remate no se admitirá al rematante ningúna reclama-
cicín por insuficiencia o defecto de los títulos .

Furgoneta marca Nissan Vanette, matrícula MU-
7377-AC. Valor : 300 .000 pesetas .

Furgoneta marca Fiat Ducato, matrícula MU-1979-
AC. Valor : 400.000 pesetas .

Materia[ alrnctcétt :

Diez carretillas de mano . Valor : 80 .000 peseta .s .

Una carretilla de pinzas manual . V alor : 17 (NX) pesetas .

Una carretilla eléctrica marca Linde, número de se-
rie 3234702365 . Valor : 200 .000 pesetas

. Una carretilla eléctrica marca Fiat; núntero cle seri e
1321900158. Valor : 450 .000 pesetas .

Una carretilla eléctrica marca Toyota, número de se-
rie 2FBRIS 10306 . Valor : 150.000 pesetas .

Una carretilla pequeña marca AD-BIGG . Valor :
125 .000 pesetas .

Una carretilla eléctrica pequeña marca Jungheinrich .
Valor : 125 .000 pesetas .

Ocho extintores de mano . Valur: 20 .000 pesetas .

Dos extintores sobre ruedas. Valor : 20.000 pesetas .

Una cinta empaquetadora de hortalizas con 25 pues-
tos de trabajo y 23 balanzas de platillos y dos eléctricas .
Valor : 100.000 pesetas .

Unaclasiticadoradecítricos . Valor: 100 .(XX)Ixsctas .

Un lavadero de cítricos . Valor : I00.000 pesctas .

Un secador de cítricos . Valor : 100 .000 pesetas .

Una cajonera material de desecho . Valor : 5 .000
pesetas .

Tres máquinas de embolsado cle fruta . Valor: 15.000
pesetas .

Catorce mesas metálicas para claboración dc hortali-
zas . Valor : 70 .000 pesetas .

Dos compresores grandes y uno pequeño . Valor :
50.000 pesetas .

Una máquina de paletizar . Valor : 20 .000 pesetas .

Ocho cargadores de baterías de diferentes clases .
Valor: 50.000 pesetas .

Seis básculas de platos . Valor : 30.000 pesetas .

Una báscula de 2 .000 Kg . Valor : 1 0 .000 pesetas .

Los bienes objeto de subasta son :

Informe que fonnula José Mazuecos Recha, cuyas
demás circunstancias constan, perito designado, para el
juicio ejecutivo número 295/95-2, que se siguen en el
Juzgado de Primera Instancia número Dos, a instancias
de Plantiagro, contra Andrés del Vas, S .A .

Una báscula de 60 Kg . Valor : 5 .000 peactas .

6 .000 cajas, aproximadamente, de mada-a para fru-
ta . Valor : 30.000 pesetas .

6 .500 cajas, aproximadamente, de plástico para fru-
ta . Valor : 650.000 pesetas .
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7 .000 cartones, aproximadamente, para hacer cajas . Dos mesitas metálicas . Valor: 10 .000 pesetas .
Valor : 400 .000 pesetas .

Una mesa de color gris de madera contrachapada .
Una línea completa de confeccionar fruta . Valor: Valor: 7 .000 pesetas .

50.000 pesetas .
Dos estufas eléctricas marca Ufcsa . Valor : 5 .500

Mareria[ oficina : pesetas .

Dos mesas de secretario, gris, de madera Un aparato d'e aire acondicionado marca Toshiba .
contrachapada. Valor : 10.000 pesetas . Valor : 75 .000 pesetas .

Un sillón giratorio . Valor : 3 .000 pesetas .

Una mesa de secretario, de color verde y marrón,
metálica . Valor : 5 .000 pesetas .

Un armario metálico gris . Valor : 7 .000 pesetas .

Dos estanterías metálicas grises . Valor : 5 .000 pesetas . .

Una centralita telefónica marca Astral . Valor : 6 .000
pesetas .

Un teléfono multilíneas de color blanco, modclo
Teide . Valor : 3 .000 pesetas .

Un monitor modelo VGA . Modelo número EM-
1417 . Valor : 15 .000 pesetas .

Una estantería metálica gris oscuro . Valor : 2 .500 Una impresora marca FaeiL modelo 4514 . Valnr :
pesetas. 8 .000 pesetas

. Una silla metálica. Valor : 1 .000 pesetas . Una unidad de proceso de datos, marca Sunshine ,
número 007393 . Valor : 20 .000 pesetas .

Dos sillas de madera . Valor : 2 .500 pesetas .
Una calculadora marca Cannon, modelo P/3210- 1-1)

Un sillón giratorio . Valor : 3 .000 pesetas . número de serie 600.228 . Valor : 3 .000 pesctas .

Una mesa para máquina de escribir . Valor : 3 .000 Un teclado Nan Tán cumputer CO . Modelo KB-
pesetas . 6252 E-A número de serie 11168187 . Valor: 8 .(AX) pesctas .

Una máquina de escribir línea 90 . Valor : 4 .000 Una mesa de dirección de color marrón y verdc, me-
pesetas. tálica. Valor : 6.000 pesetas .

Una unidad de proceso de datos, modelo Sperry, nú-
mero de serie 412431 . Valor : 30.000 pesetas .

Un monitor monocromo modelo Sperry . Valor :
15 .000 pesetas .

Un teclado de ordenador modelo Sperry . Valor :
8 .000 pesetas .

Una mesa de ordenador metálica. Valor : 6.000 pesetas .

Dos sillones giratorios . Valor : 5 .000 peseta~ .

Dos sillas . Valor : 3 .000 pesetas .

Un sillón giratorio de dirección . Valor: 5 .(NX) pcsctas .

Un armario metálico . Valor : 6 .000 pesetas .

Una estantería de madera de color ,ris . Valor : 2 .500
pesetas .

Una percha pie negra . Valor : 1 .000 pesetas .

Una calculadora marca Cannon Canola P/1251-P .
Valor : 1 .500 peseetas .

Una mesa de ordenador de color marrón . Vulor :
5 .000 pesetas .

Una mesa metálica . Valor : 5 .000 pesetas .

Un teléfono de color rojo modelo Teide . Valor: Un flexo marca Luxo . modelo T-80 . Valor : 1 .500
2 .000 pesetas. pesetas.

Un tcléfono multilíneas modelo Astral EKS 8/32. Un teléfpno multilíncas marca Telyco.modelo F,KS-
Valor : 7 .000 pesetas. 4/16, Astral. Valor : 3 .000 pesetas .

Un telecopiador-fax modelo Ricoch RF05 . Valor :
12 .000 pesetas .

Una unidad de proceso de datos modelo Philips P/
3204. Valor : 20-000 pesetas .

Una impresora Fujitsu DX 2200 . Valor : 16.000
pesetas .

Un monitor Philips modelo PRO 7BH 723 . Valor :
19 .000 pesetas .

Una copiadora Cannon, modelo NP-150 número de
serie KS-606363 . Valor : 62.000 pesetas .

Una teclado de ordenador marca Philips . Valor :
8 .000 pesetas .

Un teléfono multilíneas marca Telyco, modelo EKS-
8/32, Astral . Valor : 3 .500 pesetas .

Un radiador Travis, modelo R 10616/20 . Valor :
5 .000 pesetas .

Estudidas convenientemente todas las eircunstunci~,
que concurren en los expresados bienes, teniendo en cuen-
ta el valor medio y conforme a los parámetros de normal
aplicación para el tipo de muebles, el perito que suscrihe,
tiene el honor de informar al Juzgado que el valor total dc
los mismos asciende a la cantidad de cuatro millone~
ochocientas cuarenta y tres mil quinientas (4 .843 .500)
pesetas . Lo que mzmifiesta según su leal sabcr y cntender .

Lorca a 22 de marzo de 1996 .-El Perito .

Un buró de color gris de madera contrachapada . Va- Lorca, 17 de mayo de 1996 .-El Juez, Javicr Martí-Inr : 7 .000 pesetas . nez Marfil .
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Número 9137

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Ocho de Carta-
gena y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de

juicio verbal con el núm . 170/94 a instancias de Cartagohon-
da representado por el Procurador Sr . Sánchez Abril, contra

Hormigones Cabo Palos, S .A. en reclamación de 58 .686 ptas .
de principal, más 30 .000 ptas . presupuestadas para intereses,
gastos y costas, en cuyo procedimiento se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta por primera, segunda y tercera
vez, en su caso y término de 20 días, los bienes embargados
a los demandados referidos que más adelante se describen,
señalándose para la celebración de la primera subasta el

próximo día tres de septiembre, para la segunda el día vein-
ticuatro de septiembre y para la tercera el día quince de
octubre, todas ellas a las 11 .30 horas, en la Sala de Audien-

cias de este Juzgado sita en Cl Cuatro Santos, s/n cuarta
planta, con las siguientes

Bienes objeto de la subasta

Urbana .- Número veintiocho : vivienda en planta nove-
na, tipo B, del bloque A, de la primera fase del conjunto

Jockey-3, sito en la parcela Residencial A3 Torres del Plano
de Ordenación Urbana del Centro de Interés Turístico Na-
cional Playa Honda, en el paraje de Los Chaparros, Diputa-
ción del Rincón de San Ginés, término de Cartagena . Distri-

buida en diferentes dependencias, que tiene una superficie
útil de 58,10 m? . Finca inscrita en el Registro de la Propie-
dad de La Unión en el libro 304, tomo 689, folio 157, finca
registral 25 .736.

Valorada en 5 .500.000 ptas .

Urbana .- Número veintinueve: vivienda en planta nove-
na, tipo C, del bloque A, de la primcra fase del conjunto
Jockcy-3, sito en la parcela Residencial A3 Torres del Plano
de Ordenación Urbana del Centro de Interés Turístico Na-
cional Playa Honda, en el paráje d'e Los Chaparros, Diputa-
ción del Rincón de San Ginés, término de Cartagena . Distri-

buida en diferentes dependencias, que tiene una superficie
útil de 42,26 m.` . Finca inscrita en el Registro de la Propie-

dad de La Unión en el libro 304, tomo 689, folio 159, finca
registral 25 .738 .

Valorada en 5 .000 .000 ptas .

Condiciones de la subasta

Primera.- El tipo de la primera subasta será el del ava-
lúo de los bienes, el de la segunda con rebaja del 25% y la
tercera sin sujeción a tipo .

Segunda .-- Para tornar parte en la subasta deberán los

licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao

Vizcaya, S.A., oficina 0155 de C/ Mayor de esta ciudad
c/c 305700013017094 una cantidad igual, por lo menos, al

20 91 efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la
subasta (tercera 40% del tipo de la segunda), sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, a excepción del ejecutante, quien
será el único que podrá hacer postura en calidad de ceder el
remate a un tercero .

Tercera .- Los títulos de propiedad de los bienes se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no aclmitiéndose al rematante después del remate nin-
guna reclarnación por insuficiencia o defecto de los mismos .

Cuarta .-- Las cargas y gravámenes y los preferentes, si

los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio del remate .

Quinta .-- En caso de que alguno de los días señalados

para subasta I'ucra festivo, será trasladado al siguiente día
hábil e idéntica hora .

Total 10.500.000 ptas .

Dado en Cartagena, a cinco de junio de 1996 .- La Ma-
gistrada-Juez.- El Secretario .

Número 9138

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Cua
-tro de Murcia.

Hace saber : Que en los autos de Juicio de Cognición
n.° 439/94 a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S .A., contra
Francisco Gallego Jiménez, en reclamación de 345 .464 ptas .
de principal y otras 100.000 de gastos y costas . Obra dictada
la resolución por la que se acuerda la publicación del presen-
te para hacer saber al demandado Don Francisco Gallego
Jiménez en ignorado paradero, que se ha decretado embargo
sobre el vehículo matrícula MU-1795-W, a responder de las
sumas reclamadas, y a los efectos legales pertinentes .

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal fonna a la parte demandada en ignorado parade-

ro .

Dado en Murcia, a tres de Junio de Mil novecientos no-

venta y seis .- El Secretario .
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Número 9135

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Juan Francisco Fernández Ros, Secretario delJuzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Tres de los
de Molina de Segura (Murcia) .

5 ."- No podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero, salvo por parte del ejecutante .

6 .'- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan exami-
narlos quienes deseen tomar parte en la subasta, entendién-
dose que se conforman con ellos sin que tengan derecho a
exigir ningún otro

. Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría de m i
cargo se siguen autos de Juicio Ejecutivo n° . 544/93, a ins-
tancias del Procurador Sr. Fernández Herrera, en nombre y
representación de Banco Zaragozano, S .A., contra Don Ma-
tías Almaida González, Don Francisco Almaida Blaya y
Doña María González Vigueras, sobre reclamación de
2.166.791 ptas . de principal, más otras 1 .000 .000 ptas ., pre-
supuestadas para intereses, gastos y costas, en trámite de
procedimiento de apremio,en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar en pública subasta los bienes
embargados, y que después se dirán, por primera vez y, en
su caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días veinti-
trés de septiembre, veintidós de octubre y veintiuno de no-
viembre, todas ellas a las doce horas en la Sala de Audiencia
de este Juzgado sito en Avda. de Madrid, 79 - 3 .' de esta
ciudad, las dos últimas para el caso de ser declarada desierta
la anterior, bajo las siguientes

7 .'- Las cargas anteriores y preferentes al crédito de la
actora (si las hubiere) continuarán subsistentes, no destinán-
dose a su extinción el precio del remate, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas .

8 ."- Sirva la publicación del presente de notificación al
demandado en ignorado paradero o que o ha sido hallado en
su domicilio .

9 ."- Si por causa mayor o festividad de alguno de los días
señalados, la subasta debiera suspenderse, se entiende que
se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora y en el
mismo lugar.

10."- Los bienes que• al final se relacionan, saldrán a
subasta por lotes debidamente numerados y si con cualquie-
ra de ellos se cubriera el principal reclamado y presupuesto
de intereses y costas, quedará en dicho momento sin efecto
la subasta de los restantes .

Condiciones

1 .' - Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien o lote, no
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja
del veinticinco por ciento y, para la tercera, sin sujeción a
tipo .

2.'- Quienes deseen tomar parte en la misma deberán
consignar, al menos, el 20% del tipo señalado para la subas-
ta y, respecto de la tercera que es sin sujeción a tipo el 20%
del fijado para la segunda, en la Cuenta de Consignaciones
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A . de
Molina de Segura, bajo el n° . 3073/000/17/544/93, debiendo
acompañar el resguardo de ingreso y, sin que se admitan
consignaciones en la Mesa del Juzgado .

3 .°- Desde el presente anuncio hasta la celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el
resguardo de la consignación a que se refiere la condición
anterior .

4.'- A instancia del actor podrá reservarse el depósito de
aquéllas posturas que hayan cubierto el tipo de la subasta
para el caso de que si el adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor del siguien-
te .

Bienes objeto de subasta

1 .°- Un trozo de tierra riego en la huerta de Las Torres de
Cotillas, pago del Herve, con una cabida de 1 1 áreas, 18 cen-
tiáreas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de

Segura, al tomo 738 general, 86 de Las Torres de Cotillas,
folio 122, finca 10 .726 .

Valorada en 400 .000 ptas .

2 .°- Una tierra riego en la Huerta de Las Torres de Coti-
llas, con una cabida de 13 áreas, 19 centiáreas .

Inscrita en dicho Registro de la Propiedad, en el tomo
692 general y 76 de Las Torres de Cotillas, folio 89, finca
9.500 .

Valorada en 436 .000 ptas .

3 .°- Un trozo de tierra de riego en la Huerta de Las
Torres de Cotillas, pago de Los Frailes, con una superficie

de 7 áreas y 20 centiáreas .

Inscrita en dicho Registro, tomo 776 general y 94 de Las
Torres de Cotillas, folio 168, finca 11 .319 .
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Valorada en 322.000 ptas .

4.°- Un trozo de tierra riego en la Huerta de Las torres de
Cotillas, pago de Los Frailes, con una cabida de 22 áreas, 40
centiáreas .

tnscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, folio
170, finca 11 .321 .

Valorada en 1 .000 .000 ptas .

Número 913 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez Titular del Juzgado de
Primera Instancíae Instrucción Número Uno de Molina
de Segura y su partido .

5.°- Un trozo de tierra en blanco, riego de ceña, en el

término de Las Torres de Cotillas, partido de San Juan y de
La Hoya, paraje del Soto de La Loma, con una superficie de
8 áreas, 38 centiáreas y 50 dm .'

. Inscrita en el tomo 654 general y 72 de Las Torres d e
Cotillas, folio 124 vlo ., finca 9.074 .

Valorada en 825 .000 ptas .

6.°- Una casa en el paraje llamado Rancho Grande,
señalada con el n .° 25, situada en el término de Las To-
rres de Cotillas, que ocupa una superficie de 180 m,-,
siendo su superficie cubierta de 87 m?, y la útil de
76.52 m .'- .

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad dicho,
tomo 309 general y 30 de Las Torres de Cotillas, folio 173,
finca 4 .338 .

Valorada en 6 .000 .000 ptas .

7.°- Un trozo de tierra riego, en el término de Las Torres
de Cotillas, pago del Herve, que tiene una cabida de una
tahúlla igual a 11 áreas y 18 centiáreas .

Inscrita en el tomo 733, libro 84 de Las Torres de Coti-
Ilas, folio 246, finca 10 .691 del Registro de la Propiedad de

Molina de Segura .

Valorada en 400 .000 ptas .

8 .°- Vivienda de tipo B, en planta baja, en Las Torres de
Cotillas, paraje de Los Pulpites, Los Llanos y Los Vicentes,
con una superficie solar de 175,50 m.2, y una construida de
95,88 m.', siendo la útil de 85,96 m .2, tiene como anejo

inseparable un garaje con una superficie construida de
I6,10m.2, para un útil de 14,13 m?, distribuida en varias
dependencias y patio .

Inscrita en el tomo 733, libro 84 de Las Torres de Coti-
Ilas, folio 187, finca 10 .635 del Registro de la Propiedad de
Molina de Segura .

Valorada en 9 .500.000 ptas .

Dado en Molina de Segura, a seis de junio de mil nove-

cientos noventa y seis .- El Secretario .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo bajo el n .° 62/95-G, a instancia de Banco
Español de Crédito representado por el Procurador

Sr . Don Octavio Fernández Herrera, contra Hierros de Mo-

lina de Segura, S.L., Don Daniel Morote Soler y Doña

Dolores Conesa Saura, en reclamación de 2 .233.755 ptas .
en concepto de principal, más 1 .116 .000 ptas . presupues-

tadas para gastos y costas, en los cuales'se ha dictado la
siguiente resolución :

'Propuesta de Providencia Secretaria Sra . Barceló . Moli-
na de Segura, a veinticuatro de mayo de mil novecientos
noventa y seis . Por presentado el anterior escrito, únase a los
autos de su razón, en los que siendo firme la sentencia dicta-
da, cual se solicita y conforme establecen los art . 1 .481 y

siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procédase a su
ejecución por la vía de apremio, a cuyo fin tratándose de
bienes inmuebles los embargados, antes de ser valorados,
reclámese por medio de mandamiento al Sr . Registrador de
la Propiedad en que estén inscritos, certificación en que cons-
ten la titularidad del dominio y demás derechos reales, así
como las hipotecas, censos y gravámenes a que estén afectos
o que se hallen libres de cargas, dando cumplimiento a lo

preceptuado en el art. 1 .490 de la citada Ley ; requiérase al
deudor para que dentro del término de seis días ; presente en
Secretaría los títulos de propiedad de ellos, apercibiéndole
que de no verificarlo podrán ser suplidos a su costa ; para la

efectividad de lo acordado líbrese por conducto del procura-
dor Sr. Fernández Herrera . Se tiene por designado como

perito a Don Salvador Roig García, el cual deberá compare-
cer ante este Juzgado al objeto de aceptar y jurar el cargo
para el que ha sido designado, notificándole esta resolución a
través de la representación procesal de la parte actora . Y,

dése traslado de tal designación a los demandados, para que
en el plazo de dos días, designen otro si les conviniere a su
derecho, bajo apercibimiento de tenerles por conformes con
el designado por la actora . Y a tal fin líbrese exhorto al

Juzgado de Primera Instancia Decano de Murcia, despacho
que se entregará al Procurador Sr. Don Octavio Fernández
Herrera a fin de que cuide de su diligenciado y reporte a este
Juzgado . Y líbrese edicto al B .O .R.M. para notificación de la
presente resolución a Hierros de Molina de Segura, S.L.-
Lo que propongo a S .S .' y firmo, doy fe.- Conforme :
La Juez.- La Secretaria .

Y para que sirva de notificación a Hierros de Molina de
Segura, S .L. que enla actualidad se encuentra en paradero
desconocido, expido el presente en Molina de Segura a vein-
ticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis .- La
Juez.- La Secretaria .
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Número 9289

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICTO

María Piedad Marín Salazar, sobre reclamación de la
cuantía de 1 .384.412 pesetas de principal, inás otras
500.000 pesetas para costas, gastos e intereses . En virtud
de lo acordado por resolución de esta fecha, por medio
del presente edicto se anuncia la venta en subasta pública,
por primera vez, y por plazo de veinte días .

Cédula de notificación

En el procedimiento número 390/95 se ha dictado La
resolución del tenor literal siguiente :

Acta de subasta.-En San Javier a 13 de junio de
1996, siendo la hora señalada se constituye en audiencia
pública S . S e con mi qsistencia, con el fin de celebrar la
subasta queviene acordada .

Concurre el Procurador Sr. José María Jiménez-
Cervantes Nicolás .

Abierto el acto, por el agente judicial se dan las vo-
ces de rigor efectuando la lectura de la relación de bienes
y las condiciones de la subasta .

No comparece ningún licitador.

Asimismo la parte actora muestra su deseo de parti-
cipar en el rematc, quedando exenta de] depósito .

Abierta la puja, se ofrecen las siguientes posturas :

Por el Procurador Sr. Jiménez Cervantes, en repre-
sentación de la entidad actora ofrece la cantidad de
4 .763 .371 pesetas, que no es mejorada por ningún otro li-
c itador .

Seguidamente se hace público el precio del remate y
el nombre del mejor postor que acepta las condiciones de
la subasta y especialmente las que menciona la regla 8 .a
del artículo 13 L de la Ley Hipotecaria . Por el Procurador
semanifiesta que se adjudica la finca con reserva de ce-
der el rematc a terceros .

Por S . S.a y comoquiera que la postura ofrecida no
cubre el precio de la segunda subasta, acuerda .ta suspen-
sión (le la aprobación del remate hasta tanto transcurra el
plazo establecido en la regla 12 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, notiticándose a Promociones Syben, S .L .

Estando en ignorado paradero la entidad demandada
Promocioncs Syben, S .L., se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación .

San Javicr a 13 de junio de 1996 .-El Secretario .

Bienes objeto de subast a

Finca registral 36 .932 del Registro dc la Propiedad
de Mazarrón, vivienda con una superficie útil cle 95.43
metros cuadrados, valorada en 4 .200.000 pe~etas .

Condiciones

1 . La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, el día 18 de septicmbre tic 1996 .
De no haber postores en la primcra subasta, Se señala
para la segunda, el día 24 de octubre de 1996 . para la que
servirá de tipo el 75 por ciento de la valoración . Y se ce-
lebrará tercera subasta, en su caso, el día 28 de noviem-
bre de 1996, sin sujeción a tipo . Todas ellas alas 12 horas .

2 . Para tomar parte en la suhasta, loslicitaclores de-
berán consignar, al menos, en la cuenta del Juzgado , una
cantidad igual al veinte por ciento del valor de los bicnes .
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo haccr uso del
derecho que les concede el artículo 1 .499 de la L.E.C .

3 . No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta suhatta .

4 . El remate podrá hacerse en calidad de ceder a ter-
ceros, sólo por el ejecutante .

5 . Las cargas anteiriores y preferentcs ul crédilo del
actor, si las hubiere, continuarán subsistcntos, estimándo-
se que el rematante las acepta y se subroga en cllas , sin
que se destine a su extinción el precio que se obtenga con
el rcmate .

6 . Si por crror a4guna de las subastas fucra señalada
en sábado o festivo, se entenderá señalada dicha ~ubasiu
para el día siguiente nábil a la misma hora .

Y para que sirva la presente (le notilicación en for=
ma, extiendo y firmo el presente en Totana a cuauo de _¡u-
nio de mil novecientos noventa y scis.- La Jucz.- [_a
Secretario

. Número 9293

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

Número 929 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navano, Juez del Juzga-
do de Primcra Instancia número Dos de Totana y su
partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo bajo el número 43/94, a instancia de
Banco de Alicante, S .A ., representado por el Procurador
doña María Elena Martínez Romero, contra Promociones
Faravilla y Sánchez, S .L . Jerónimo Taravilla Serrano y

EDICT O

Doña María López Márquez, Sectetaria del Jtvgado (le
Primera Instancia número Ocho (le Murcia .

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción del día dc la fecha recaída en autos (le libcrucicín de
gravámenes número 432/96, que se siguen en este Juwga-
do a instancia de don Francisco Martínez Gaíhez y su es-
posa doña Damiana Rodríguez Nicolás, respecto a la tin-
ca inscrita en el Registro de la Piapiedad Cuatro (le Mur-
cia, como finca número 19 .643 de la Sección Primera, fo-
lio 30 del libro 294 por medio del prescnte, se eniplaza a
don Pedro He ;rnández-Mora Marín y su esposa doña Do-
lores Belmar Sánchez, don Simón Cerezo Berdoy y su e ~ -
posa doña Pilar Torres Gómez, don Snmos Iháñoz Lopez
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y su esposa doña Salustiana Bueno García, o en caso de
haber fallecido a sus causahabientes para que en el plazo
de diez días puedan personarse en las actuaciones y opo-
nerse a la demanda .

Y para que sirva de emplazamiento en forma a los
referenciados o a sus causahabientes, expido y firmo el
presente en Murcia a 17 de junio de 1996 . La Secreta-
ria Judicial .

Sala de lo Social del Tribunal Superior dc Justicia dc
Murcia, en el recurso de suplicación interpucsto por don

Mariano Sanz Navarro, contra la sentencia del Juz,lado
de lo Social número Cuatro de Murcia, ha sido ponente el
Ilmo. Sr. Magistrado don Juan Martínez Moyu . quc cx-

presa el parecer de la Sala .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamento de Derecho . . .

Número 929 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena .

Parte dispositiv a

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social
de este Tribunal, por la autoridad que le conflere la Con,a-
titución, ha decidido: -

Inadmitir los documentos nucvos que constan unidos
a la formalización del recurso de suplicación que se rese-
ñan en el relato fáctico y su devolución a la recurrente .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue el número
147/93, a instancia de Banco de Murcia, S .A ., represen-
tado por el Procurador Sr . Lozano Conesa, contra doña
María del Carmen Pilar Torres Duras y don José Manuel
García García Jiménez, con domicilio desconocido, si
hien el último domicilio estaba en calle Diputación, Rin-
cón de San Ginés, paraje de La Manga, 6 .°, número 157
y 158, Cartagena, en los que por resolucifin de esta fecha
se ha acordado requerir a la demandada a los efectos pre-
vistos en la regla 12 del artículo 131 de la L .H ., por si en
cI plazo de nueve días le interesa mejorar la postura ofre-
cida por la representación de la parte actora, consistente
en las cantidades siguientes :

Finca número 23 .949 se ofrece la cantidad de
1 .100.000 pcsctas .

Finca númcro 23 .951 se ofrece la cantidad de
2 .674.370 pesetas .

Y para que sirva de requerimiento en forma en el
"13oletín Oficial de la Región de Murcia" y se fijará en el
tablón de anuncios de este Juzgado, y lo firmo en
Cartagena a 5 de junio de 1996.-El Secretario .

Número 930 7

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA REGIóN DE MURCI A

Sala de lo Socia l

ED1CT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia-

Por medio del presente edicto, que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" y para que sirva
dc notificación en forma al demandado Polymec 2000,
S.A., que últimamente tuvo su domicilio en esta comuni-
dad y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero,
se hace saber. Que por esta Sala y en el rollo número
552/95, se ha duetado sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva dice asL

Auto 53

F.n la ciudad de Murcia a 15 de marzo de 1996, la

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministc-
rio Fiscal y adviértase que contra la misma no cabe rc-
curso ordinario alguno, expídase testimonio dc clla para
su constancia en el rollo, que seguirá su tranlitación ordi-
naria-

Así por esta nuestra sentencia, lo prununcianws .
mandamos y firmamos, llmos . Sres . don Bartolonú Ríos .
Presidente ; don Francisco Martínez . don Juan Martínci .
Rubricados .

Y para que sirva de notificación a Ia empresa de
mandada Polymec 2000, S .A ., que se encuentra en la ac-
tualidad en ignorado paradero, cxpidu cl presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murciai" .

Dado en Murcia a 22 de maw o de 1996.-I .a Sccrc-
taria, Elena Burgos Herrera .

Número 9343

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDIC.T O

En virtud de lo acordado en resolución del día dc lu
fecha, recaída en autos de juicio de cognición númem
956/95-D, que se sigue en este Juzgado a instancierdcl
ProcUrador don Miguel Ángel Artero Moreno . en nombrc
y representación de Banco Central Hispanoamericani,-
S .A., contra doña María Sánchez Mtioz, mayor de edad .
en la persona de sus legales representantes don Bmtolomc
Sánchez Parra y doña María Muñoz Toledo . en rcclama-
ción de 727 .152 pesetas y estando los mismo~ en paradc-
ro desconocido se ha acordada cmplazar a lo, mismos por
medio de edictos para que en el plazo dc nue.o días
improrrogables . puedan pcrsonarsc en las prosenics ac-
tuaciones, bajo apercibimiento que de no v . :rificurlo scra
declarado en rebcldía y se seguirá el juicio sin má~ cilarle
ni oírle .

Y para que conste y sirva de emplazwnicnto a los
demandados, libro el presente en Murcia a 14 de junio dc
1996.-La Secretaria Judicial .



3 gH t 1 a , -~," Lunes, 1 de julio de 1996 Número 1,5 1

Número 9299

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE LORCA

las 12,15 de su mañana, para la que servirá de tipo el
75°lo de la valoración, celebrándose tercera subasta . en su
caso, el día 25 de febrero de 1997 y hora de las 12,1 5, sin
sujeción a tipo

. EDICTO

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Tres de Lorca
(Murcia) .

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria número 95/96, seguidos en este Juzgado a
instancia de Banco Español de Crédito, S .A., representa-
do por la Procuradora doña Juana María Bastida
Rodríguez, contra don Juan Muñoz Muñoz y doña
Juliana Piñero Artero, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, .se saca a pública subasta, por
primera vez la siguiente finca :

Finca número cuatro-Vivienda tipo dúplex . Ocupa
un total de superficie construida de ciento cuatro metros,
sesenta y cuatro decímetros cuadrados. Linda : frente, ca-
Ile ; espalda, finca número 10, jardín y patio anejos a esta
vivienda, respectivamente por medio; derecha entrando,
departamento número 3, e izquierda, departamento núnie-
ro 5 . Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
dc Lorca número Dos, al tomo 2 .041, libro I l, folio 91
vuelto, 3 .° , finca número 1 .483-P. Su valor a efectos de
subastas es de cuatro millones seiscientas setenta y cinco
mil (4 .675 .000) pesetas .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 5, el día
26 de noviembre de 1996 y hora de las 12,15 de su maña-
na, previniéndose a los licitadores :

Primero .-EI tipo de subasta es el de cuatro millo-
nes seiscientas setenta y cinco mil (4 .675 .000) pesetas, fi-
jado en la escritura de préstamo, no admitiéndose postu-
ras que no cubran dicha cantidad .

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta, de-
herán consignar los licitadores previamente en la Cuenta
de Consignaciones de este Juzgado el veinte por ciento de
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos . Di-
cha consignación, deberá de practicarse por medio de in-
greso en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número
3.540, cuenta 3 .071, clave procedimiento número 18, ex-
pediente número 95, año 96 .

'I'ercero . Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4 .a del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, estarán de manitiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
Ia titulación aportada .

Cuarto .-Que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

De no haber postores en la primera subasta, se seña-
la para la segunda el día 14 de enero de 1997 y hora de

Si por fuerza mayor o causas ajcnas a este .luzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebrarán el día siguicnte hábil, a
la misma hora, excepto sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en el domicilio
que obra en autos .

Dado en Lorca a 31 de mayo de 1996 .-El Secreta-
rio Judicial .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia número Tres de Lorca
(Murcia) .

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en resolu-
ción dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria número 62/95, seguidos en este Juzgado a
instancia de Banco CentralHispanoamericano . S .A ., re-
presentado por el Procurador don Agustín Aragón
Villodre, contra don Antonio Ruiz Pérez, doña Joscfa
Mula Alcaraz y"Viguetas Ruipe, S .A ." . en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a públi-
ca subasta, por primera ve z la siguiente finca :

I .-Urbana. Número uno. Vivienda en planta baja .
Tiene una superficie construida de sesenta y cinco mclros
cuadrados . Le corresponde privativamente una zona
ajardinada de ochenta y cinco metros cuadrados, por don-
de tiene su acceso independiente . Linda: frente, que es el
Este, calle; derecha, zona ajardinada de la ntímero dos :
izquierda, parcela número veinticinco, letra B : fondo.
parcela para equipamiento comercial . Forma parte de un
edificio compuesto de cinco viviendas, todas con acceso
independiente, radicante en término de Mazarrón, diputa-
ción de Moreras y Puerto de Mar, paraje de Los
Saladares . Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mazarrón (Murcia), al tomo 131 0 , libro 329 ,
folio 96, finca número 27 .857. Si¡ valor a electos de su-
basta es de 8 .000 .000 de pesetas

. 2.-Rústica . Un trozo de tierra, rieeo del 'I'ranco ,
en la diputación de La Hoya, téinnino de Lorca . de cabida
igual a veinte áreas, lindando, Norte, carretera de Mur-
cia ; Mediodía, don José Martínez Jódar : Levante, don
Antonio Pividal Pérez, y Poniente. Pascual Ruiz Pérez y
Antonio Ruiz Pérez . Dentro de esta finca, existe una casa
de una sola planta, compuesta de varias habitacioncs y un
almacén, con un total superficie construida de ciento
veinte metros cuadrados . Se encuentra inscrita en el Rc-
gistro de la Propiedad de Lorca número Uno_ al tomo
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2 .024 . libro 1 .678, folio 164, finca número 33 .771 . Su
valor a efectos de subasta es de 8 .000.000 de pesetas .

3 .-Un trozo de tierra riego, en la diputación de La
Hoya, riego del Tranco, de este lérmino, de cabida vein-
tiún áreas, setenta y tres centiáreas y cinco decímetros
cuadrados . Linda : Norte, don Miguel Murcia Martínez ;
Sur, don Pascual Ruiz Pérez ; Levante, don Blas López, y
Poniente, don Juan Pedro Poveda, camino de servidumbre
por medio. Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lorca número Uno, al tomo 1 .924, libro, folio
1 18, finca número 30 .075 . Su valor a efectos de subasta
es de 15 .000 .000 de pesetas .

4.-Un trozo de tierra, en la diputación de La Hoya,
riego dcl Tranco, del término de Lorca, de cabida catorce
áreas, ochenta y ocho centiáreas y treinta decímetros cua-
drados . Linda: Norte, carretera de Murcia a Lorca ; Sur,
don Blas López Moya; Levante, don Pascual Ruiz Pérez,
y Poniente, doña Rosario Bayónas y la finca que a conti-
nuación se describe . Se encuentra inscrita en el Registro
dc la Propiedad de Lorca número Uno, al tomo 2 .083, li-
hro, folio 86, finca número 25 .190 . Su valor a efectos de
subasta es de 7 .000.000 de pesetas .

5 . Un trozo de tierra, riego del Tranco, en la dipu-
tación de La Hoya, de este término, de cabida ocho áreas,
ochenta y siete centiáreas y cuarenta y nueve decímetros
cuadrados . Linda: Norte, doña Rosario Bayonas ; Sur,
resto de la matriz de dbnde se segregó ; Levante, don Blas
Lópcz Moya y la finca anteriormente descrita, y Poniente,
don Antonio Ruiz Pérez . Sobre este terreno existe una vi-
vienda, un alntacén, una cochera y una oficina. Se en-
cuentra inscrila en el Registro de la Propiedad de Lorca
número Uno, al wmo 2.024, libro, folio 78, finca número
34.659 . Su valor a efectos de subasta es de 3 .000.000 de
pesetas .

De no haber postores en la primera subasta, se seña-
la para la segunda el día 14 de enero dc 1997 y hora de
las 12 de su mañana, para la que servitá de tipo el 75/<
de la valoración, celebrándose tercera suhasta, en su
caso, el día 25 de febrero de 1997 y hora dc las 11 sin
sujeción a tipo .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebrarán el día sigulentc hábil . a
la misma hora, excepto sábados .

El presente edicto servirá de nolil'icaciGn al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en el domicilio
que obra en autos .

Dado en Lorca a 31 de mayo de 1996 .-El Secreta-
rio Judicial .

Número 9306

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secrelaria dcl Juz-
gado de lo Social número Uno .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proces o
número 76/96, seguido a instancia de don Domingo Mar-
tínez López, contra Empresa Librimarpa, S .t . ., sobre can-
tidad, habiendo recaído la siguient e

Sentencia :

El renmte tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 5, el día
26 de noviembre de 1996 y hora de las 12 de su mañana,
previniéndosc a los licitadores :

Primero.-El tipo desubasta es el de cuarenta y un
millones (41 .000 .000) de pesetas, fijado en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad .

. Segundo .-Que para tomar parte en la subasta, de-
berán consignar los licitadores previamente en la Cuenta
de Consignaciones de este Juzgado el veinte por ciento de
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos . Di-
cha consignación, deberá de practicarse por medio de in-
` reso cn el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número
3'.540, cucnla 3 .071, clave procedimiento número 18, ex-
pediente número 62, año 95

. Tercero.-Quc los autos y las certificaciones a qu e
se refiere la regla 4 ." dcl artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, eslarán de manificsto en la Secretaría de este Juzga-
do, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada .

Cuarro . -Quc las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
occpta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el .precio del rcmate .

En la ciudad de Murcia a 12 de junio (le 1996 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Estimo la demanda interpuesta por don Domingo
Martínez López, frente a la empresa Librimarpa, S .i . . :
declaro que dicha demandada adeuda a la parte actora la
cantidad de 172 .528 pesetas, a cuyo pago condcno a la
empresa demandada y subsidiariamcnte al FOGASA en
sus límites

. Notifíquese esta sentencia a las partes y hágasele s
saber que contra la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada empresa Librimarpa, S .L., que últimamente
tuvo su domicilio en esta localidad, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y para su fijación en el tablón dc anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber que las próximas notifica-
ciones se verificarán en estrados de este Juzgado .

En Murcia a 1 2 de junio de 1996.-La Secretaria
Judicial, María Angeles Arteaga García .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO tINO DE CARTAGENA

5 . El presente edicto sirve de notificaciGn al deudor

de los scñalamientos de subasta acordados . para el caso

de no ser hallados en el domicilio de las fincas hipo-

tccadas .

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, con el nítmero 298/1995 promovido por Banco
dc Comacio, S .A ., contra don Juan Ros Alarcón y doña
Josefa Parrón Salas, en los que por resolución de esta fe-
cha, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el
inmucble que al final se describe, cuyo remate que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma
siguicntr.

En primcra subasta el próximo día 19 de septiembre
de 1996 y a las 1 1 horas de su mañana, sirviendo de tipo,
el pactado en la escritura de hipóteca, ascendente a la
suma dc 5 .000.000 dc pesctas .

En ~cgunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera . el día 15 de octubre de 1996 y a
las 1 1 horas de su mañana, con la rebaja del 25 por cien-
tu dcl tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna
de las antcriores, el día 12 de noviembre de 1996 y 11 ho-
r,s de su mañana, con todas las demás condiciones de la
~egunda pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 . No se admitirCm posturas que no cubran el tipo de
suhastu, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el re-
mate en calidad de ceder a terceros .

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedorejecutante, deberán consignar pre-

viamente en mesa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el cuarenta por ciento del tipo expresado, sin
cuyo rcquisito no scrán admitidos a licitación .

3 . Quc la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para rema-
te podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4 . Los autos y la certificación del Registro a que se
relicrc la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote-

caria, están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que

todo licitador acepta como bastante la titulación y que las
cargas ol—ravámcnes anteriores y los preferentes -si los

hubicrc- al crédito dcl actor continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rcmatantc los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a

cu extinción el precio del remate .

lados .

Bienes objeto de subasta

Si algún día de los señalados para la celebración d e
las subastas fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el
primcr día hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña-

Urbana: Casa de planta baja y alta, tipo dúplex . sita

en calle Doctor Serrano, número 6, del barrio Peral . Car-
tagena .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Dos

de Cartagena . Finca número 22.422, libro 235, folio 235 .
inscripci6n segunda, tomo 2.231, Sección San Antón .

Dado en Cartagena a dos de mayo de niil noac-

cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 9290

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

ED1CT O

La Ilma. Magistrada Juez doña María Dolores Escoio

Romaní, del Juzgado de Primera Instancia númcro
Dos de los de Murcia .

Por vit7ud del presente, hace saber. Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos de procedimiento sunta-
rio hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, registradu

bajo el número 1 .267/93, a instancia del Procurador José
María Jiménez Cervantes Nicolás, en nombre v represen-
tación de Banco Santander, S .A ., contra Valentina Rosa
Díaz Barrios, Francisco González Lozano, MosagGn,
S.L., y Promociones Escora . S.L., en los que por proveí-
do de esta fecha, se ha acordado sacar a subasta los bic-
nes cspecialmente hipotecados y que después se riirán,
por primera vez y en su caso, por scgunda y tercer,t vez y
término cle veinte días hábilcs, habiéndose señalado pata
dicho acto los días 10 de octubre de 1996 . 11 de no\iem-

bre de 1996 y 19 de diciembre de 1996, todas ella, a las
12 horas de su mañana, en la Sala dc Audicncias dc este
Juzgado, sito en 1 ." planta, Ronda de Garay . 48 (cntre
Plaza de Toros y Estadio de la Condomina) de c,la ciu-
dad, bajo las siguientes

Condiciones

1 .- El tipo de la primera subasta es el rclacionado
en la escritura de hipoteca ; para la segunda con la rehqja
del veinticinco por ciento, y para la terecra sin sujeción a
tipo . A partir de la publicación del edicto podrán hacasc
posturas por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de
este Juzgado, consignándqse al menos el 20 por ciento del
precio del tipo de la subasta en la de depósitos y eonsig-

naciones judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya .
S .A . de esta ciudad, sucursal Infante D . Juan Manucl,
presentando en este caso resguardo de dicho ingreso .

2 .- También podrán haca-sc las oferlas o posturas
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en la cuantía antes dicha, en el propio acto,de la subasta,
o en su caso . acreditar haberlo hecho en cualquiera de las
tiormas que se dicen en la condición primera .

Número 939 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

3 .-- No se admitirán posturas en la primera y se-
"unda subasta que scan inferiores al tipo, y la tercera será
sin sujeción a tipo .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

5,- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantcs en la subasta, salvo que correspon-
dan al mejor postor las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso, como parte del precio de venta .

6 .- Si se hubicre pedido por el acrecdor hasta el

mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden (le la, mismas .

7 .- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certilicacicín de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndosc al rematantc, después del remate,
ninguna reclamacicín por insuficiencia o defecto de los
mismos .

S .- Las cargas o gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diénclose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extincicín el precio del remate .

9 .- Si por a-ror se hubiere señalado para la cele-
hración de la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la
misma hori .

Relación de bienes objeto de subasta :

Finca número 3.991 . Urbana en el pueblo de Fortu-
na, una casa en la calle de Calvo Sotelo, antes de
Canalejas, marcada con el número cinco, tiene de superfi-
cie ochcnta y cinco metros cuadrados . Linda: derecha en-
Irando o l .evantn, calle de Santa Ana ; izquierda o Ponien-
te, casa de don Juan Belda Lozano ; espalda o Norte, co-
chera de don Ángcl Ruiz Robles, y por el frcnte o Medio-
día, calle (le su situacicín .

Valorada en catorce millones trescientas noventa y
scis mil cuatrocientas pesetas (14 .396.400 pesetas) .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a diez de junio de mil novecientos noventa y
seis,-- La Magistrada Juez .- El Secretario .

EDiCT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia ntímero
Uno de Cartagena .

Hace saber: Que en este Jurgado se si_ueproce-

ditniento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, con el núméro 220/1993, promovido por Banco
de Santander, S .A., por cesifin de crédito dc Banco de
Murcia, S .A., contra Grepotnar, S .A., en los quc por re-
solución de esta fecha, se hú acordado sacar a la venta en

pública subasta los inmuebles que al final se descrihen .

cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia (le
este Juzgado, en fonna siguicntc :

En primera subasta el prcíximo día 1 8 (le scpticmbrc
próximo y a las 11 horas de su mañana, sirvicndo dc tipo .

el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la
suma de 20 .230 .000 pesetas la finca númci o 26 .131 . y
20_230 .000 pesetas la finca númcro 26.129 _

En segunda subasta, caso (le no qucclar ranatados

los bienes en la primera, el día 17 de octubre prcíximo y a
las 11 horas de su mañana, con la reba¡a del 25 por cicn-

to del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en nin«una
de las anteriores, el día 19 de noviembre prrixüuo y 1 I
horas de su mañana . con todas las demás condiciones de
la segunda pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 . No se admitirán posturas que no cuhran el iipo de
subasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el re-
mate en calidad de ceder a terceros .

2 . Los que deseen tomar parte cn la suhasut, a cs-
cepción del acreedor ejccutante, dcherán consignar pre-

viamente en mesa del Juzgado o en la Caja Gcncral dc
Depósitos, el cuarenta por ciento del tipo expir .ado . ~in

cuyo rcquisito no serán admitidos a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma dc pujas u
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para rema-

te podrán hacerse posturas por escrito en pliego cermdo .

4. Los autos y la certificación del Registro a quc I e

refiere la regla cuarta del artículo 131 de lu Lcv Hipntc-

caria, están de manifiesto en Secretaría cntendiéndosc que

todo licitador acepta como bastante la titulacibn y quc la ,
cargas o gravámcnes anteriores y los piel-crentc, -si lox

hubicrc- al crédito del actor continuarán suhsistcntcn_
entendiéndose que el rematantc los acepta y queda subru-

gado en la responsabilidad de los mismos, sin dcstinanc a

su extinción el precio del remate.

Si algún día de los señalados ptua la cclcbración (le
las subastas fueran inhábiles . la suhasta se cclebrará en el
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primer día hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña-
Iados .

5 . El presente edicto sirve de notificación al deudor
de los señalamientos de subasta acordados, para el caso
de no ser hallados en el domicilio de las fincas hipo-
tecadas .

Bienes objeto de subasta

2.-También podrán hacerse las ofertas o posturas
en la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta.
o en su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las

formas que se dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y se-

gunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será
sin sujeción a tipo

. Finca númcro 26.131, tomo 685, libro 301, folio 58 ,
inscripción 3 . °

Finca número 26.129, tomo 710, libro 316, folio
141, inscripción 3 . "

Ambas del Registro de la Propiedad de La Unión

Dado en Cartagena a tres de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Secretario .

Número 929 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

La tlma. Magistrada Juez doña María Dolores Escoto
Romaní . del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia

. Por virtuddel presente, hace saber : Que en este Juz-
,lado de mi cargo se siguen autos de procedimiento suma-
rio hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, registrado
hajo el número 1 .177/91, a instancia del Procurador don
JoséMaría Jiménez Cervantes Nicolás, en nombre y re-
piesentación de Banco de Santander; S .A., contra Isabel
María Mateima Berazadi Aldabaldetrecu y José Manuel
Díaz Hernández, en los que por proveído de esta fecha, se
ha acordado sacar a subasta los bienes especialmente hi-

potecados y que después se dirán, por primera vez y en su
caso, por segunda y tércera vez, y término de veinte días
hábiles . habicndose señalado para dicho acto los días 10
(le octubre de 1996, 14 de noviembre de 1996 y 19 de di-

ciembre de 1996, todas ellas a las 13 horas, en la Sala de
Audiencias de este Iuzgado, sito en 1 .° planta, Ronda de
Garay, 48 (entrc Plaza de Toros y Estadio de la
Condomina) de esta ciudad, bajo las siguientes

Condiciones

I .- El tipo (le la primera subasta es el relacionado
en la escritura de hipoteca ; fijado en quince millones cien-
to cuarenta y ues mil trescientas ochenta y seis pesetas
( 15 .143 .386 pesetas), para la segunda con la rebaja del
25 por 100 y para la tercera sin sujeción a tipo. A partir
de la publicación del edicto podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado,
consignándosc, al menos, el 20 por ciento del precito del
tipo de la subasta en la de Depósitos y Consignaciones
Judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., de
esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presentado en
este caso resguardo de dicho ingreso .

4.-'Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones etectuadas
por los participantes en la subasta, salvo que correspon-
dan al mejor postor las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obiigación, y en su
caso, como parte del precio de venta .

6 .- Si-se hubiere pedido por el acrecdor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubicrto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obli Í,ación y desearan
aprovechar el rematelb .s otros postores y sicmpre por el
orden de las mismas .

7.- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-

gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que quieran tontar p .u-te en la su-
basta, previniendo a los licitadores quc dcbcrán confor-

marse con ellos y no tendrán derccho a cxigir ningtmos

otros, no admitiéndose al rematante, después del remate .
ninguna reclamación por insuficiencia o dcfecto de los
mismos .

8 .- Las cargas o gravámcnes anteriores y prclcrcn-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda suhrogadn
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarsc a su
extinciót>cl precio del remate .

9 .- Si por error se hubicre señalado para la cele-
bración de la subasta una fecha que resultare Icstiva . di-
cha subasta se llevará a efecto al clía siguiente háhiL a la
misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Vivienda dúplex en planta segunda .y tercera dcl blo-
que L-4, tipo VII, número 38 , le corresponde una supcrli-
cie construida de ciento cuarenta y cinco meíros y noven-
ta y cinco decímetros cuadrados, dislribuidos la planla
segunda en salón-comedor, cocina, lavadero, escalera .
porche y terraza, y la planta tercera en escalera, pasillo .
tres dormitorios, baños y tcrrazas, inscrita en el libro

1 .111, tomo 1 .472, folio 51, finca número 87 .523 . del
Registro de la Propiedad de Orihuela Uno .

Y para que se cuntpla lo acordado, expido el presen-
te en Murcia a diez de Junio de mi1 novecientos novcnta y
seis .- La Magistrada Jucz .- El Secretario .



IV. Administración Local

Número 928 4

ÁGUILAS

EDICT O

Habiendo sido aprobado el Padrón conjunto por ta-
sas por Suministro de agua, recogida domiciliaria de ba-
sm-a y servicio de alcantarillado, del bimestre de marzo-
abril de 1996, dicho documento, con sus antecedentes y
justificantcs, queda expuesto al público durante el plazo
dc un mcs, que se contará a partir del día siguiente a la in-
serción de este edicto en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", para posibles reclamaeiones .

Número 917 9

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia. Servicio dc Contrata-
ción, Patrimonio y Suministros . Expediente nCuncro 375/96 .

2. Objeto del contrat o

Tipo de contrato : Obra .

El ingreso de los recibos deberá realizarse en la Ofi-
cina del Servicio Municipal de Agua Potable, situada en
Avenida Juan Carlos 1, 41, hasta el día 31 de julio de
1996 en periodo voluntario .

Transcurrido el indicado plazo sin que se hayan sa-
tistccho los recibos, se procederá a su cobro por vía de
apremio, con el recargo del 20 por 100, todo ello de con-
Ibrmidad con las Disposiciones Legales vigentes .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Águilas, 17 de mayo de 1996 .-El Alcalde .

Descripción del objeto : «Rehabilitación de instala-
ciones de fontanería y saneamiento en el Mercado
Saavedra Fajardo» .

Boletín o Diario Oficial y fccha dc publicación dcl
anuncio de licitación : «Boletín Oficial (le la Rceiún de
Murcia» número 110 de 14 de mayo de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente. Procedimiento : Ahieruo. For-
ma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitació n

Número 928 7

ARCHENA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 .4 .°
de la Ley 39/88, de 2 8 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el texto íntegro de la modi-
licación de la Tasa por la Autorización de Acometidas y
Servicio dc aguas residuales, que ha estado expuesta al
público durante el plazo de treinta días sin que se hayan
presentado reclamaciones, entendiéndose aprobada de fini-
tivamente . El texto de la misma es el siguiente :

"Artículo 7 . °
1 .- . . . . .. "
~

3.- . . . . . .

4.-La cuota tributaria a exigir por la prestación de los
.scrvicios (le alcantarillado, será la si g uiente :

Toda clase de inmuebles por saneamiento y m3Rri-
ntestres . 2829 pesetas" .

5 .-Dcrcchos dc acometida a red de abastecimiento de
agua polahic en zonas de huerta y diseminado

. Lo que se hace público para general conocimiento .

Importe total : 18 .524 .324 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha: 29 de mayo de 1996 .
Contratista : Gunitados Técnicos, S .L .
Nacionalidad : Española .
C.I .F . : B-30065569

. hnporne de adjudicación : 1 5 .214.027 pe,etas .

Murcia, 10 de mayo de 1996. HI Tcnicntc Alcalde
de Hacienda .

Número 973 3

MULA

ANUNCI O

Aprobado por la Corporación el proyccio técnico re-
lativo a las obras de "Construcción de accéso al eqn~ulto-
rio médico de La Puebla", sc expone al público para que .
durante el plazo de quince días . contados a partir dcl .i-
guiente al de la publicación del presente anuncio cn el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" . puedan los inte-
resados examinar, en la Oficina Técnica Municipal . el ci-
tado proyecto y presentar, por escrito, las reclamaciones o
alegaciones que cstimen pertinentcs .

Archena, 13 de junio de 1996 .-El Alcalde, Manuel
Marcos Sánchcz Cervantcs .

Mula, 26 de junio de 1996.--El Alcalde-Pre,idente .
José Iborra Ibáñez .
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Número 846 0

MURCIA

Todos los requisitos exi Í,~idos deberán posecrsc por

los aspirantes el día que finalice el plazo (le presentaciiín

de instancias de la presente convocatoria .

Convocatoria de oposición para proveer una plaza de
sepulturer o

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión dc 30 de mayo
de 1996. acordó convocar oposición para proveer en pro-
piedad una plaza de Sepulturero, vacante en la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento . La convoca-
toria se regirá por las siguiente s

BASE S

Primera.-Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante Oposición, de una plaza de Sepulturero,
vacante en la plantilla de personal funcionario de este
Aytmtazniento, dotada con los emolumentos correspon-
dientes al Grupo E, código 212 del Catálogo de Puestos, e
incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente
a 1996, con la clasificación y denominación siguiente :

Grupo : E (según artículo 25 de la Ley 30/84)

Escala : Administración Especial .
Subescala : Servicios Especiales .

Clase: Personal de Oficios .

Denominación : Sepulturero .

Segunda: Publicación de la convocatori a

La convocatoria se publicará íntegra en el "Boletín

Oficial (le la Región de Murcia" y un extracto de la mis-

ma en el "Boletín Oficial del Estado" .

Tercera: Participación en la convocatoria

A) Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en I .t Oposición será necesario :

-Ser español o tener la nacionalidad de cualquier
otro Estado miembro de la Conwnidad Europea, según lo
establecido en la Ley I7/93, en su artículo 1 . En este se-
eundo caso, los aspirantes deberán acreditar el dominio
hablado y escrito del idioma castellano

. -Tener la edad de 18 años y no haber cumplido lo s
55, en la fecha en que finalice el plazo de admisión de
instancias . A estos efectos, se aumentará el límite de edad
de 55 años, según los años de servicios prestados como
I uncionario de carrera en la Administración Pública .

-Estar en posesión del Certificado de Escolaridad .

-No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas . o a las Entidades Locales. ni haHarse inhabilitad o
para el ejercicio de funci (ines públicas .

-No padecer enfenroed'ad ni defecto físico que le
inhabilite para elejercicio de las funciones del cargo . A
tal electo, quienes superen las pruebas serán sometidos a
reconocimiento porlos servicios médicos municipales an-
tes de su toma de posesión .

B) Instancias

Las instancias, cuyo modelo se facilitaríí en el
Excmo. Ayuntamiento, serán dirigidas al flmo . Sr . Alcal-
de-Presidente y se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al dc la publicación
de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado" .

Para ser admitido y tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación (le la misma .
uniendo a la instancia el documento acreditativo de haber
ingresado en la Depositaría Municipal, la cantidad de 5O 0
pesetas, en concepto de derechos de examen .

Quedarán exentos del ingreso por derechos de exa-
men todas las personas que acrediten junto u la inct .mciu .
con certificación del INEM, que están en situación (le
desempleo y que no perciben subsidio portal concepto o
que la cantidad que perciben es inferiora la mitad del sa-
lario mínimo interprofesional, sea por descnmplco o p (i r
cualquier trabajo que realicen .

C) Instancias

Expirado el plazo (le presentación de instancias la
Corporación Municipal dictará resolucióndcclarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se publica-
rá en el "Boletín Oficial de la Región de Mwcia" con in-
dicación del plazo de subsanación que se concede u lo,
excluidos, y determinando el lugar y fecha de comicnzo
de los ejcrcicios .

Cuarta: Tribunal

Presidente : La Presidencia del 'I'ribunal corresponde-

rá al Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Murcia, pudiendo delegar en miembros de la Corpora-

ción .

Vocal 1 : Director de Personal o persona en quicn de-
legue .

Vocal 2 : El Jefe del Servicio correspondiente, perso-

na en quien delegue, o funcionario municipal mats caractc-
tizado por motivo de su especialización .

Vocal 3 : Vocal propuesto por la Conwnidad Auuíno-
ma de Murcia .

Vocal 4: Vocal propuesto por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

Vocal 5 : Vocal propuesto por In Junla de Per sonal .

Vocal 6: Vocal-Secretario : El Secretario Gener.d de
la Cotporación, o persona en quien delegue .

Asesores : El Tribunal podrá nombrar asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las prucbas .
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A efectos de percepción de asistencias por los miem-
bros del Tribunal se fijan las establecidas en el Real De-
creto 236/88 , de 4 de marzo, sobre indemnización por ra-
zón del servicio : y Resolución de 22 de marzo de 1 993,
conjmita de las Subsecretaría de Economía y Hacienda y
para las Administraciones Públicas, por la que se revisa el
importe de las indemnizaciones establecidas en el mismo .

Quinta.-Pruebas selectivas

A) Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

Las pruebas selectivas darán comienzo una vez trans-
currido al menos un mes desde la publicación del anuncio de
la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado" .

La práctica de los ejercicios que no se realicen con-
juntAmente dará comienzo por los aspirantes cuyo primer
apcllido empiece por la letra B, siendo convocados en
único Ilamamiento, por lo que deberán optar por uno sólo
dc ellos si se originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas pruebas selectivas .

Para el desarrollo de la Oposición, y siempre que las
características de los ejercicios a realizar lo permitan, el
Tribunal, en aplicación del Acuerdo de Pleno de este
Ayuntamiento, de 28-10-93, procurará garantizar el ano-
nimato de los aspirantes para la corrección de las pruebas
realizadas .

do por la suma de las puntuaciones obtenidas en el con-
junto de los' ejercicios .

Sexta.-Relación de seleccionados, presentación de
documentos y nombramient o

Terminada la calificación de los aspiranles, el Tribu-
nal hará pública la relación de seleccionados, por orden
de puntuación, no pudiendo éstos rebasar el númcro dc
plazas convocadas, y elevará dicha relación al Ilmo . Sr .

Alcalde, al objeto de que se lleve a cabo el nombramicnto
correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda procc-

der a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos
107 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común .

Los aspirantes propuestos aportarán ante esta Admi-
nistración, en el plazo de veinte días naturales desde que
se haga pública la resolución sobre el nombramiento . los

docutnentos acreditativos de reunir las condicione~ (le ca-

pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria . Si dentro
del plazo indicado no presentaran la documentacirín n(,
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas w, ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la instancia .

Las comunicaciones correspondientes a la convoca-
toria se expotidrán en el tablón de anuncios de la
Concejalía de Personal del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia ; Gloricta de España, 1, segunda planta .

B) Fase de oposició n

La fase de oposición constará de las siguientes prue-
bas. cuya duración será determinada por el Tribunal :

Primcr ejercicio :
Consislirá en la resolución de un cuestionario de pre-

euntas con respuestas alternativas, basado en el contenido
del programa adjunto a esta convocatoria .

Segundo ejercicio :
Consistirá en la realiz,ación de pruebas de carácter prác-

tico de oficio de la especialidad profesional, propuestas por
el Tribunal en el momento de la realización del ejercicio, re-
lacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo .

C) Calificación de los ejercicio s

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de diez puntos, siendo preciso alcanzar cinco
puntos en cada uno de ellos para ser aprobado .

El númcro (te puntos que podrán ser otorgados por
cada micmbro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de cero a diez .

Las calificaciones serán adoptadas sumando las pun-
tuacioncs otorgadas por los distintos miembros del Tribu-
nal y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación del ejercicio .

C) Calificación de los ejercicio s

f-:I orden cle calificación definitiva estará determina-

Aquellos aspirantes propuestos por el Tribunal que
no siendo españoles posean la nacionalidad de cualquier

otro Estado miembro de la Comunidad Europea, deberán
además, acreditar documentalmente con certificación ofi-
cial, el dominio del castellano hablado y escrito . antes de
su nombramiento ; si no pudieran acreditar dicho requisi-
to, deberán superar una prueba práctica que se convoquc
a tal efecto sobre el dominio del idioma castellano, babla-

do y escrito . La no superación de la misma conllevarú lu
anulación de todas sus actuaciones, no crcando dcrccho ni

expectativa de derecho ni para la presente ni para futurat
convocatorias .

En el supuesto de tener la condición de funcionario
público, estarán exentos de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su antcrior nombra-
miento, debiendo presentar únicamente certiticación dei
Ministerio u Organismo de quien dependan . acreditando
su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal .

Séptima.-lncidencias

El Tribunal queda facultado para resolvcr las dudas
que se presenten, y totnar los acuerdos necesarios paia el
buen orden de la Oposición en todo lo no previsto en las
presentes bases, y siempre que no se opongan a las mismas .

Octava.-Recurso s

La convocatoria y sus bases y cuantos actos achninis-
trativos se deriven de ésta y de la actuacicín del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en lo , casos v
en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico dc la~
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
tralivo Común y en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Exemo . Ayuntamientn de Murcia
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ANEXO

TEMARIO

Parte general

hasta el año 1998 inclusive, pudiéndose prorrosar dos
anualidades más .

e) Documentos : En Secretaría General están a dispo-
sición de los interesados los documentos que integran el
expediente.

Tema 1 .-La Constitución españóla de 1978 . Princi-
pales derechos y deberes de los españoles contenidos en
la Constitución .

Tema 2 .-El Municipio . Concepto y elementos del
municipio . El Alcalde . El Ayuntamiento Pleno . La Comi-
sión de Gobierno . Competencias municipales . Personal al
servicio del municipio .

Parte específica

Tema 1 .-Conocimientos básicos de replanteos . Re-
planteo de panteones. Replanteo de nichos . Replanteo de
fosas .

Tema 2 .-Útiles para los replanteos . Estacas . Cami-
Ilas . Jalones, etc .

Tema 3 .-Conocimientos generales de materiales de
construcción . Ladrillos . Yesos . Cementos . Arenas. Prefa-
bricados, etc .

Tema 4 .-Confección de hormigones . Confección de
morteros . Formas y procedimientos . Conocimientos gene-
rales de dosificaciones .

Tema 5.-Conocimientos generales de revestimientos .
Mármoles, piedra artificial, estucos . Revocos . Utilización
y colocación .

Tema 6 .-Conocimientos generales de movimientos
de tierras . Excavaciones . Rellenos. Formas de ejecución .
Maquinaria y utensilios .

Tema 7 .-Conocimientos generales de maquinaria y
herramientas de albañilería . Formas de utilización . Lim-
pieza y entretenimiento .

Tema 8.-Conocimientos generales de Seguridad e Hi-
giene del puesto de trabajo y los referentes a albañilería .

Murcia, 3 de junio de 1996 .-El Alcalde .

Número 9577

JUMILLA

Concesión de aprovechamiento

A) Pliego de condiciones . Aprobado el expediente
de concesión, queda expuesto al público por ocho días, el
Pliego de Condiciones, que ha de regir en el concurso
para concesión del aprovechamiento de los denominados
Quioscos del Jardín del Rey Don Pedro .

B) Concurso .
a) Objeto, tipo y fianza provisional : Es la concesión

del uso de los quioscos destinados a la ofertas al público
de la actividad de bar y/o cafetería y/o heladería, fijándo-
se el precio de licitación en 250.000 pesetas, para el pre-
sente ejercicio y 500 .000 para cada uno de los sucesivos .

d) Garantías : La garantía provisional para optar a la
adjudicación asciende a la cantidad de 25 .000 pesetas y
la definitiva a constituir por los adjudicatarios, scrá del
4% del remate de los tres años de la concesión .

e) Apertura al público del establecimiento : El adju-
dicatario podrá disponer la apertura al público en la épo-
ca que considere oportuno, siendo condición indispensa-
ble que el mismo permanezca abierto inexcusablemente
durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre .

f) Proposiciones : Las,proposiciones podrán prescn-
tarse cualquier día hábil de los trece naturales sieuientes
al de esta inserción en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", de 9 a 14 horas en la Secretaría del Ayun-
tamiento, de acuerdo con el modelo al final inserto en
unión de los documentos exigidos en el plicgo .

Si el último día del plazo recayese en sábado o festi-
vo, éste se entenderá prorrogado al siguiente día hábil .

f) Apertura de proposiciones : Tendrá lugar en la
Casa Consistorial a las 12 horas del día siguiente hábil al
de finalizar el plazo de presentación de las proposiciones .

La presente convocatoria se deriva del acucrdo de la
Comisión de Gobierno adoptado en sesión de 18 de junio
de 1996 .

Jumilla, 19 de junio de 1996.-El Alcalde .

Proposición para tomar parte en el concurso convoca-
do por el Ayuntamiento de Jumilla para la adjudica-
ción del aprovechamiento de los quioscos sitos en la

Plaza del Jardín del Rey Don Pedro .

Don . . ., con domicilio en . . . . con D .N .I . . _ en su
propio nombre (o en representación de . . .), enterado del
anuncio inserto en el "Boletín Oficial de la Reeión de
Murcia", correspondiente al día . . ., para conceder la ex-
plotación de los quioscos sitos en la Plaza del Rey Don
Pedro, hace constar :

1 . Que solicita la adjudicación del quiosco . . . . (lesti-
nado a la venta de bebidas y refrescos .

2 . Que ofrece por la concesión del aprovechamiento .
pagar un canon anual de . . . pesetas .

3 . Que no se halla incurso en ninguno de los supues-
tos contemplados en el artículo 20 y concorduntes de la
Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratación de las Admi-
nistraciones Públicas

. 4. Que adjunta resguardo acreditativo de haber cons-
tituido fianza provisional .

5 . Que igualmente adjunta los documentos exigidos
en el Pliego de Condiciones . ~

6 . Que declara conocer íntegramente el Pliego de
Condiciones aprobado para esta convocatoria y lo acepta
en el modo en que aparece formulado .

b) Duración del contrato : La concesión se efectuará Jumilla .
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Número 974 5

MURCI A

Anuncio de adjudicación de contrato de suministros

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamicnto de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
456/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo dc contrato : Suministro .

Descripción del objeto : «Sustitución del equipo
DPS7/7 17 dc la Casa BuIL actualmente instalado en este
Ayuntamiento, mediante adquisición de un equipo DPS
7000/C30 compatible de la misma Casa» .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Traniitación : Urgente . Procedimiento : Negociado sin
publicidad .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 38.280 .000 pesetas .

5 . Adjudicación

Fccha: 29 de mayo de 1996 .
Contratista : Bull España, S .A .
Nacionalidad : Española .
C.LF.: A-28I411912 .
Importe dc adjudicación : 38 .280 .000 pesetas .

Murcia, IOde junio de 1996 .-El Teniente Alcalde
dc Hacienda .

Número 9286

-Tarifas reducidas del 50 '% de la fnrifa Cencral .

aplicable a la totalidad del térntino municipal, pura In,a
pensionistas que cumplan con los si Í,uientes requisitos :

-No percibir más ingresos que los dcrivadoxdc la
pensión :

a) En el caso de vivir solo, sin familiarex a su car~,n,
no percibir cantidad supcrior ul salario mínimo
interprofesional .

b) Si se convivc únicamente con el ccínyuec . no ex-
cederá la cantidad total de tngresos famillares (¡e unu
mensualidad y media del salario mínimo intcrprolcsional .

e) En el caso de vivir con el cónyuge y con tunilia-

res a su cargo. no exceder la cantidad que se ingre<e en el

domicilio familiar del doble del salario mínimo

interprofesional .

-Que estén incluidos en el Padrón Municipal quc a
tales efectos elaboran los servicios sociales del Ayunta-
miento, previa solicitud por parte del interesaclo .

Tasas por la autoriacióre de aconelicla .e, serririn .c dr

,cartearniento v conserro(irin de rontadnrr~c

Artículo 7 .-La cuota tributaria a cxigir por los scrvi-
cios de saneamiento y conservación (le contadores scrb la
siguiente :

Saneamiento

A) La Manga del Mar Menor

a)Vivienda : 400 pcsctas/bimcstrc por vivicn(1a .

b) Fincas y locales no deslinados exclasivantentr a

vivientia: 550 pesetas/bimestrc .

e) Vivienda propiedad de pensionistas : 200 pesetas/

birflestre, siempre y cuando se cumplan lo, siguicqtes re-

quisitos :

SAN JAVIER

EDICT O

No habiéndose presentado reclamaciones contra el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria ccÍcbrada el (lía 14 (le marzo de 1996, sobre
aprobación provisional de Modificación de Ordenanzas
Municipales de : Precio público agua potable, Tasas por la
autorización de acometidas y servicios de saneamiento y
conservación de contadores de agua potable, a tenor de lo
establecido en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda
elevado a definitivo el citado acuerdo, lo que se publica
junto con el texto íntegro de las correspondientes modifi-
caciones dc ordenanzas . a los efectos de su entrada en vigor,
conforTne dispone el artículo 17 .4 del mencionado precepto .

Ordenanza reguladora de Precios Público s

Precio ptib[ico sumit2istro agua potable

-No percibir más ingresos que los derivados de la
pensión :

a) En el caso dc vivir solo, sin familiares a cu cargo ,
no percibir cantidad supcrior al salario mínimn
interprolesional .

b) Si se convive únicamente con el cónyuge. la canti-
dad total de ingresos familiares no excederá ( e una men-

sualidad y media del salario mínimo intciprolcsional .
c) En el caso de vivir con el cónyuge y con familia-

res a su cargo, la cantidad total que sc ingrc,ac cn el (1 omi-

cilio familiar no excederá del doble del salario mínimo

interprofesional .

-Que estén incluidos en el Padrón Municipal que a
tales ofectos elaboran los servicios sociales del Ayunta-
miento, previa solicitud por parte del intcresado .

B) Resto término municipa l

a) Cuota servicio : 245 pesetashncs .

Se añade un apartado B .I, del siguiente tenor literal : b) Cuota consumo : 14,50 pesetas/m?
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lados
e) Pensionistas que cumplan con los requisitos seña-

-Cuota servicio : 50°lo de la Tarifa General .
-Cuota consumo: 50% de la Tarifa General

Con.ser-vación de coruadores v acometida s

A) La Manga del Mar Meno r

a) Calibre contador Cuota/bimestre/contado r
20 mm 10 1
Entrc 25 y 40 mm 227
>40mm 1 .01 6

h) Pensionistas que cumplan los requisitos estableci-
dos en el apartado anterior :

-50% de la Tarifa General .

B) Resto término municipa l

a) Calibre contador Cuota mensual contador
13 mm 37
15mm 47
20 mm 65
25 mm 90
30 mrn 11 0
40mm 164
>40mm 21 6

b) Pensionistas que cumplan con los requisitos seña-
lados anteriormente :

-50 11: de la Tarifa General .

Vigencia.-Estas modificaciones de Ordenanzas surti-
rán efecto a partir del día siguiente al de publicación del
presente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Contra la aprobación definitiva, los interesados po-
drán interponer recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este edicto en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", según el artículo 19 .1 de
la Ley 39/ 1988, dc 28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales .

San Javier, 12 dc junio de 1996 .-El Alcalde-Presi-
dente, José Ruiz Manzanares .

de la Gerencia de Urbanismo, correspondicmc al Grupo
A, encuadrada en la Escala de Administración Especial .
Subescala Técnica, clase Técnico Superior, dcnominación
Director de los Servicios de la Gerencia dc Urbanismo .
con unas retribuciones complementarias correspondicntes
a nivel de complemento de destino 28 y específico (le

207 .01 1 pesetas mensuales .

Lo que se expone al público para general conoci-
miento, pudiendo los interesados presentar reclamacione,
ante el Pleno del Ayuntamiento durante el plazo de quin-
ce días hábiles, entendiéndose definitivamente aprobados
si no se presentasen reclamaciones en el citado placo .

Lorca, 4 de junio de 1996 .-El Alcaldc, Miguel
Navarro Molina .

Número 9573

MURCI A

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de Estudio de
Detalle en Parcela C, Manzana C del Polígono 2-3 dc l

Plan Parcial Ciudad Equipamientos número 2

El Pleno de la Corporación, en sesión cclebrada el
día 30 de mayo de 1996, acordó aprobar definitivamentc
el proyecto de Estudio de Detalle en parcela C, manzana
C del Polígono 2-3 del Plan Parcial Ciudad
Equipamientos número 2 .

Contra el referido acuerdo, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de dicha Jtuis-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a partir de la aparición del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
previa comunicación a esta Administración Pública .

Murcia, 7 de junio de 1996.-El Teniente de Alcal-
de-Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 957 6

ALBUDEITE

ANUNCI O

Número 957 2

LORCA

Por acuerdo del Excmo . Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 28 de mayo de 1996, se han aprobado inicialmente los
siguientes acuerdos sobre modificación de la plantilla mu-
nicipal :

1 .°-Amortizar en la plantilla de personal funcionario
dc este Ayuntamiento la plaza vacante de Técnico Coordi-
nador de Actividades Culturales incluida en la Oferta de
Empleo Público de 1992 .

2°-Crear en la plantilla de personal funcionario de
este Ayuntamiento, una plaza de Director de los Servicios

Aprobado inicialmente por el Pleno ael Ayuntamicn-
to en sesión del día 14 de junio de 1996 el proyecto de de-

limitación de una unidad dé ejecución en suelo
urbanizable programado, se somete a inFormación pública
por plazo de quince días, contados a partir del siguiente a
la inserción de este anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", para que cualquier persona 17sica o
jurídica pueda examinar el procedimiento en la Secretaría
del Ayuntamiento, en horas de oficina, y presentar alega-
ciones y observaciones . Todo ello, conforme a lo
preceptuado en el artículo 146 .2 del Texto Refundido dc
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apio-
hado por Real Decreto Legislativo 1/1991 de 26 de junio .

Albudeite, 18 de junio de 1996.-El Alcalde. Lui1
Férez Peñalver .



Número 9570

ABARÁN

ANUNCI O

Órgano de contratación .-La Comisión de Gobierno
del Ayuntamiento de Aharán, calle Plaza José Antonio, 1,
30550, teléfono 770040, fax 770555 .

Modalidad de adjudicación .=Expediente por proce-
dimiento abierto, mediante la forma de concurso .

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 23
de mayo de 1996, ha sido aprobado el pliego de cláusulas
administrativas particulares, el cual se expone al público
por plazo de ocho días contados a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", para que puedan presentarse reclamacio-
nes .

Simultáneamente se anuncia concurso público, si
bien la licitación se aplazará, cuanto resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
pliego de cláusulas particulares .

Contenido del contrato objeto de la licitación,-La
construcción de la obra "Pavimentación calle Federico
García Lorca y otras", por un importe de 25.107.777 pese-
tas con arreglo al pliego de cláusulas administrativas, pro-
yecto técnico redactado por el Arquitecto don José
Morcillo Martínez, y aprobado por el Ayuntamiento Pleno
en sesión de 20 de octubre de 1995 .

Lugar de ejecución. - Municipio de Abarán .

Plazo de ejecución .-Seis meses .

Nombre y dirección a las que deben enviarse las
ofertas.-Secretaría del Ayuntamiento, Negociado de Con-
tratación, Plaza José Antonio . 1, municipio de Abarán,
C .P. 30.550 .

Fecha límite de presentación de ofertas :E1 día en
que se cumplan veintiséis contados desde el siguiente a la
fecha de publicación del anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Apertura de ofertas.-Tendrá lugar en el salón de
actos del Ayuntamiento, a las 12 horas del quinto día há-
hil a contar de la finalización del plazo de presentación de
proposiciones, en acto público .

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el li-
citador deberá justificar la fecha y hora en que efectuó el
envío y comunicarlo al órgano de contratación mediante
I'ax o telegrama, dentro de la lecha y hora establecidos
como plazo de presentación . Sin la concurrencia de estos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida
con postcrioridad al plazo señalado en este anuncio .

Garantía provisional y definitiva .-Los licitadores
acreditarán la constitución en la Caja de la Corporación, a
disposición del Ayuntamiento, de una garantía provisional
de 500.356 pesetas, equivalente al 2 por 100 del presu-
pueslo establecido como base de licitación, en la forma
dispuesta en el pliego de cláusulas administrativas .

El adjudicatario está obligado a constituir una garan-
tía definitiva por el importe del 4 por 100 del presupuesto
de adjudicación, que habrá de establecerse a disposición
del Ayuntamiento en la forma prevista para la garanlía
provisional .

Modalidades básicas de financiación y de pago.-
Se financian por el Ayuntamiento y Comunidad Autóno-
ma con cargo al vigente presupuesto general, mediante
certificaciones mensuales de obra ejecutada .

Criterios de selección y modelo que se utilizarán
para la adjudicación del contrato .-Los critcrios quc han
de servir de base para la adjudicación, son los siguicntes,
relacionados por orden decreciente de la importancia que
se le atribuye :

1 .°-Reducción del plazo de ejecución de la obra .
2 .°-Mejoras ofertadas al proyecto original .

3 .°-Obras similares realizadas a la Administración
anteriormente .

4 .°-Clasificación de los contratistas .
5 .°-Precio ofertado .

La proposición se presentará en la forma establecida
en el pliego de cláusulas administrativas, conforme al mo-
delo y documentos exigidos, que figuran en cl plicgo de

condiciones .

Abarán, 11 de junio de 1996.-El Alcalde .

Número 957 1

ABARÁN

ANUNCI O

Órganb de contratación .-La Comisión de Gobicmo
del Ayuntamiento de Abarán, calle Plaza José Antonio, 1 .
30550, teléfono 770040, fax 770555 .

Modalidad de adjudicación .-Expediente con u-ami-
tación por procedimiento abierto, mediante la tn-ma dc
concurso .

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 2 3
de mayo de 1996, ha sido aprobado el plicgo de cláusulas
administrativas particulares, el cual se expone al púhlico
por plazo de ocho días contados a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio en el "Boletín Oficial dc la Re-
gión de Murcia", para que puedan presentarse reclamacio-
nes .

Simultáneamente se anuncia concurso público, ,ai

bien la licitación se aplazará, cuanto resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el

pliego de cláusulas particulares .

Contenido del contrato objeto de la licitación .-La
construcción de la obra "Alcantarillado de calle Travesíu
Femando Gómez, San Nicolás y Juan XXIII v Colector en
La Hoya del Campo", por un importe de 12371 .1 1 1 pese-
tas, con arreglo al pliego de cláusulas administrativas .



proyecto técnico redactado por el Ingeniero de Caminos
Municipal don Jesús Campuzano Morte, aprobado por el
Ayuntamiento Pleno en sesión de 20 de octubre de 1995 .

Lugar de ejecución.-Municipio de Abarán, casco
urbano y barriada de La Hoya del Campo .

Plazo de ejecución:Tres meses .

Nombre y dirección a las que deben enviarse las
ofertas.-Secretaría del Ayuntamiento, Negociado de Con-
tratación, Plaza José Antonio, 1, municipio de Abarán,
C.P. 30550 .

Fecha límite de presentación de ofertas .-El día en
que se cumplan veintiséis contados desde el siguiente a la
fecha de publicación del anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Apertura de ofertas .-Tendrá lugar en el salón de
actos del Ayuntamiento, a las 12 horas del quinto día há-
bil a contar de la finalización del plazo de presentación de
proposiciones, en acto público .

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el li-
citador deberá justificar la fecha y hora en que efectuó el
envío y comunicarlo al órgano de contratación mediante
fax o telegrama, dentro de la fecha y hora establecidos
como plazo de presentación . Sin la concurrencia de estos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida
con posterioridad al plazo señalado en este anuncio .

Garantía provisional y definitiva .-Los licitadores
acreditarán la constitución en la Caja de la Corporación, a
disposición del Ayuntamiento, de una garantía provisional
de 247.422 pesetas, equivalente al 2 por 100 del presu-
puesto establecido como base de licitación, en la forma
dispuesta en el pliego de cláusulas administrativas .

El adjudicatario está obligado a constituir una garan-
tía definitiva por el importe del 4 por 100 del presupuesto
de adjudicación, que habrá de establecerse a disposición
del Ayuntamiento en la forma prevista para la garantía
provisional .

Modalidades básicas de financiación y de pago.-
Se financian por el Ayuntamiento con cargo al vigente
presupuesto general, mediante certificaciones mensuales
de obra ejecutada .

Criterios de selección y modelo que se utilizarán
para la adjudicación del contrato :Los criterios que han
de servir de base para la adjudicación, son los siguientes,
relacionados por orden decreciente de la importancia que
se le atribuye :

1 .°-Reducción del plazo de ejecución de la obra .
2 .°-Mejoras ofertadas al proyecto original .
3 .°-Obras similares realizadas a la administración an-

teriormente .
4 .°-Clasificación de los contratistas .
5 .°-Precio ofertado .

La proposición se presentará en la forma establecida
en el pliego de cláusulas administrativas, conforme al

modelo y documentos exigidos, que figuran en cl pliego
de condiciones .

Abarán, 11 de junio de 1996 . EI Alcalde .

Número 9574

MURCIA

EDICT O

Con fecha 22 de mayo de 1996, la Comisión de Go-
bierno del Ayuntamiento de Murcia, adoptó el siguiente
acuerdo :

"Primero.-Establecer un plazo para solicitar subven-
ción del alquiler de viviendas de Promoción Pública Mu-
nicipal, que comenzará el día 1 de junio y finalizará el día
30 de septiembre, del presente año . Dicho plazo no se
aplicará a los adjudicatarios de viviendas cuyos contratos
de arrendamiento se formalicen con posterioridad a este
acuerdo, que podrán solicitar la subvención al mismo
tiempo que la adjudicación .

Segundo.-Las subvenciones se concederán por un
periodo máximo de doce meses, iniciándose la aplicación
de éstas en los recibos de alquiler de enero de 1997 .

Tercero.-Aprobar el modelo de solicitud de subven-
ción de alquiler, en el que se determina la docmnentación
que ha de acompañarsé" .

Dicho acuerdo se entiende notificado de confonni-
dad con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común .

Contra la expresada resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso
administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la fecha en que se publique el presente
acuerdo, en el "Boletín Oficial de la Región de Murci :i" .
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior dc Jus-
ticia de Murcia, pudiendo, no obstante, utiliz .ar cualquier
otro si lo estiman procedente .

Murcia . 31 de mayo de 1996.-El Alcalde .

Número 957 5

CARTAGENA

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 .3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público en la Inter-
vención de este Excmo . Ayuntamiento, la Cuenta General
de 1995, con el informe de la Comisión Especial de
Cuentas por plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más, los interesados podrán presentar reclamacio-
nes,reparos u observaciones

. Cartagena, 24 de junio de 1 996.-El Concejal Dele-
gado de Hacienda, Miguel Ángel Blanes Pascual .
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Número 9736

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 110 de 14 de mayo de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

1. Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suminist ios . Expediente número
374/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato: Obra .

Descripción del objeto : «Rehabilitación de instala-
ciones de fontanería y saneamiento en el Mercado de
Verónicas» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 110 de 14 de mayo de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto. For-
ma: Subasta .

4 . Presupuesto base de licitación

Importe total : 17.160.3860 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha: 29 de mayo de 1996 .
Contratista : Gunitados Técnicos, S .L .
Nacionalidad : Española.
C.i .F. : B-30065569 .
Importe de adjudicación : 14.255 .526 pesetas .

Murcia, Itl de mayo de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 9737

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
381196 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

Descripción del objeto : «Rehabilitación de instala-
ciones de fontanería y saneamiento en el Mercado del
Carmen (Mumia)»

. Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

Tramitación : Urgente . Procedimiento: Abierto. For-
ma: Subasta .

4 . Presupuesto base de licitación

Importe total : 6 .503.872 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha : 29 de mayo de 1996 .
Contratista : Gunitados Técnicos, S .L .
Nacionalidad : Española.
C .I .F . : B-30065569 .
Importe oje adjudicación : 5 .510.731 pesetas .

Murcia, 10 de mayo de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 973 8

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
372/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

Descripción del objeto : «Grandes reparaciones en
colegios públicos año 1996 . Lote VI. Pedanías» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 110 de 14 de mayo de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto. For-
ma: Subasta .

4 . Presupuesto base de licitació n

Importe total : 32.326 .001 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha: 29 de mayo de 1996 .
Contratista : Gunitados Técnicos, S .L .
Nacionalidád : Española .
C .I .F. : B-30065569.
Importe de adjudicación : 29 .985 .386 pcsetas .

Murcia, 10 de mayo de 1996 . El Teniente Alcalde
de Hacienda .
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Número 973 9

MURCI A

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación: Urgente . Procedimiento : Abierto . For-

ma: Subasta .

1 . Entidad adjudicador a

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
371/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

Descripción del objeto : «Grandes reparaciones en
colegios públicos año 1996 . Lote V. Pedanías» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 1 10 de 14 de mayo de 1996 .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cació n

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto. For-

ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 40.680.932 pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha: 29 de mayo de 1996 .
Contratista : Gunitados Técnicos, S .L .
Nacionalidad : Española .
C .I .F . : B-30065569 .
Importc de adjudicación : 36.846.148 pesetas .

Murcia, 10 de mayo de 1996 .-El Teniente Alcalde
de Hacienda .

Número 974 0

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
370/96

2. Objeto del contrato : Tipo de contrato : Obra .

Descripción del objeto : «Grandes reparaciones en
colegios públicos año 1996 . Lote TV. Pedanías» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : «Boletín OficiaL de la Región de
Murcia» número 1 10 de 14 de mayo de 1996 .

4. Presupuesto base de licitació n

Importe total : 39.212 .547 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha: 29 de mayo de 1996 .
Contratista : López Aniorte, S .L .
Nacionalidad : Española .
C.I .F . : B-30304638 .
Impo rte de adjudicación : 37 .1 10.755 pesetas .

Murcia, 10 de mayo de 1996 .-El Teniente Alcalde

de Hacienda .

Número 974 1

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obra s

1 . Entidad adjudicador a

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
369/96 .

2. Objeto del contrat o

Tipo de contrato : Obra .

Descripción del objeto : «Grandes reparaciones en
colegios públicos año 1996 . Lote 111 . Pedanías» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Regibn de
Murcia» número 107 de 10 de mayo de 1996 .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación: Urgente . Procedimiento : Abierto. For-

ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitació n

Impone total : 36.988.498 pesetas .

5 . Adjudicación

Fecha: 29 de mayo de 1996 .
Contratista : López Aniorte, S .L .
Nacionalidad : Española .
C.I .F . : B-30304638 .
Importe de adjudicación : 35 .042 .903 pesetas .

Murcia, 10 de mayo de 1996.-El Teniente Alcalde
de Hacienda.
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Número 974 2

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad,judi-

cación

Tramitación: Urgente. Procedimiento : Ahierto . For-

ma: Subasta .

1 . Entidad adjudicador a

Excmo. Ayuntamicnto de Murcia . Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros . Expediente número
368/96 .

2. Objeto delcontrato

Tipo de contrato: Obra .

Descripción dcl objeto : «Grandes reparaciones en

colegios públicos año 1996 . Lote H. Murcia casco» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 107 de 10 de mayo de 1996 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

Tramitación : Ur,ente . Proceditniento : Abierto. For-
ma: Suhasta .

4. Presupuesto base de licitación

Importe total : 31 .292 .329 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha: 29 de mayo de 1996 .
Contratista : Construcciones Mamcomur, S .L .
Nacionalidad : Española

. C.T .E . : B-3023966 í1.
1 ~ 1~ 1d ; . ; ' ~2R698195 ts

4. Presupuesto base de licitació n

lmportc total : 28.707 .669 pesetas .

5. Adjudicación

Fecha : 29 de mayo de 1996 .
Contratista : Construcciones Mamcomur. S] .

Nacionalidad : Española .

C.T .F . : B-30239669 .
Importe de adjudicación : 25.015.863 pesctas .

Murcia, 10 de junio de 1996 .-El Teniente Alcalde

de Hacienda .

Número 9744

MURCIA

Anuncio de adjudicación de contrato de obra s

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia . Servicin de Con-

tratación. Patrimonio y Suministros . Expediente númcro
185/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

utpoitc c ~ ac 1u i~auon . . . . pese a. .
Descripción del objeto : «Ordenación de las plaras dc

Murcia. 1 0 de mayo de 1996 .-El Teniente Alcalde Santa Catalina, de las Flores . San Pedro y su cntonw . cn

de Hacienda
. Murcia».

Número 9743

MURCIA

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» núméro 107 de 10 de mayo de 1996 .

3 . Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación

Anuncio de adjudicación de contrato de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patiimonio y Suministros . Expediente número
367/96 .

2. Objeto del contrato

Tipo de contrato : Obra .

Descripción del objeto : « Grandes reparaciones en

colegios públicos pño 1996_ Lote I . Murcia casco» .

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» nwncro 107 de 10 de mayo de 1996 .

Tramitación : Urgente . Procedimiento : Abierto. For-
ma: Subasta .

4. Presupuesto base de licitación ,

Itnpotte total : 143 .889 .667 pesctas .

5 . Adjudicación

Fecha:29demayode 1996 .
Contratista : OCP Construccioncs . SA .
Nacionalidad : Española .
C .1 .F . : A-28004885

. Importede adjudicación : 90.938 .269 peseias .

Murcia, 10 de mayo de 1996 .-El Tenicnte Alcaldc
de Hacienda .



Página 7174 Lunes, 1 de julio de 1996 !Súmcro 1e :

Número 9177

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
DEL VALLE DE RICOTE

En la intervención de esta Mancomunidad, y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, 150 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre y artículo

20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 1996, aproba-
do inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
extraordinaria celebrada el 29 de marzo de 1996, con la
modificación aprobada en sesión extraordinaria urgente

de 27 de mayo de 1996 .

nes : Quince días hábiles a partir de Ia fecha de inserción
de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Rc~i~~n de

Murcia" .

B) Oficina de presentación : Registro Gencral .

C) Órgano ante el que se reclama : Ayuntamicnto

Pleno .

En Molina de Segura, I 1 dc junio de I c)96 .-LI Al-

calde, Eduardo Contreras Linares .

Número 917 8

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151 .1 de la Ley 39/1988, citada a
que se ha hecho referencia y por los motivos
taxativamcnte enutnerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites :

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones :

Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de in-

serción (le este anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-

gión ( le Murcia" .

b) l .ugar dc presentación : Registro General de la
Mancomunidad .

c) Organo ante el que se reclama : Pleno de la Man-
comunidad .

Archena, 3 de junio de 1996 .-El Presidente, Manuel
Marcos Sánchez Cervantes .

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
DEL "RÍO MULA "

EDICT O

Aprobación inicial del Presupuesto 1996

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Mancomu-
nidad de Servicios Sociales del "Río Mula" el Presupuos-

to General para el ejercicio 1996, se expone al público

durante el plazo de quince días hábiles . el expediente

completo a efectos de que los interesados que se señalan

en el apartado 1 del artículo 151 de la Lcy, 39/1988, puc-

dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno

de la Mancomunidad por los motivos que se indican Co cl

apartado 2 del mismo artículo .

En el supuesto de que en el plazo de exposición pú-

blica no se presentaran reclamaciones, el Presupucsto se

entenderá definitivamente aprobado .

Mula. 13 de junio de 1996 .-El Pre,identc de la
Mancomunidad . José Iborra Ibáñez .

Número 912 5

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

A los efectos de lo dispuesto en el artícuLo 150 .1
de la Ley 39/88 . de diciembre, al que se remite el artículo
158 .2 de la misma Ley y el artículo 20 .1 al que se remi-
te el artículo 38 .2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se pone en conocimiento general que en la Inter-
vención de esta Entidad Local se halla expuesto al pú-
blico el expediente de modificación de créditos por su-
plemento y concesión de crédito extraordinario nú-
inero 6, que alecta al vigente presupuesto, que fue
aprobado inicialmcnte por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 6 de junio del presente año, fi-
nanciando con préstamo .

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151 .1 de la Ley 39/88 citada a que se
ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enu-
merados en el número 2 (le dicho artículo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trá-

initcs :

A) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-

Númcro 91 8 1

TOTANA

ANUNCI O

Don Juan Morales Cánovas . Alcalde-Presidente de la Lca l
y Noble ciudad de Totana .

Hace saber : Que el Pleno de este Ayunuuuiento en

su sesión ordinaria celebrada el pasado 30 de ahril de

1996 ha acordado la aprobación inicial de la Modificación
del Texto del Consejo Asesor Agrario, lo que se hace pú-
blico en cumplimiento del artículo 49 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, a fin de que cuantos se consideren interesa-

dos en el mismo puedan cxaminar el expediente que sc

encuentra en la Secretaría del Ayuntamiemo y presentar
cuantas reclamaciones y sugerencias estimen oponunas en

el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente a la pu-

blicación de este anuncio en el "Boletín Oficial dc la Re-

gión de Murcia" .

Totana. 30 (le mayo de 1996 .-El Alcalde . Juan
Morales Cánovas .



Vnmero J

V. Otras disposiciones y anuncio s

Número 9567

PUERTO DE CARTAGENA

Número 9568

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZONA V

DEL TRASVASE TAJO-SEGUR A

Autoridad Portuaria de Cartagena

Información pública sobre necesidad de ocupación de

los terrenos afectados por el proyecto de reordenación
de accesos a los muelles de graneles de la dársena de

Escombrera s

Con fccha 22 de mayo (le 1996, fue aprobado el pro-

yccto de referencia, por lo que entendiéndose implícita su
utilidad pública al amparo de lo dispuesto en los artículos

9 y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
cicmbre de 1954, en relación con el artículo 22 de la Ley

27/1992, de 24 de noviembre, se abre la información pú-
blica prevista en los artículos 18 y 19 tle la citada Ley de
Expropiación, para que cualquier persona pueda aportar

por escrito los datos oportunos, a fin de rectificar posi-
liles crrores en la relación de titulares y bienes que más
ahajo se inscrtan y asimismo oponerse por razones de
fondo o de forma a la necesidad de la ocupación, indican-
do en este caso los motivos y la afectación de otros bienes
o derechos distintos .

Las alegaciones escritas y la justi ficación documen-
tal de las mismas se dirigir :Sn a la Auto ridad Portuaria de

Cartagcna . Plaza de los Hérocs de Cavite, s/n ., durante

un plazo (le quince ( 15) días hábiles, contados a partir del

,iguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín

Oficial del Estado" .

Para mayor información y dentro del periodo ante-

rior . en las oficinas de la mencionada Autoridad Portua-

ria cle Cartagena se puede examinar el plazo parcelario y
Lt relación detallada de los bienes y derechos reseñados .

Cartaecna, 21 dc junio de 1996 .-El Presidente,

José Luis Saura Roch .

Relación de titulares y bienes :

SECTORES 1 Y I I

Convocatoria a Asamblea Genera l

Por medio de la presente se convoca a todos los

usuarios de terrenos incluidos en el perímetro regablc de

la Zona V del Trasvase Tajo-Segura, Sectores 1 y 11, a

Asamblea General que se va a celebrar el día 28 de julio

de 1996, en Ceutí, en el Centro Cultural . sito en calle Vi-

cente Martí, s/n ., a las 9,30 horas en primera convocato-

ria y a las 10 horas en segunda y última convocatoria,

para debatir el siguiente orden del día :

Punto único : Lectura y aprobacibn . ,i proccde, dc

las Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad .

El Presidente de la Comisi6n Gestora_ José Hita Nicto .

Número 910 4

JUNTA DE ANDALUCÍ A

Consejería de Agricultura y Pesc a

Delegación Provincial de Almería

EDICT O

Por haber resultado desconocidas las persona~ que

se relacionan en los domicilios quc se indican . no

habióndoseles podido noti ficar en los mismos la situación

de los expedientes sancionadores por infracci ones que se

mencionan, se practican las si~uientcs de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Lc}' 30/92, de

R .J .A .P . y P.A .C .

I .-Potasas y Derivados . Parcela F-20 . Polígono -Don Fernando Monerris Fcrrandis, con domicilio

50. S . 4 .255 metros cuadrados . en Avda. Lope de Vega, bloque 4 . E-2, de Murcia . el m-

áuiente trámitc :

2-Pot :rsas y Derivados . Parcela F-20_ Polígono

So. S. 875 metros cuadrados .

3 .-Repsol Petrólco. Parcela F-21 . Polígono 50. S .

3 .550 metrox cuadrados_

Resolución del expediente sancionador número 8/95-

P, por el quc se acuerda el archivo del expedienle .

---Don Domingo Diago Campos, con domicilío cn
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calle Postigos, número 53, de Mula (Murcia), el siguiente veniente y presentar cuantos documentos y justi ficantcs

trámite: estime pertinentes, en los casos en que se notifica e l

Acuerdo de Iniciación de expediente o la Propuesta de

Resolución del expediente sancionador número 522/
95-P, por el que se acuerda sancionar con una multa de
5 .000 pesetas. -

Resolución .

-Quince días hábiles para evacuar el trámite de au-

diencia concedido, en su caso .

-Don Ginés López. Gallardo, con domicilio en calle

Muñoz Seca, número 3, de Águilas ( Murcia), el siguiente

tránnte :

Resolución del expediente sancionador número 45/
95-P, por el que se acuerda el archivo del expediente .

-Don Juan Rodríguez López, con domicilio en

Avda . de Almcría, número 76, de Puerto Lumbreras
(Murcia), el siguiente trámite :

Trámite de audiencia del expediente sancionador nú-
mero 2/96-PR .

Incoado todo ello por infracción del Reglamento de
Pesca Marítima de Recreo aprobado por Orden de 3 de
diciembre de 1963 y que se sanciona de conformidad con

la Ley 168/1961, de 23 de diciembre, sobre sanciones por
faltas cometidas contra las Leyes, Reglamentos y Reglas
Generales de Policía de Navegación, de las Industrias
Marítimas y de los Puertos, no comprendidas en la Ley

Penal de la Marina Mercante .

--Don Andres Baquero Blaya, domiciliado en Avda .
de Murcia, número 8, de Las Torres de Cotillas (Murcia),

el siguiente trz5mite :

Acuerdo de iniciación del expediente sancionador

número 1 5/96-E, por el que se propone sancionar con una

multa (le 10.000 pesetas .

Incoado todo ello por infracción de Reglamento de
Epizootias, de 4 de fcbrero de 1995, de desarrollo de la
Ley de Epizootias de 20-12-52 y actualizado por el De-
crcto 1 .665/76, de 7 de mayo .

EI pago voluntario de dicha cantidad en cualquier

momento anterior a la Resolución, podrá implicar la ter-

minación del procedimiento, en los términos previstos en

el artículo 8,2 del vigente Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora (R .D .

I .398 /93, de 4 de agosto), sin perjuicio de interponer los

recursos procedentes .

De no efectuar alegaciones en el plazo indicado,

cuando sc notifiquc el Acuerdo de Iniciación del expe-

diente, dicha iniciación del expediente podrá ser conside-
rada Propucsta de Resolución y será remitid•a al órgano

competente para dictar Resolución .

Las personas rclacionadas anteriormente disponen

de los siguientcs plazos :

-Un mes para interponer recurso ordinario ante el

Exemo . Sr . Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta

de Andalucía, en el caso que se notifiquc la Resolución .

Transcurrido el plazo del recurso indicado anierior-

mente, el interesado dispone de otro plazo de veinte días
hábiles para cfectuar el pago de la sanción . y en caso de

no hacerlo, se procedería a su exacción por vía ejecutiva

de apremio .

Todos estos plazos se entenderán contados a partir

del siguiente día a la publicación del prescmc edicto . de

conformidad con lo previsto en la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de lasAdministracioiies
Públicas y del Procedimiento Administrativo Comím .

En Almería a 24 de abril de 1996 .-El Delegado
provincial . Francisco Ruiz Orta .

Número 9524

NOTARÍA DE

DON MIGUEL GONZÁLEZ CUADRAD O

CARAVACA DE LA CRU Z

Yo, Miguel González Cuadrado . Notario del Ilustrc Colc-
gio de Albacete, con residencia en Caravacn de la
Cruz .

Hago constar : Que en mi Notaría se tramita acta de

notoriedad de fecha 13 de junio de 1996, número 1 .023

de protocolo, en vi rtud del Real Decreto 647/89, de 9 de

junio, a fin de acreditar el cargo de Comisario Político de

don Domingo López Martínez, quien se incotporó a lilas

en el Ejército Repúblicano Español en la pasada Gucrra

Civil Española, el día 15 de agosto de 1937 . en el Regi-

miento de Artillería número 5 de Valencia, sicndo trasla-

dado posteriormente a los frentes de Terucl, Lcrida y Río

Ebro, donde obtuvo el rango citado en octubre de 1937 .

Participó en las contiendas de Levante y Castellón dc ia

Plana y finalmente le trasladaron a Extremadur.i y Norre

de Córdoba, donde pasó el final de la guerra en abril de

1939, para cuantos pudieran ostentar algún derccho o

contradicción lo expongan dentro dcl plazo de vcinte días .

Caravaca de la Cruz a 21 dc junio de 1 996 . El No-

-Quince días hábilcs para alegar lo que estime con- tario, Miguel González Cuadrado .


